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1.1.- PROYECTO 

ESTACIÓN DE SERVICIO - CANCÚN - LOPEZ PORTILLO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Calle y Número Avenida José López Portfllo, Lote 01, Manzana 0, Supermanzana 530 
Colonia-Localidad Ciudod de Cancún 
Municipio Benito Juárez 
Estado Quintana Roo 
Código Postal 7753 

Poligonal. 

o 

P-i 
3 1 103 



.  Coordenados 

X Y - 

1 510949.90 J 2337673.54 

2 5 1 0 9 2 6. 0 4 J 
- 

2337661.64 

L 3 510928.37 J 2337583.73 

L...... 4 510978.11 J 233761081 

AJfitud f lOmsnm 
Datum ¡TRF92 = W6584 

0 
(1, 2) 

Planos de Localización (Página siguiente) 

.  

.  
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1-~ 1. 1.2. SUPERFICIE DEL PREDIO 

Superficie Total del Predio 

Área para el proyecto 

Superficie a afectar (Vegetación secundaria y 

flamboyanes) 

Superficie para obras permanentes 

3,000 m2  

3,000 m2  

907 m2  aprox. 

Igual que área para el proyecto 

DIMENSIONES DETALLADAS 

ÁREA TOTAL DEL PREDIO M2 3000.00 100% 

ÁREA DE LA ESTACIÓN M2 3000.00 100% 

ÁREA PARA CRECIMIENTO A FUTURO M2 1090.00 60.06 % 

ÁREA VERDE M2 218.40 12.03 % 

ÁREA DE TANQUES M2 99.06 5.46% 

ÁREA DE DISPENSARIO M2 18085 996 % 

CUARTO DE MAQUINAS M2 225 0.12% 

CUARTO DE SUCIOS M2 2.01 0.11 % 

ALMACÉN DE RESIDUOS PELIGROSOS M2 2.07 0.11 % 

CUARTO DE TABLERO ELÉCTRICO M2 3.39 0.25 % 

CUARTO DE LIMPIOS M2 241 0.18% 

BAÑO DE MUJERES M2 12.10 0.67% 

BAÑO DE HOMBRES M2 1528 0.84 % 

TRAMPA DE COMBUSTIBLE M2 2.27 0.17% 

FOSA SÉPTICA M2 6.83 0.50 % 

CIRCULACIÓN M2 856.79 4721 % 

11ENDA DE CONVENIENCIA M2 43683 22.06 % 

AREA DE OFICINA M2 13.89 0.77% 

BAÑO DE EMPLEADOS M2 6.75 0.37 % 

.  

En m2  
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1.1 .3.- INVERSIÓN REQUERIDA 

Capital total requerido: 20,000,000.1X1 

Periodo de recuperación del capital: 3-5 años 

Costos de las medidas de prevención y mitigación: 50,000 a 200,000 

1.1 .4.- EMPLEOS 

Empleos Directos 10 

Empleos Indirectos 20 

.  

DURACIÓN TOTAL DEL PROYECTO 

Etapa 

Preparación del Sitio 

Construcción del Sitio 

Total 
Ftrirn r1z 

Duración Aproximada 

2 meses 

10 meses 

12 meses 

30 años 

.  
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0 1.2.- PROMOVENTE 

Datos 

Nombre o razón Social SERVICIOS ECOLÓGICOS MAR CARIBE S.A. DE C.V. 

RFC SEM1512187Y9 

Representante Legal FIGUEROA GASQUE JOSE GABRIEL 

Dirección del promovente 

Calle y Número 

Colonia 

Municipio 

Estado 

Código Postal 

Teléfono 

.  

Fogv 1: 
7 1 103 

Domicilio y teléfono del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.



o 
1.3.- RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 

Nombre del Responsable Técnico de la elaboración del estudio 

Ing. Adolfo Eduardo Vela Cuevas 
RFC del responsable técnico de la elaboración del estudio 

CURP del responsable técnico de la elaboración del estudio 

 
Cédula profesional del responsable técnico de la elaboración del estudio 

3423592 

DIRECCIÓN DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO: 

Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Entidad Federativa: 
Municipio: 
Teléfono: 

Correo electrónico: 
Perito en Protección Ambiental Reg. 516 - CONIQQ - 2003 

.  

.  

F a g ¡ r ¡ 8 1 106 

Registro  Federal 
de 
Contribuyentes y 
Clave Única de 
Registro  de 
Población  del 
responsable 
técnico,  artículo 
113 fracción I de 
la  LFTAIP  y 
artículo  116 
primer párrafo de 
la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
responsable del estudio, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



II.- REFERENCIAS. AL  O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LGEEPA - 

II.].- NORMAS OFICIALES U OTRAS DISPOSICIONES QUE REGULEN... 

AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE (ASEA) 

NOM-005- Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

ASEA-2016 Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

NORMAS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NOM-001- Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

SEMARNAT descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

NOM-002- Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 

SEMARNAT descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 

municipal. 

NOM-161- Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 

SEMARNAT- Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 

2011 de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de 

los planes de manejo. 
VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en 
general, que se generen en una obra en una cantidad mayor a 80 m3. 

NOM-052- Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de 

SEMARNAT los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad 

al ambiente. 

NOM-081- • 
SEMARNAT 

Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. 

NORMAS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

NOM-001-STPS Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo- 

Loncliciones de seguridad e higiene. 

NOM-002-STP5 Condiciones de seguridad, prevención, protección y combate de 

incendios en los centros de trabajo 

NOM-004-STPS Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 

equipo que se utilice en los centros de trabajo 

NOM-005-STPS Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabaja para el 

manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas. 

NOM-01 7-STP5 Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 

de trabajo 

NOM-018-STP5 Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 

sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo 

NOM-022-STPS Electricidad estática en los centros de trabajo - condiciones de 

seguridad e higiene. 

NOM-026-STPS Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en 
tuberías 

Además de lo anteriormente dispuesto en las normas, leyes y reglamentos. la  ASEA cuenta 

con sus propias especificaciones técnicas para el establecimiento de Estaciones de 
Servicio. Estas especificaciones son auditadas por terceros acreditados a fin de verificar el 
cumplimiento antes y durante la operación de la Estación de Servicio. 

Pagtrii 91 106 



11.2.- OBRAS EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO 

De acuerdo con la Licencia de uso de Suelo con No. de Oficio DUUS/4551/2017, expedida 
por el Ayuntamiento de Benito Juárez, se determinó que es factible la operación de una 
Estación de Servicio. 

"SER\ICIOS ECOLÓGICOS MAR cAR1E SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
PRESENTE: 

Por .-cdio del presente documer,to y ea a rata respuesta a su derecho de pc-2c1'n y a su scbc:rud rcaiiaad.a 
foraiain'.ente a este H. A,jntarnjcritn de cn:o ¡u CCL Quintana Roo, así corno lo ctspuescc etilos reglarneatos 
a.izables y dcrns relativos del Municipio de B :oJurez. Qu:rana Roo, se cor.unica lo siguiente 

Que por estar, ajustado a dcrccho. ci H. Antanier:o dci Municipio de Bcnitc.Juarez. Quirtar.a Roo. dereina 
que es FACTIBLE la operación ¿e una Estación de Servicio (GASOLINERA) en la AvcxudaJos López Porz'Jlo, 
Lote Ci. Manzana DI, Superrrianzana 53C ¿e esta Ciudad de Cancri. Municipio de Benito Jurcz. Estado d 
Quirtna Roo, por lo tanto cate H Ayuntarnicrito EXPIDE y OTORGA a favor de la sociedad SERVICIOS 
ECOLÓGICOS MAR CARIBE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL \'ARLkBLE para 105 fines iea]es 
correspondientes la LICENCIA DE USO DE SUELO para la operación de jnr. Escacion de Servicio 
GascLncra) en a A'.'eaida Jose López Pot,lio. Lote 01, Ma,r.zana Ci. Superatar:ana 53 de esta Ciudad de 
Canciir., Municipio de Bcrutojuarcz. Quintana Roo, ia cual tendrá una vigencia de un afio contado a partit de 
la fecha ds su expedicun 

S exide la presente Lcer.ca de uso de sucio a los vcintiúr días dci tres de Junio del año dos rni dieciicte en 
[a Ciudad dr Canciir. Municipio de BeatoJuárez. Qu:r.earia Roo 

LIC REMBERTO ESTRADA BARBA. 
Presidente Municipal 

Fragmento tomado de la Licencia de uso de Suelo 

F Ci .4 i 10 1 106 
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11.3.- OBRA O ACTIVIDAD PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL EVALUADO 

No aplica 

.  

.  
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.  

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD 

111.1.1.- LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Ver apartado 1.1.1. t 

111.1.2. DIMENSIONES DEL PROYECTO 

Ver apartado 1.1.2. 

111.1.3. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

.  ETAPA DE PREPARACIÓN Y CONS1RUCCION 

El proyecto es una Estación de Servicio; que se colocará para dar servicio en el municipio 

de Benito Juárez en el Estado de Quintana Roo. 

NOTA: Al momento de la elaboración del presente estudio, el proyecto no presentaba 

avance obra 

El predio donde se construirá la Estación de Servicio es plano con forma irregular. 

El Proyecto estará constituido por la siguiente infraestructura: 

Puinü 12 1 106 



9 Planta Baja 

Terreno para 

futura expansión 

Terreno para 

locales 

comerciales a 

futuro 

Sanitarios 

Cuarto de 

limpios 

Baño de 

empleados 

Oficina 

Cisterna de 10 

m3  de 

capacidad 

Almacén de 

residuos 

peligrosos 

Cuarto de sucios 

Cuarto de 

maquinas 

Cuarto de 
tablero eléctrico 

Fosa séptica 

Ocupa todo el lindero sur del predio 

Se ubican al norte del terreno para futura expansión 

Se ubican en el lindero oeste del predio y se componen de: 

Hombres: 3 Wc, 1 mingitorios y  1 lavamanos 
Mujeres: 3 Wc y  1 lavamanos 

Se ubica al norte de los sanitarios 

Se ubica al norte del cuarto de limpios y cuenta con: 
2 Wc, 1 mingitorio, 1 lavamanos y  1 regadera 

Se ubica al norte del baño para empleados 

Se ubico debajo de la oficina y el baño de empleados 

Se ubico al norte de la oficina 

Se ubico al norte del almacén de residuos peligrosos 

Se ubico al norte del cuarto de sucios 

Se ubico al norte del cuarto de maquinas 

Se ubico al este del baño de empleados 

Pozo de Se ubico al este de la foso séptica 
absorción 

.  
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Area de Tanques 

El área de tanques se ubicará en la porción central del predio, al sur de los dispensarios. 

Tanque 1 Tanque de resma de 60,000 L MAGNA 

poliesfer reforzado con 40,000 L PREMIUM 

fibra de vidrio tripartido 40,000 L DIESEL 

Total almacenado 140,000 L 

Ilustración 2. Extracto del Plano Arquitectónico del Proyecto 

Ne 
\ 

_-íí---- ' 

.  
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Área de Dispensarios 

El área de dispensarios se encontrará en la porción central del predio al norte del tanque 
de almacenamiento. 

DISPENSARIO 3 PRODUCTOS: 3 
6 

18 (6 por 

MAGNA/PREMWM/DIESEL dispensario) 

TOTAL 3 6 18 

Ilustración 3. Extracto del Plano Arquitectónico del Proyecto 

Dispensarios Diésel y Gasolinas 

.  

o 

... . ....... .............................. 

( 

o ---- - 

.--- 5 

- -. - ---.-- _;.' ..-•- .. 

.*•' •1 - 

.  
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11 
ETAPA DE OPERACÓN Y MANTENIMIENTO 

Recepción y descarga de combustibles 

A. Arribo del autotanque 
1. Actividades del Encargado de la Estación de Servicio 

 Atender al Chofer Repartidor y Cobrador durante los primeros diez 
minutos posteriores al arribo del Autotanque. 

 Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la 
preferencia vial al Autolanque en el interior de la Estación de Servicio. 

 Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, 
clave de Estación de Servicio, producto a descargar, destino y 
volumen con la Estación de Servicio. En su caso, notificar al Chofer 
Repartidor y Cobrador que no procede la descarga de producto. 

 Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá 

estacionar el Autotanque y la bocatoma del tanque de 
almacenamiento donde se llevará a cabo la descarga de producto, 
asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia una ruta 

de salida franca y libre de obstáculos. 

 Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de 
disponibilidad de cupo en tiempo real del sistema de medición de 
nivel. En Estaciones de Servicio que no operan administrativamente • las 24 horas y descarguen Autotanques en turno nocturno, deberá 
evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última tirilla 
del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido 
en el/los tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará 
a cantidad de producto que puede recibir cada tanque 

 Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO 

COMBUSTIBLE, protegiendo como mínimo el área de descarga y el 

Autotanque. 

 Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 
Kgs.), de capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al 
área de descarga, y proporcionar y colocar dos calzas para 
inmovilizar el Autotanque. 

 Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que 
pongan en riesgo la operación. 

 Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de 

válvulas o número del sello electrónico en el sistema de sellado 
electrónico del Autotanque correspondan a los plasmados en la 
Remisión de Producto correspondiente. 
1. En Autotanque con Sistema de Sellado Electrónico, 

comprobar en el reverso de la copia correspondiente de la 
Remisión de Producto en el área del "Control de sellado 

electrónico", que el número de sello registrado, corresponda 

con la lectura de la pantalla del dispositivo electrónico 
ubicada en la parte superior de la caja de válvulas. 

II. En Autotanque sin sellado electrónico, comprobar que el sello 

plástico colocado en la caja de válvulas del Autotanque, se 

9 
encuentre íntegro y sin huellas de violación y/a manipulación 

Fagin 18! 106 



y que corresponda con el número asentado en la Remisión 

de Producto. 

En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de 

sellado electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión 

de Producto de la Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor 

y Cobrador que no procede la descarga de producto y comunicarse 

con el Area Comercial para informar. 

Anotar al reverso de la Remisión de Producto original la leyenda 

"números de sello electrónico y/o plástico no coinciden con el 

asentado en la Remisión de Producto y devolver la Remisión de 

Producto con copias al Chofer. 

1. Donde aplique, ascender al tonel del Aufotanque y verificar que la 

tapo del domo se encuentre cerrada, asegurada y sellada, verificar 

que el número del sello plástico o metálico colocado en el domo 

coincida con el asentado en la Remisión de Producto. Para el 

ascenso y descenso al tonel del Autotanque deberá aplicarse la 

práctica segura de tres puntos de apoyo (dos pies y una mano o dos 

manos y un pie, mirando hacia el frente). 

Comprobar que el sello plástico o metálico colocado en el domo del 

Autotanque, se encuentre íntegro y sin huellas de violación y/o 

manipulación y que corresponda con el número asentado en la 

Remisión de Producto. 

En caso de que el sello colocado en domo no corresponda al 

indicado en la Remisión de Producto, notificar al Chofer Repartidor y 

Cobrador que no procede la descargo de producto y comunicarse 

.  con el Area Comercial para informar la situación. 

 Anotar al reverso de la Remisión de Producto original la leyenda 

"números de sello plástico o metálico no coinciden con el asentado 

en la RP" y devolver la Remisión de Producto original y copias al 

Chofer. 

 Donde aplique, retirar el sello de seguridad de la tapa, abrir la tapo 

del domo y verificar que el espejo del nivel de hidrocarburo coincido 

con el NICE, cerrar la tapa y asegurarse que quede hermética, 

descender del tonel del Autotanque. 

1. Se evitará arrojar objetos al interior del tonel para no obstruir 

la válvula de seguridad. 

II. Para el ascenso y descenso al tonel del Autotanque deberá 

aplicarse la práctica segura de tres puntos de apoyo (dos pies 

y una mano o dos manos y un pie, mirando hacia el frente), 

 Si el nivel de hidrocarburo no coincide con el NICE, notificar al Chofer 

Repartidor y Cobrador que no procede la descarga de producto y 

comunicarse con el Area Comercial para informar la situación. 

 Anotar al reverso de la Remisión de Producto original la leyenda 

"Nivel de producto debajo de NICE" y devuelve Remisión de 

Producto original y copias al Chofer. 

 Si procede la descargo de producto, cortar el suministro de energía 

eléctrica de las bombas sumergibles del(os) tanque(s) de 

almacenamiento en que se efectuará la descarga del producto y 

suspender el despacho al público de las islas adyacentes al área de 

descargo. Las Estaciones de Servicio que no observen este punto; es 

decir, que permitan una operación "a recibo y despacho", vulneran 

0 el control volumétrico del producto descargado, por lo que las 
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reclamaciones a la Terminal de Almacenamiento y Reparto en este 

caso resultan improcedentes. 

 Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, 

ausencia de turbiedad, ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, 

notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 

descarga de producto. 

 Anotar al reverso de la Remisión de Producto original la leyenda 

"Muestra de producto presenta color diferente, turbiedad, agua, 

sólidos", devuelve Remisión de Producto original y copias al Chofer. 

y. Si procede la descargo de producto, abrir la bocatoma del tanque 

de almacenamiento y vaciar el producto contenido en el recipiente 

de muestreo. 

2. Actividades del Chofer Repartidor y Cobrador 

a. En caso de que el Encargado de la Estación de Servicio no lo atienda 

durante los primeros diez minutos posteriores al arribo del 

Autotanque, comunicarse vía radio o teléfono a la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto con el Responsable Operativo para 

recibir instrucciones en coordinación con el Área Comercial. 

b. En caso de que otro Autotanque se encuentre descargando, esperar 

a que concluyo la descarga para iniciar el conteo de los diez minutos 

(no se descargará simultáneamente dos Autotanques). 

c. Presentarse con el Encargado de la Estación de Servicio e informarle 

el volumen y producto por descargar, mostrando la Remisión de 

Producto correspondiente. 

d. Estacionar el Autotanque en el sitio indicado y verificar que la caja 

.  de válvulas quede a un costado de la bocatoma del tanque de 

almacenamiento donde se descargará el producto. 

e. En caso que los datos no correspondan con lo indicado en la 

Remisión de Producto (razón social, clave de Estación de Servicio, 

producto a descargar, destino y voiumen), cornunicorse vio rodio o 

teléfono a la Terminal de Almacenamiento y Reparto con el 

Responsable Operativo para recibir instrucciones en coordinación 

con el Área Comercial. 

f. Apagar el motor del Autotanque y realizar las siguientes actividades: 

1. Accionar el freno de estacionamiento. 

Dejar la palanca en primera velocidad. 

Retirar la llave de encendido. 

Bajar de la cabina de acuerdo a la práctica segura de tres 

puntos de apoyo. 

Colocar la llave de encendido sobre la caja de válvulas. 

g. Recibir el comprobante y verificar la disponibilidad de cupo en la 

tirilla de impresión del sistema de control de inventarios. El volumen 

existente más el volumen a descargar, no deberá exceder del 90% 

de la capacidad total del tanque de almacenamiento de la Estación 

de Servicio. 

h. En caso de que el tanque de almacenamiento no cuente con cupo 

suficiente para la descarga de producto, comunicarse vía radio o 

teléfono a la Terminal de Almacenamiento y Reparto con el 

Responsable Operativo para recibir instrucciones en coordinación 

con el Area Comercial. 

i. Si el tanque de almacenamiento tiene cupo suficiente para recibir la 

.  descarga de producto, conectar al Autotanque el cable de la tierra 

física ubicada en el costado del contenedor. 
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 Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que 

pongan en riesgo la operación. 
 En caso que los sellos colocados en la caja de válvulas y sistema de 
sellado electrónico, o el sello colocado en el domo, no correspondan 

a los indicados en la Remisión de Producto de la Estación de Servicio, 
o el nivel de hidrocarburo no coincida con el NICE, comunicarse vía 
radio o teléfono a la Terminal de Almacenamiento y Reparto con el 

Responsable Operativo para recibir instrucciones en coordinación 
con el Área Comercial. 

1. Recibir la Remisión de Producto original y copias y regresar a la 
Terminal de Almacenamiento y Reparto. 

m. En caso que proceda la descarga de producto, abrir la caja de 
válvulas del Autotanque, para obtener una muestra de producto en 
recipiente metálico conforme a lo siguiente: 

Para Autolanques sin Sistema Neumático de Apertura de 
Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, accionar 

lentamente la válvula de descarga, verificando que la 
válvula de seguridad se encuentre cerrada, tomar la muestra 

y cerrar la válvula de descarga. 
Para Autotanques con Sistema Neumático de Apertura de 
Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, accionar el 
sistema neumático de apertura de válvula de seguridad y 
candado tipo oblea", verificando que el indicador en caja 
de válvulas cambie a modo activado, tomar la muestra y 
cerrar la válvula de descarga. Si el indicador no cambia a 

.  modo activado, suspender actividad de muestreo e informar 
al Responsable Operativo de la Terminal y al Encargado de la 
Estación de Servicio. 
Para Autotanques con Sistema Neumático de Apertura de 
Váivuia de Segurídud y Curidudu upu Obicu, debido o que 
la válvula de seguridad abre en forma simultánea con el 
candado tipo oblea, realizar esta actividad con extremo 
cuidado, dado que al operar la válvula de descarga, la 
válvula de seguridad permanecerá abierta. 

n. Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, 

ausencia de turbiedad, ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, 
comunicarse vía radio o teléfono a la Terminal de Almacenamiento 

y Reparto con el Responsable Operativo para recibir instrucciones en 
coordinación con el Area Comercial. 

o. Recibir la Remisión de Producto original y copias, y regresar a la 
Terminal de Almacenamiento y Reparto. 

B. Descarga de producto 
1. Actividades del Encargado de la Estación de Servicio 

 Proporcionar la manguera y codo para la recuperación de vapores, 
donde así aplique, así como la manguera y codo para la descarga 
de producto. 

 Donde aplique, conectar al tanque de almacenamiento la 

manguera de recuperación de vapores. 

 Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del 

tanque de almacenamiento donde se descargará el producto, 
incluyendo el codo de descarga con mirilla. 
 .  Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el 
paso de producto a través de la mirilla del codo de descarga y de la 
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mirilla anular del Autotanque, ubicada detrás de la válvula de 

descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la válvula de 
descarga. 

2. Actividades del Chofer Repartidor y Cobrador 

 Donde aplique, conectar al Autotanque la manguera de 
recuperación de vapores. Para la descargo en tanques de 
almacenamiento de Pemex Diesel que no cuentan con sistema de 

recuperación de vapores, únicamente procede la conexión de la 
manguera al Autofanque. 

 Conectar la manguera de descarga de producto a la válvula de 
descargo del Autotanque. 

 Iniciar la descarga conforme a lo siguiente: 
Para Autotanques sin Sistema Neumático de Apertura de 

Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, abrir la válvula 
de seguridad y accionar la válvula de descarga. 

1. Para autotanque con Sistema Neumático de Apertura de 
Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, accionar la 

válvula de descarga (considerando que en la toma de 
muestra, el Sistema Neumático de Apertura de Válvula de 
Seguridad y Candado tipo Oblea fueron activados). 

 Permanecer en el área de descorga, supervisando los siguientes 
puntos: 
0. Rango de presión del Candado tipo Oblea. 

Rangos de presión: 

Autotanques modelos 2008 rango 15-40 IB/plgs2. 
.  Autotanques modelos 2009 y  2010 rango 10-50 IB/plg2. 

En caso de detectar presión fuera del rango establecido, 
suspender la actividad de descargo e informar al 
Responsable Operativo de la Terminal. 

1. Verificar conjuntamcnte con e! Encargado de o Fstocin de 

Servicio el paso de producto a través de la mirilla del codo de 
descargo y de la mirilla anular del Autotanque, ubicada 
detrás de la válvula de descargo y/o de la mirilla ubicada a 
un costado de la válvula de descargo. 

C. Comprobación de entrega total de producto, desconexión y retiro del Autotanque 
1. Actividades del Encargado de la Estación de Servicio. 

o. Una vez terminado lo descargo de producto, desconectar, 
conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo 
conectado o la válvula de descargo de Autotonque, levantando lo 
manguero paro drenar el producto remanente hacia la bocotoma 
del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 

 Desconectar el extremo de lo manguero de descargo conectado al 
tanque de almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la 
boquilla de llenado del tanque de almacenamiento y colocar la 
topo en el registro correspondiente, evitando derramar producto. 

 Donde aplique, desconectar el extremo de la manguera de 

recuperación de vapores del retorno de vapores del tanque de 
almacenamiento. 

 Retirar el equipo y accesorios utilizados paro lo descargo en la 
Estación de Servicio (extintores, biombos, mangueras, conexiones, 
calzas). 
Acusor de recibo de conformidad tonto en volumen como en S e. 
calidad del producto, mediante su firma y sello de la Estación de 
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Servicio en el espacio correspondiente de la Remisión de Producto 

en original y copias, retener la copia cliente de la Remisión de 

Producto. 
Entregar al chofer del Autotanque la Remisión de Producto en 
original y copia correspondiente debidamente requisitada y 

acusada de recibo. 
Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando 

preferencia vial dentro de la instalación de la estación de servicio. 
2. Actividades del Chofer Repartidor y Cobrador. 

a. 

Al dejar de percibir flujo de producto a través de la mirilla del 

codo de descarga y de la mirilla del Autotanque ubicada en 
la válvula de descarga, proceder a realizar lo siguiente: 

1. Para Autolanques sin Sistema Neumático de Apertura 
de Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, 
cerrar la válvula de descarga y posteriormente cerrar 

la válvula de seguridad. Para comprobar el vaciado 
total del Autotanque se deberá repetir la apertura y 
cierre de la válvula de descargo con la válvula de 
seguridad abierta. 

II. Para Autotanque con Sistema Neumático de Apertura 
de Válvula de Seguridad y Candado tipo Oblea, 
cerrar la válvula de descarga y presionar el botón del 

.  siste ma neu mático que cierra si multánea mente la 
válvula de seguridad y el Candado tipo Oblea. El 
Sistema Neumático de Cierre de Válvula de 
Seguridad y Candado tipo Oblea deberá pasar a 
modo aesactivado. Para compobur el vuciudo tüOi 

del Autotanque se deberá repetir la apertura y cierre 
de la válvula de descarga con la válvula de seguridad 
y candado tipo Oblea abiertos. 

Donde aplique, desconectar el extremo de la manguera de 

recuperación de vapores del Autotanque. 
Retirar la tierra física del autotanque, cerrar y asegurar las 
puertas de la caja de válvulas y tomar la llave de encendido 
del mismo de la parte superior de la caja de válvulas. 
Recibir la Remisión de Producto original y copia 
correspondiente, y verificar sellos y firmas de conformidad de 
la Estación de Servicio. 
Ascender a la cabina del Autotanque utilizando la buena 

práctica de tres puntos de apoyo, colocarse el cinturón de 
seguridad y proceder a retirar el Autotanque de la Estación 
de Servicio con destino a la Terminal de Almacenamiento y 

Reparto. 
Arribar a la Terminal de Almacenamiento y 
Reparto, entregar a Operador Torre de Control / Operador 

de Sistemas, Comercial / Empleado de Ventas B", acuses de 
recibo de original y copia de remisión de producto por la 
Estación de Servicio. 
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.  

DESPACHO DE COMBUSTIBLES 

Son responsables de la operación de despacho de combustibles el personal que está a 

cargo de los dispensarios o el público que los utilice en el caso de existir autoservicio. Toda 

persona que se encuentre en la Estación de Servicio, sea cliente o empleado, tiene la 

obligación de atender las disposiciones de seguridad, por lo que es importante que el 

despachador indique al usuario con amabilidad que debe atender por su seguridad las 

siguientes disposiciones, mientras se encuentra en el área de despacho. 

Llenado de tanques de almacenamiento fijo 

VercaC Mff a' 
 

Conexiande 

mangueras 

tJenado de 

tanques 

Oesconnde 

mangueras 

' 01 0 

Llenado de vehiuuius 

Apagar motorQuitar tapón de H manguera de 
Colocar 

de vehículo gasolina 
despacho 

IJegada de vnhCulOS 

Llenado del Quitar Colocar tapón 

tanque 
vehiculo g despacho asolina  

ParSda del vehadO de 

la estacad de Sumad 

.  
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Consumo de agua 
Etapa Agua 

Crudo 

lrataa 

a 
Operación 

Potabl 

e 

Consumo ordinario (lid) 

Voknn Origen 

o 

o 

Cisterna con 
3978.0 obastecimiont 

o o 

Mantenimlent 

o 

Crudo 0 

Tratad 

a 

Cisterna con 

Potabl abostecimient 
258.00 

e ° 

o Insumos indirectos 

Por la naturaleza de las actividades (almacenamiento y venta de combustibles), no se 

tienen insumos directos que intervengan en la actividad principal mas que los propios 

combustibles. Los insumos indirectos son en actividades de mantenimiento, como son, 

limpiadores, aceites y grasas para mantenimiento de bombas, entre otros que 

mencionaremos en la siguiente tabla: 

Tipo Uso Cantidad 

aproximada 

Energía eléctrica Fuerza de servicio, operación y 10 KVA 

alumbrad o 

Insumos 
Aceites y aditivos Venta directa al público 300 1/mes 

Aceites y grasas Mantenimiento de bombas 5 1/mes 

Hipoclorito de sodio Limpieza de sanitarios 4 1/mes 

Detergentes y jabones Limpieza de sanitarias, oficinas 10kg/mes 

Ácido clorhídrico al 33% Limpieza de sanitarios 2 1/mes 

(Muriático) 

Pintura Mantenimiento general de 10 1/mes 

instalaciones 

Solvente (Thinner) Disolvente para pintura 2 1/mes 

.  

Consumo excepcional o periódico 

(m3/d) 
Volumen Origen Periodo Duración 

o --- 

o 

No se 
considera 
consumo 

excepciono 

o --- - 

o --- 

Cisterna con 
Lavad 

abastecimient O 

2 0 
genero dio/me 

Ide s 
pisos 
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o Programa de mantenimiento general a instalaciones y equipos 

MANTENIMIENTO (PREVENTIVO) 

MES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1 1 2 

EDIFICIOS y ALMACENAMIENTO - 

Limpieza UU•UUU••U••• 
Pint ura U 
Tierras y pararrayos U 
Sistema eléctrico - U 
Cambio de tanques de almacenamiento - - Cada 30 años 

Bombas • • • Hermeticidad de accesorios U • U • Sistema contraincendio U U 
Recarga de extintores • • U Alarmas de emergencia U U 
Verificación par Unidades de Verificación 

ASEA 

• Almacenamiento de combustibles 

Nombre Nombre CAS Estado Tipo de Cantidad 

Comercial Técnico Físico envase Almacenada 

Gasolina Gasolina 8006-6- L RM 60000 

MAGNA 9 

Gasolina Gasolina 8006-61- L RM 40,000 

PREMIUM 9 

Diesel Diesel SIN 68476- L RM 40,000 

34-6 

L - Líquido 
RM - Recipientes metálicos doble pared (Especificaciones ASEA ynonnas de referencia en la NOM-005-ASE4-2016). 
ND - No disponible 
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111.1 .4.- USO ACTUAL DEL SUELO 

El predio del proyecto es ocupado por una estructura civil que funciona como punto de 
reunión para el Sindicato de Choferes Taxistas y Similares del Caribe. Esta estructura civil 

deberá ser demolida para el desarrollo del proyecto. 

Los usos de suelo en las colindancias son: 

Norte 

Avenida José López Portillo 

USO DE SUELO 

Vial 

.  

.  

c 
o 
u 
o o 
-t , - u 

o. Lii u 
a.' u  ') O 

'. 
.Q. jj 

o - 

D c 

-o 
a) 
a- 

USO DE SUELO 
Sin uso erspecífico 

Resto del predio 

Sur 
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.  

liii .5.- PROGRAMA DE TRABAJO 

El programa de trabajo del proyecto, se compone de las siguientes etapas: 

NOTA: los tiempos indicados son aproximados. No se deberá desmontar el terreno 

para expansión ni el terreno destinado a locales, hasta que se determine que serán puestos 

en uso. 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DE SEMANA 

Fil 
Obra Civil 

Retiro de suelo para Nivelación y de5plante 

Excavación de fosas para alojar a los tanques de EU almacenamiento 

Excavación de zanjas para la conducción de servicios. I[ 
Excavación de zanjas para la cimentación del edificio 

[ •IIUILILILILIILIIILI administrativo, locales comerciales. _ 
Excavación de zanjas para la construcción de los 

[ 1 1 [1I1LIIIIIILIL1I1IL111IL1I1IL1111I sistemas de drenaje (pluvial, sanitario). 

Excavación para la cimentación del anuncio distintivo y 
[ IUIIII1LI1i1LI techumbres _ _ _ 

Construcción de fosas para alojar a los tanques de 

 almacenamiento 

Construcción del sistema de drenaje pluvial. IL - - - HHH••U••L_J 
Construcción del sistema de drenaje aceitoso. - - - L1LILIL1•U•••L 
Cimentación de la cimentacion de obra civil del edifkiu 

ir-  - - - r—i 
administrativo, locales comerciales, techumbres y HHHHI!!!I anuncio distintivo 

Obra mecánica  

Colocación de los tanques de almacenamiento. •  •  

Para los siguientes 65 días se considera: 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DE SEMANA 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

.  

. 

Construcción del edificio administrativo, 

locales comerciales 

Construcción del sistema de zanjas de 

conducción de servicios 

Construcción de la cimentación para el 

anuncio distintivo 

Construcción de obra civil de protección 

de las zanjas de conducción de servicios 

hacia los dispensarios, cuarto de control 

y tanques de almacenamiento 

Construcción de guarniciones en 

jardineras  

Obra civil 

tmm M J a a 
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S
ACTIVIDAD 

NÚMERO DE SEMANA 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

Construcción de pavimentos en áreas de 

circulación interna --. -. 

Obra mecánica -.. 

Instalación de dispositivos de 

observación y monitoreo en tanques de 

almacenamiento. 

Instalación de accesorios en tanques de REMEN almacenamiento. 

Instalación de tuberías de pared doble. 

Instalación de tuberia de pared sencilla. mamo 
Instalación del sistema de aire y agua NENE hacia los dispensarios 

Sistema de tratamiento de agua y pozo NENE de absorción. 

Obra eléctrica 

Instalación eléctrica en edificio 

administrativo, techumbres y anuncio 

Instalación eléctrica en área de tanques REMEN de almacenamiento. 

Instalación del sistema de tierras mamo 
. Instalación en cuarto de maquinas mamo 

Instalación del sistema de iluminación 

Instalación del sistema de iluminación de 

emergencia, sistemas de paro de 

erllergerK.id y didIffIdS 

. 
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9 Yen los últimos 50 dias hábiles se espera. 

ACTIVIDAD 

Obra civil 

- NÚMERO DE SEMANA - - - 

27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 

Construcción de la loza tapa para los tanques de 

almacenamiento NENE 
Pintura en la obra civil ama 
Pintura general para imagen institucional. 

Pintura en señalamientos horizontales. 1 • • • 
Marcaje vertical. 

Obra mecánica 

Instalación de los dispensarios, sistema de bombeo y - Esas--- mangueras. 

Pruebas de hermeticidad para tuberías de producto, agua, 

aire y vapores. REME 
Pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento 

Pruebas y calibración en dispensarios •  • • • 

Obra eléctrica 

Instalación eléctrica en anuncio luminoso 

Instalación eléctrica en dispensarios -- 

Instalación eléctrica en bombas, dispositivos de vaciado, 

medidores y otros dispositivos similares 

la Instalación del sistema de tierras. 1 
Pruebas de verificación del sistema eléctrico. - 1 

. 
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o II1.1.6. PROGRAMA DE ABANDONO DEL SITIO 

Estimación de la vida útil del proyecto: 30 años 

Tabla. Crono gramo de abandono y desmantelamiento 

Mes 1 2 3 4 5 6 7 

Vaciado de tanques X 

Retiro de tanques, tuberías y accesorios X 

Desmantelamiento y derribo de oficinas y obra civil X X 

general 

Retiro de pisos X X 

Verificación de pasivos ambientales X X 

Restauración o remediación (En su caso) X X X 

La infraestructura se desmantelará en un tiempo no mayor a 4 meses, los tanques, tubería y 

accesorios en caso de estar en buen estado y que cumplan con la normatividad vigente 
se venderán o se reutilizarán. En caso de no cumplir con los requisitos de seguridad y 
operabilidad marcados en la normatividad vigente, se venderán como acero para 
reciclaje. Los elementos que contienen aceite impregnado se manejarán como residuos 
peligrosos de acuerdo a la normatividad vigente, en el área tendrán que realizarse 

muestreos de suelo de acuerdo a los procedimientos vigentes en la materia y específicos 
para aceites e hidrocarburos y en caso de encontrar contaminantes se tendrá que llevar a 
cabo una restauración del sitio con las técnicas aplicables y garantizar que el suelo y 

subsuelo regresen a ¡as condiciones originales. 
La gasolina y Diesel dentro de los tanques, que haya quedado, deberá ser descargado a 

09 autos tanque. 

Programa de restitución del área: 
Parte del predio del proyecto se encuentra ocupado por una base de reunión del Sindicato 
de Choferes Taxistas y Similares del Caribe y el resto es un predio baldío, entonces, es 
necesaria la restauración del suelo una vez que se concluyo la vida útil del proyecto y 
regenerarlo hasta cumplir con las condiciones que se tenían antes de instalar la Estación de 

Servicio y evitar tener pasivos ambientales. 
Por la acción de la infraestrucf ura y la carga ejercida hacia el suelo, se tendrán que realizar 
labores para restituir la consistencia del suelo, además de la remoción de la base del piso 
de cemento para evitar mezclas de arenas de la cimentación y el mismo suelo natural, 
debido a que de removió suelo natural con capa orgánica en los trabajos de construcción, 
se debe agregar nuevo suelo que puede ser traído de zonas cercanas o con las mismas 

características. 

. 
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111.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS A EMPLEARSE 

Las sustancias peligrosas más importantes en la etapa de operación es la Gasolina y el 

Diesel los cuales se almacenan en los tanques de doble pared mencionados anteriormente 
y ubicados bajo el nivel del piso. Otras sustancias utilizadas en cantidades pequeñas en 

relación con la gasolina y el Diesel son: el hipoclorito de sodio, ácido clorhídrico, thinner, 
aceites lubricantes y grasas, usadas principalmente paro las actividades de mantenimiento 
general y en el caso de aceites y aditivos para venta al público. 

Nombr Nombr CAS Esta Tipo Etap Canti Característkas IDL TLV  USO Uso de 

e e do de a en dad CRETIB H Ppm FINAL material 

Comer Técnic Físic enva que  de C R E T 1 B ppm sobrant 

cial o O se  se uso e 

empl mens 

ea ual 

Cloro Hipoclo 7681 L RP M 11 X ND  ND Limpieza Residuos 

rito de -52- de peligroso 

sodio g sanitarios (Recipien 

10% te) 

Acido Ácido 7647 L RP M 11 X X jiJ 5 Limpieza Residuos 
Nuriátic Clorhidr -01- de peligroso 

O co 027 sanitarios (Recipien 

33°/o te) 

Aceites Aceite NA L RP 0 3001 X NO  NO Venta al Residuos 

y Lubrica público peligroso 

aditivos ntes y (Recipien 

aditivos tes y 
para sólidos • 
gasolin impregne 

a dos) 

Grasas Grasas NO L RP M 5 1 X NO  NO Mantenimi Residuos 

y y erito de peligroso 

aceites aceites bombas (Recipien 

tes y 
sólidos 

impregne 

dos) 

Gasolin Gasolin 8006 L RM 0 ±109 X X NA 300 Venta NA 

a a -61- 3m3  
MAGNA y 

Gasoliri Gasolin 8006 L RM 0 ±364 X X NA 300 Venta NA 

a a -61- m3  
PREMIU g 
M 

Diesel Diesel 6847 L RM 0 ±907 X X NA 100 Venta NA 

SIN 6- m3  
34-6 

Thinner Thinner NA L RV M 2 1 X X NA NA Desengras Residuos 

Mez Mez  Mez ante y peligroso 

cia cia cIa solvente (Recipien 

tes y 
sólidos 

impregne 

dos) 

L - Líquido 
G - Gas 

RP - Recipiente de plástico 
RV - Recipiente de vidrio 
RM - Recipientes metálicos 
M - Mantenimiento.- El ácido muriático se emplea para la limpieza de sanitarios al igual que el hipoclorito de sodio, el aceite 

y grasa es empleado para las bombas, y el thinner para mantenimiento. 

O - Operación 
ND - No disponible 
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Persistencia Bioacumulación Toxicidad 

CAS Sustanda Aire Agua Sedimento Suelo FBC Log Aguda Crónica 

Kow Org.  Org. Org. Org. 
Ac. Terr. Ac. Ten-. 

7681- Hipoclorito X No ocurre X 

52-9 de sodio 
10% 

7647- Ácido X No ocurre X 

oi-o Clorhídrico 

27 
NA Aceite X X No ocurre X X 

Lubricante 

NA Thinner X X No ocurre X X 

8006- Gasolina X X X No ocurre X X X 

6]-9 

68476- Diesel X X No acurre X X X 

34-6 

Nota.' No se encontraron va/ores específicos en cuanto a persistencia y toxicidad. 

111.3. IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y RESIDUOS 

S 
Emisiones 

fugitivas - '- Ruido -- 

Descarga de - 
Descarga de 

combustibles a Tanques de  
combustibles u 

tanques de almacenamiento  
Vehuculos 

alrnacenaniiento  

Limpieza en area de 

descarga 

Mantenimiento de 

nstataciones 

Servicio Santirulo 

)peroción  

oficina 

.  
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9 RESIDUOS PELIGROSOS 

Manejo de residuos peligrosos. 
Etapa de construcción. Los residuos peligrosos generados en esta etapa se 

pueden generar de reparaciones mecánicas en el sitio de la construcción, sin embargo, las 
cantidades son pequeñas y la empresa responsable de la construcción deberó 

responsabilizarse de adecuado manejo de sus residuos peligrosos que pudieran generar, 
éstos pueden ser, aceite usado, trapos y otros sólidos impregnados con aceite entre otros. 

Etapa de operación y mantenimiento. Los residuos generados en la etapa 

de operación y mantenimiento corresponden a los descritos en las tablas siguientes, el 
manejo se realizará conforme al Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Los Residuos, parlo que la empresa se encuentra obligada a lo siguiente: 
Capacitar al personal en el manejo, transporte, clasificación y disminución de residuos 

peligrosos. 
lnscribirse en el registro que para tal efecto establezca la Secretaría: 
Llevar una bitácora mensual sobre la generación de sus residuos peligrosos; 
Manejar separadamente los residuos peligrosos que sean incompatibles en los términos de 
las normas técnicas ecológicas respectivas; 
Envasar sus residuos peligrosos, en recipientes que reúnan las condiciones de seguridad 
previstas en el Reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes; 
Identificar a sus residuos peligrosos con las indicaciones previstas en el Reglamento y en las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 
Almacenar sus residuos peligrosos en condiciones de seguridad y en áreas que reúnan los 
requisitos previstos en el Reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes; 
Dar a sus residuos peligrosos la disposición final que corresponda de acuerdo con los 

.  métodos previstos en el Reglamento y conforme a lo dispuesto por las normas técnicas 
ecológicas aplicables; 

AiuiuCéí; Temporal de Resduos Pegroos 
Se ubicará en un área separada de las áreas de dispensarios, almacenamiento y oficinas; 
Contará con muros de contención, y fosas de retención para la captación de los residuos 
o de los lixiviados: 
Los pisos contarán con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de 
retención, con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado; 
Contará con sistemas de extinción contra incendios. 
Contará con señalamientos y letreros alusivos a la Peligrosidad de los mismos, en lugares y 
formas visibles. 

Contará con ventilación natural. 
El generador contratará los servicios de empresas de manejo de residuos peligrosos, para 
cualquiera de las operaciones que comprende el manejo. Estas empresas deberán contar 

con autorización previa de lo Secretaría y serán responsables, por lo que toca a la 
operación de manejo en la que intervengan, del cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento y en las normas técnicas ecológicas que de él se deriven. 

.  
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Residuos peligrosos 
Nombre del Componente Proceso o Característi Cantida Tipo de Sitio de Estad 

Residuo s del Residuo etapa en el cas CRETIB d o empaq disposición o 

que se volume ue final tísico 

generará n 

genera 

do 

Sólidos Aceite Construcció Tóxico 30 Grane Incineración Sólid 

impregnad lubricante, n y kg/mes 1 o 

os con plástico, mantenimie 

aceite papel, nto 

trapo 

Sólidos Pintura Construcció Tóxico 15 Grane Incineración Sólid 

impregnad seca, n y kg/mes 1 o 

os con plástico, mantenimie 

pinturas papel, nto 

trapo, 

brochas, y 

otros 
recipientes 

Sólidos Trazas de Construcció Tóxico 5 Grane Incineración Sólid 

impregnad hidrocarbur n y kg/mes 1 o 

os con os que no mantenimie 

solventes volatilizaron nto 

plástico. 
papel, 
trapo 

Sólidos que Hipoclorito Mantenimie Tóxico 2 Grane Confinamien Sólid • 
contuviero de sodio, nto kg/mes 1 to o 

n plástico, 

hipoclorito papel, 

de sodio trapo 

Sólidos que Ácido Mantenimie Tóxico 2 G, ucie Confinomian Sólid 

contuviero clorhídrico, nto kg/mes 1 to o 

n ácido plástico, 
clorhídrico papel, 

trapo 

. 
, ,: 
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RESIDUOS NC) PELIGROSOS 

Manejo de residuos no peligrosos. Los residuos no peligrosos se manejarán en forma 

separada de los residuos reciclables y no reciclables. Los residuos que se dispondrán en 

rellenos sanitarios, serán almacenados temporalmente en contenedores de 2 m3  o similares 
y serán recogidos por el departamento de limpia del municipio. Los residuos reciclables 

serán recogidos por empresas o transportistas que los llevarán a plantas recicladoras. 

Generación de residuos no peligrosos 

Tipo Clasificación Etapa en que se Cantidad Almacenamiento o 

generarán uso final 

Concreto No reutilizables Construcción 500 kg Relleno Sanitario 

o reciclables 

Plástico Reciclable Operación 80 Venta para reciclado 
kg/mes y/o Relleno Sanitario 

Vidrio Reciclable Mantenimiento 100 Venta para reciclado 

kg/mes 

Desperdicio No se reutilizará Operación 70 Relleno Sanitario 

de comida kg/mes 

Papel Reciclable Operación 50 Venta para reciclado 

kg/mes 

Cartón Reciclable Operación 30 Venta para reciclado 
kg/mes 

Madera Reutilizable Construcción 1000kg Venta para reciclado 
o reuso 

Hierbas y No se reutilizará Mantenimiento 50 Relleno Sanitario 

pasto kg/mes 

RESIDUOS LÍQUIDOS 

Tabla. Generación y uso de agua en la etapa de: Construcción 

Identificación Origen Empleo que se Volumen diario Sitio de 

de descargo le dará descargado descargo 

C-1 Red municipal Mezclado de Debido a que NA 

de agua cemento es utilizado en 

p ot a bl e l a m e z cl a d e 
cemento en su 
mayor parte se 
evaporo 

.  

Tabla. Generación y uso de agua 

Identificación Origen 

de descargo 

0-1 - Agua potable 

de toma 
municipal 

en la etapa de: Operación 

Empleo que se Volumen diario 

le dará descargado 

1/dia 

Servicios 3978.00 
sanitarios 

Sitio de 

descargo 

Drenaje 
Municipal/Pozc 

de absorción 
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Tabla. Generación y usa de agua en la etapa de: Mantenimiento 

Identificación Origen Empleo que se Volumen diario Sitio de 

de descargo le dará descargado descargo 

lidio 

M-1 Agua patable Limpieza 258.00 Drenaje 

de fama general de Municipal/Pazo 

municipal instalaciones de absorción 

Tabla. Volumen esp€ rado de agua residual, industrial o química 

Área, planto o Volumen Unidad 

sector estimado 

Limpieza de pisos 258.00 1/dia 

Sanitarios y l/dio 

lavamanos 3360.00 

Total 3978.00 1/dia 

Se tiene planeado que el proyecto implemente una fosa séptica para el tratamiento de las 
aguas residuales para su posterior infiltración al suelo a través de un pozo de absorción, sin 

embargo, en caso de que en la zona exista la accesibilidad al sistema de drenaje 
municipal, el proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir con los parámetros 

• establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 de acuerdo con lo establecido en el criterio 

URB-01 de este ordenamiento; en caso de lo contrario, la fosa séptica deberá asegurar el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista una 

conexión al sistema de drenaje municipal o no, se deberá implementar algún sistema de 
tratamiento oara las aguas residuales de la estación. Se deberán implementar sistemas 

ahorradores de agua en los sanitarios de la estación. 

.  
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o [MISIONES A LA ATMÓSFERA 

Las emisiones atmosféricas por la evaporación de hidrocarburos, principalmente 

compuestos orgánicos volátiles (COy), se producen en: 

La estación de servicio durante el llenado y respiración de los tanques de 

almacenamiento de combustible; y 

Los tanques de los automóviles por pérdidas durante el llenado. 

La mayor fuente de emisiones evaporativas es el llenado de los tanques de 

almacenamiento. Las emisiones se generan cuando los vapores de gasolina en el tanque 

son desplazados a la atmósfera por la gasolina que está siendo descargada. La cantidad 

de emisiones depende de varios factores: el método y tasa de llenado, la configuración del 

tanque y la temperatura, presión de vapor y composición de la gasolina. 

Otra fuente de emisión es la respiración de tanques de almacenamiento. Estas ocurren 

diariamente y son atribuibles a cambios en la presión barométrica. 

Finalmente se producen emisiones por derrames de combustibles y posterior secado 

evaporativo debida a rebalses, chorreo de mangueras o circunstancias operativas. 

Las mayores emisiones evaporativas en las estaciones de servicio son producidas por la 

gasolina. 

b) Llenado de Tanques de Automóviles 

Las emisiones se producen por dos procesos: desplazamiento de vapores desde el tanque 

del automóvil por la gasolina cargada; y por derrames. La cantidad de vapores 

desplazados depende de la temperatura de la gasolina, la temperatura del tanque del 

automóvil, la presión de vapor de la gasolina, y la taso de llenado del tanque. Las pérdidas 

por derrame dependen de varios factores incluyendo el tipo de estación de servicio, la 

S configuración del tanque del vehículo y la técnica del operador. 

Para diferenciar los puntos de generación de emisiones, la Agencia de Protección del 

Ambiente de Estados Unidos (U.S.E.P.A4, estableció una nomenclatura que designó como 

Estado 1 A ("Stage 1 A) al equipo o sistema utilizado para controlar las emisiones de las 

retinerias y todo el sistema para camiones: el utilizado para controlar las emisiones en la 

descargo desde los camiones hacia los tanques de las estaciones de servicio se denomino 

Estado 1 B ("Stage 1 B), y aquellos utilizados para el control durante la carga en los 

automóviles se conoce como Estado II ("Stage II"). 

Las emisiones evaporativas de compuestos orgánicos volátiles, COy, son ricas en fracciones 

livianas (parafinas y olefinas) que son fotoquímicamente reactivas, por tanto precursoras de 

ozono. Estas emisiones se pueden estimar en base a factores de emisión dados por la 

Publicación AP-42 de la U.S.E.P.A.: 

Factores de emisión para las operaciones relevantes en las estaciones de servicio: 

- Llenado de tanques de almacenamiento: 

- Llenado por caída libre (splash filling) 1.380 mg/L 

- Respiración de tanques de almacenamiento: 120 mg/L 

- Operaciones de carga de tanques de vehículos: 

- Pérdidas de desplazamiento (displacement losses) 1.320 mg/L 

- Derrames (spillages) 80 mg/L 

. 
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Factor de Emisión Total 2.900 mg/L 

Para el caso de la presente estación de servicio se estiman las siguientes emisiones de 

Orgánicos Volátiles: 

Ventas Mensuales de Factor de emisión Total emsiones al 

gasolinas mes (kg de 

VOC') 

1458000 2.9 4.23 

La estación de servicio emitirá aproximadamente 4.23 kg de 

Compuestos Orgánicos Volátiles/mes 

CONTAMINACIÓN POR RUIDO 

No se contemplan contaminación por vibraciones, energía nuclear, térmica o 

luminosa debido a la naturaleza de las actividades de la empresa. 

Consideraciones para cálculo de ruido de maquinaria y equipo: 

date on geome 

Hegth of smnce (meter) 

Horszontal distante between soce and receiver (meter) 15 

Fraction sound abzorbaw toil (O'=afl reflecbng(sand. concrete. water) 1 al] ahso+,iotarahl. lao.I fnrt 1 nnr' 

He*gth ofhouse or obeerver (meter) 

Machete operates(hrs) 1 ti' a tota] pei'od of(Ini) 1 

Calculated Noise Level (LAeq in ilB(A)) Here 

(Oral! m Lofied LWA) 
al 
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EMISION DE RUIDO: ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO 

Fuente de emisión Ubicación LWA dB(A) Cantidad 

de ruido Nivel emitido desde el punto emitida en 15 m 

de generación de acuerdo a (dB"A") 

fabricante 

Retroexcavadora Perímetro deI 100.2 69 

terreno 

Camión de volteo Dentro deI 115 83 

terreno 

Revolvedora de Dentro deI 98 66 

cemento terreno 

Removedora de Todo el 97 65 
tierra terreno 

Aplanadora manual Todo del 105 73 

terreno 

Datos tomados de los fabricantes de equipos nuevos 

EMISIÓN DE RUIDO: ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Fuente de Ubicación tWA dB(A) Cantidad emitida 

emisión de ruido Nivel emitido desde el punto de en 15 m (dB"A') 

generación de acuerdo a 

fabricante  

Camión de volteo Dentro deI 115 

• 
83 

terreno 

Revolvedora de Dentro deI 98 66 

cemento terreno 

Aplanadora Todo el 105 73 

manual terreno 

Datos tomados de los fabricantes de equipos nuevos 

EMISIÓN DE RUIDO: ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En la operación normal los decibeles producidos no se espera que sobrepasen los 
límites máximos establecidos en la norma NOM-081-SEMARNAT debido a la naturaleza de 
las actividades. 

La emisión producida no sobrepasará los 63 dB(A) dentro de las instalaciones, en el 
perímetro los decibeles disminuyen considerablemente debido a las distancias desde el 

punto de generación y las colindancias, además de que se contará con una barda de 
ladrillo mismo que amortigua el ruido producido en el interior del proyecto. 
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111.4. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y OTRAS FUENTES DE EMISIÓN DE 

CONTAMINANTES 

111.4.1. ÁREA DE INFLUENCIA 

0 
PIano 03: Área de Influencia 

.  
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0 111.4.2. JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Describiremos el área de influencia como: "porción de espacio en el territorio circundante 
al proyecto donde se llevan a cabo diferentes relaciones entre distintos actores sociales. 

El Área de Influencia se deferminó de acuerdo a la zona o zonas donde el proyecto incide 
para proveer sus bienes y servicios. En este caso en particular, la estación de servicio 

prestara sus servicios a los automovilistas públicos o privados que circulen por la Avenida 
José López Portillo, así como para la población de la Ciudad de Cancún circundante al 
proyecto. La zona es de corte urbano, con concentración de vivienda, vialidades 

importantes que la cruzan, paso de automóviles públicos y privados hacia diferentes sitios, 
así como otros municipios colindantes y concentradores de turismo. 

Cabe destacar que la Avenida José López Portillo es una vio de gran importancia, ya que 

cruza por completo la ciudad de este a oeste y al oeste se convierte en una carretera que 
conecto con otros Estado de la República, por lo que la transitan gran cantidad de vehículos 
particulares, autobuses, etc, los cuales requieren abastecerse oportunamente de combustible para 
su operación aunado al desarrollo turistico que existe en la zona. 

En particular la delimitación se deriva de acuerdo a las características físicas del lugar; 
donde se tomaron indicadores como lo son: características urbanas, distancia a otras 
estaciones de servicio, las cuales se encuentran en particular: una al noroesteo 1.13 km, 
una al suroeste al 1.3 km y otra al norte a 1.07 km, así mismo existen otras más alejadas pero 
por las características de distancia que tienen estas con el proyecto son las más relevantes; 
también se consideraron peculiaridades como lo son: vueltas continuas, tránsitos 

. vehicu lares y una lógica de cómo la población se comportaría a la hora de ir a surfirse de 
combustible y cuál sería el alcance del proyecto en el área de influencia en donde las 
actividades de la operación podrían impactar a los asentamientos humanos existentes. La 
Estación de Servicio tendrá una influencia dentro de la Ciudad de Cancún donde prestará 
sus servicios, generará empleo y se convertirá en competencia en servicio de las estaciones 

ya existentes. 

.  
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0 111.43. IDENTIFICACIÓN DE ATRIBUTOS AMBIENTALES 

.  

El área de influencia del proyecto es urbana, que comprende áreas comerciales y 

habitacionales, donde el fondo escénico es de buena calidad, sin embargo este es 
reducido debido a la presencia de construcciones. La vegetación observable en el sitio 
corresponde a arbolados urbanos en banquetas y camellones, terrenos baldíos y 

vegetación en jardines de viviendas, ya que la cobertura vegetal nativa fue desmontada 

gracias a la expansión de la mancha urbana por lo que la fauna que alguna vez estuvo 
ligada a esta ha sido desplazada a zonas menos perturbadas; sin embargo, aún existen 
densos manchones de vegetación en terrenos baldíos cercanos al proyecto. La vegetación 
es abundante debido a la ubicación geográfica y características climatológicas donde se 
ubico el proyecto. Parte del predio del proyecto se encuentra cubierto por vegetación 

secundaria 

Historial de cambios en el oredio: 

• T' 
$4 .- 

.4 .. 
* .; '• . 4. .- 

1 
r' 1 

1 ' . 
• f _iI a 

( . :  
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0 111.4.4. FUNCIONALIDAD 

El proyecto se encuentra en una zona urbana y se ubica sobre la Avenida José López 
Portillo, la cual es una de las más circuladas de la zona, ya que cruzo toda la Ciudad de 
Cancún de este a oeste, y el resto de las calles de la zona desembocan a esta avenida, 
por lo que es circulado por miles de autos al día. 
La vegetación observable en el área de influencia corresponde a arbolados urbanos en 

banquetas y camellones, terrenos baldíos con vegetación densa y vegetación en jardines 

de viviendas. La vegetación es densa y abundante debido a la ubicación geográfica y 
características climatológicas donde se ubica el proyecto. La vegetación natural fue 
desmontada tiempo atrás por lo que la fauna que alguna vez estuvo ligada a esta fue 
desplazada a zonas menos perturbadas. 

El desarrollo de los asentamientos humanos en la zona no ha venido libre de costo, pues los 
recursos naturales de la zona han tenido que soportar el peso de dichas actividades, 
viéndose afectados de manera significativa. Los recursos en la zona han sido dañados y 
cada vez son de menor calidad. La vegetación y fauna nativas han sido desplazadas hasta 
zonas libres de asentamientos humanos, fuera de los límites de la Ciudad de Chetumal. Los 
factores agua y aire siguen siendo de buena calidad gracias a que han tenido buen 
manejo a través del tiempo. 

El Estado de Quintana Roo es la entidad federativa que cuenta con el mejor manejo de los 
recursos hídricos de todo el país. Según datos de la CAPA (Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado), se tiene una eficiencia de cloración del 100%, una cobertura de vigilancia 
del 95% y el porcentaje de población fuera de riesgo derivado de la calidad del agua 

S corresponde al 92%, por lo que al agua de la zona se le puede considerar de excelente 
calidad. Es importante mantener esta tendencia, ya que el Estado posee cuerpos de agua 
de importancia internacional debido a su calidad paisajística, pero especialmente a su 
diversidad biológica. Se tiene planeado que el proyecto implemente una fosa séptica para 
e! tratamiento de 05 ngIIns residuales para su posterior infiltración al suelo a través de un 
pozo de absorción, sin embargo, en caso de que en la zona exista la accesibilidad al 
sistema de drenaje municipal, el proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir 
con los parámetros establecidos en la NOM-002-SEMARNAT.1996 de acuerdo con lo 

establecido en el criterio URB-01 del ordenamiento POEL Benito Juárez; en caso de lo 
contrario, la fosa séptica deberá asegurar el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en la NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista una conexión al sistema de drenaje municipal o no, 
se deberá implementar algún sistema de tratamiento para las aguas residuales de la 
estación. Se deberán implementar sistemas ahorradores de agua en los sanitarios de la 
estación. 

o 
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111.4.5. DIAGNÓSTiCO AMBIENTAL 

Para la identificación de los diversos componentes del sistema ambiental y de la situación 
actual de la zona de influencia, se utilizó una lista de verificación preliminar que apoyará 
posteriormenf e en la identificación de los impactos generados por las diversas fases que 

componen al proyecto. 
En la siguiente lista de verificación se seleccionarán los aspectos del medio que de 

acuerdo a una primera valoración son los aspectos mas importantes en una escala 
subjetiva de Alto-Medio-Bajo-Nulo, con el fin de eliminar aspectos poco significativos que 

pudieran en un momento dado afectar una valoración global del entorno. 

Aspecto 
Grado deT 

Comentarios 
importancia 

Suelo  

Erosiones Nulo No se observa erosión dentro del predio o 

alrededores 

Contornos del suelo. Bajo Las pendientes en el área son casi nulas. 

Aspectos físicos Bajo No se tienen aspectos físicos propios de la zona 

endémicos debida a que es un área habitacional y 

comercial. 

Aire ¡climatología  

Contaminación Media El aire en el área se puede considerar 

actual contaminado debido a la afluencia vehicular y la 

cercanía del Aeropuerto Internacional de 

Cancún 

Agua  

flscargas al Alfa Descarqa a drenaje por comercios y viviendas 

drenaje cercanas al proyecto. La estación de servicio 
dirigirá la descarga de aguas residuales a una 

fosa séptica y posteriormente al pozo de 

absorción para su infiltración. 

Cuerpos de agua Alta La descargo de agua residual de la mayoría de 

superficiales, los habitantes de la ciudad llega al sistema de 

calidad de agua. drenaje municipal pero también existen 

estructuras sin instalaciones sanitarias. La 

descarga de aguas residuales del proyecto será 
dirigida a una fosa séptica para su tratamiento y 

posterior infiltración al suelo. 

Calidad del acuífero Alta La calidad del acuífero es buena, sin embargo ha 
habido reportes de la perdida de la calidad del 

agua por excesos de aguas residuales. 

Ruido  

Niveles actuales de Alto Los niveles actuales de ruido son producidos por 

ruido el paso de vehículos por la Avenida José López 

Portillo. 

Flora  

Diversidad de la Media Dentro de la ciudad de se pueden apreciar 

flora, terrenos baldíos cubiertos con densos manchones 
de vegetación nativa, arbolados urbanos en 

Pógiri 46 1 106 

.  



.  

banquetas y camellones, así como en jardines 

privados. El predio del proyecto se encuentra 

cubierto por vegetación secundaria en mal 

estado. La vegetación es abundante derivado de 

las características ambientales de la zona. 

Hábitat o lugares Muy Bajo No se identificaron especies en peligro de 

endémicos especies extinción, protegido o endémico, 

en peligro de 

extinción.  

Fauna  

Hábitats existentes Media-Alta El hábitat en la zona inmediata al proyecto se 

de animales. encuentra muy degradado por las actividades 

urbanas, sin embargo, la región es de importancia 

internacional por su diversidad biológica. 

Uso de Suelo  

Uso de suelo actual y Bajo El uso de suelo de estaciones de servicio es viable. 

planeado  

Recursos Naturales  

Uso de recursos Bajo-Medio Se limita al cambio de uso de suelo y el uso de 

naturales  agua en todas las etapas del proyecto 

Áreas de reserva Nulo El proyecto no se ubicará dentro del Área Natural 

ecológica. porque Protegida o similar. 

nacional.  

Transportación y circulación de tráfico  

Movimiento de vehículos Alto La calle presenta un alto flujo vehicular. con 

vehículos particulares y de carga. 

Accesos principales Alto Es de fácil acceso por la Avenida José López 

 Fui tiiiu. 

Servicios Públicos  

Equipamiento para apoyo en Alto Existen unidades de emergencia cercanas. 

emergencias  

Escuelas Alto No se encontró ninguna en la zona 

inmediata al proyecto, sin embargo existen 

en la región. 

Indirectos  

Agua Medio El agua es extraída de los pozos hacia el 

sistema municipal de agua potable. 

Población  

Distribución y ubicación de Alto Existe densidad poblacional media en el 

poblaciones humanas en el área área. 

Estética  

Paisaje o escenario Bajo El paisaje es urbano sin elementos 

paisajísticos de importancia. 

Arqueología. Historia y Cultura  

Sitios culturales o históricos, Nulo No existen estos elementos en el entorno. 

edificios o monumentos 

nacionales 
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9 Conclusiones: 

Se trata de un predio al pie de la Av. José López Portillo, en el Municipio de Benito Juárez, 
en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo. Esta avenida es el principal eje vial de ¡a ciudad 

ya que la cruza por completo de este a oeste y eventualmente se convierte en una 
carretera que conecta la ciudad con otros Estado de la República. 

La gran mayoría de la vegetación de la zona ha sido desmontada gracias a la expansión 

de la mancha urbana, por lo que la fauna que alguna vez estuvo ligada a esta fue 
desplazada a zonas menos perturbadas. En la actualidad la vegetación observable en la 

zona corresponde a predios baldíos entre las edificaciones de la zona cubiertos con densos 
manchones de vegetación nativa, arbolados urbanos y vegetación secundaria, como en 
el caso del predio del proyecto. 
Parte del predio se encuentra ocupado por una base para los choferes del Sindicato de 

Choferes Taxistas y Similares del Caribe, lo que obligo a que esta zona del predio fuera 
desmontada. El resto del predio es un baldío cubierto por especies pioneras de los procesos 
de sucesión secundara de la vegetación y algunos árboles exóticos a la región, como es el 
caso de 4 flamboyanes juveniles. Tanto la base del sindicato, como la vegetación que se 
encuentra en el área a ocupar por la estación de servicio, deberán ser removidos para el 
desarrollo del proyecto, y estas acciones se deberán llevar a cabo al pie de la respectiva 
normatividad ambiental. 

Se tiene planeado que parte del área del proyecto sea destinada al futuro desarrollo de la 
estación de servicio y de locales comerciales, por lo que esta zona del predio no deberá 
ser desmontada de vegetación hasta que no sea de necesidad inmediata para ¡a 

09 expansión del proyecto. 

El agua de la estación de servicio será abastecida a través del sistema de agua potable 
municipal, sin embargo, eiproyecto no contará con conexión al siema de drenaje  

1 UI llLIJL4I, JJI Ii L1 U L,II I II IJII L4 UI LI 1 ULI ILLJ FJLJI  LI t1 II 1.) I LII 1 III I LI LII I LI LII L L4I 

aguas residuales que deberá asegurar el cumplimiento de los parámetros establecidos en 
la NOM-001-SEMARNAT-1996, previo a la descarga del agua al pozo de absorción para su 
infiltración al suelo. 

Se considera que los asentamientos humanos tenderán al crecimiento y por lo tanto una 

reducción de las con vegetación dentro de la Ciudad de Cancún. Los ordenamientos 
aplicables son de tipo Federal y Municipal y son congruentes con el proyecto. 

Para el desarrollo del proyecto no es necesario influir en zonas más o menos conservadas, 
debido a que el predio en que se realizará forma parte de un área ya impactada 
anteriormente. 

.  
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111.4.6.- FOTOGRAFíAS - - - -  -  -  

VISTA PREDIO 
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Se observa el predio del proyecto y la vegetac ion secundaria que lo ocupa, al igual qu 

uno de los arboles 

agio 
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VISTA NORTE 

Se observa la parte del proyecto ocupada por las instalaciones del sindicato 

. 

. 
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Se observo el predio del proyecto y la vegetación que lo ocupa 
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Se observa el predio del proyecto y el las colindancias 
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111.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

111.5.1. MÉTODO PARA EVALUAR LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

El método elegido es el Batelle-Colombus modificado de acuerdo a las características 
propias del proyecto usando la valoración cualitativa sugerida en el método, la razón del 
uso de éste método es con el fin de obtener valores de impacto homogéneos entre 
proyectos similares y establecer rangos de impacto ambiental comparables. 

Indicadores de Impacto: 
Los indicadores de impacto fueron escogidos en base al diagnóstico ambiental y a las 
características específicas para la zona del proyecto, estos son los indicados en la tabla III.]. 

Tabla 111.1. INDICADORES DE IMPACTO UTILiZADOS 
Hidrocarburos 
PM 
No: ICAIRE 

AIRE CH. 
co 
Ruido Decibeles • 
Olor Subjetivo 
Caroctensticas Contaminación por 

SUELO Fisicoquímicas TPH's 
Subterráneo Captación 

MEDIO NATURAL DQO 
AGUA pH 

Oxigeno disuelto 
ICA 

Coliformes 
Porcentaje de 

FLORA Cubierta vegetal Superficie Cubierta 
(PS C) 

FAUNA Valor ecologico del Valor Ecológico biotopo 

PAISAJE Valor relativo del indicador Subjetivo paisaje 
Personas Afectados 

Calidad de vida por el proyecto 
FACTORES HUMANOS Y ESTÉTICOS Tráfico Grado de 

Congestión 
Salud e higiene Personas afectados 
Nivel de empleo Taso de Actividad 

MEDIO SOCIOECONÓM1CO Aceptabilidad Población confraria 
social del proyecto al proyecto 

Suelo Afectado 
ECONOMIA Y POBLACIÓN Valor del suelo revaiorizable 

Ingresos para la Incremento de 
economio lacol ingresos 
Ingresos para la incremento de 
administración ingresos 

. 
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Unidades de Importancia (UIP) 

Los distintos factores del medio (indicadores de impacto) establecidos en la Tabla 
111.1. presentan importancias distintas de unos respecto o otros, en cuanto a su mayor o 
menor contribución a la situación ambiental. Cabe aclarar que no es lo mismo la 

importancia o interés que presenta un factor, con la importancia del impacto sobre ese 
factor por cada una de las actividades del proyecto ya que éste último viene calculado 
de acuerdo a lo establecido en la Tabla 111.4. Las UIP se determinaron de acuerdo al 

procedimiento Delphi durante una sesión entre los involucrados en la elaboración del 
presente estudio. 

Tabla 111.2. Unidades de importancia para /os factores ambientales afectados por el 

proyecto 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS UIP 

MEDIO FÍSICO 

AIRE 

ICAIRE 
(Hidrocarburos, PM10. NO2, CO) 60 
Ruido 30 
Olor 20 

TOTAL ATMÓSFERA 110 

SUELO 

Cambio de actividad 70 
Características Fisicoquímicas 70 

TOTAL SUELO 140 

AGUA 

FLORA 

Subterránea 70 

Calidad del Agua - ICA (DQO, pH, Oxígeno disuelto, 
Coliformes 

70 

TOTAL AGUA 

Cubierta vegetal (PSC) 

140 

50 

TOTAL FLORA 50 

FAUNA 
Valor Ecológico del biotopo 30 

TOTAL FAUNA 30 

PAISAJE 
Valor relativo del paisaje 30 

TOTAL PAISAJE 30 

TOTAL IMPACTO MEDIO FISICO 500 

MEDIO SOCIOECONÓMICO ,, 
CULTURAL 

HUMANOS ESTETICOS 

Calidad de Vida 40 

Tráfico 50 

Salud e higiene 60 

TOTAL FACTORES HUMANOS ESTÉTICOS 150 

ECONOMÍA Y 
POBLACIÓN 

Nivel de empleo 80 

Aceptabilidad social del proyecto 40 

Valor del suelo 70 

Ingresos para la economía local 50 

Ingresos para la administración 110 

TOTAL ECONOMÍA Y POBLACIÓN 350 

TOTAL MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 500 

IMPACTO AMBIENTAL TOTAL 1000 
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Tabla V.3 Alcance de las Acciones impactantes: 

Acciones Acciones 
Alcance 

impactantes especificas 

Remoción de cubierta de suelo vegetal 
Despalmes y 

(vegetacion secundaria) y 4 flamboyanes, nivelaciones del 
demoliciones, excavaciones y nivelaciones 

terreno 
necesarias. 

Incluye la limpieza del sitio, la generación de 

residuos, el acarreo de los materiales sobrantes 
Acarreo de 

del desplante y demanda de materiales en 
materiales 

PREPARACI N bancos de material para las nivelaciones del 

DEL SITIO predio. 

Operaciones con maquinaria que genera ruido 

Uso de vehículos y emisiones a la atmósfera. Movimiento de 

y maquinaria camiones que transportarán residuos de suelo y 

escombro. 

Mano de obra Personal con empleo provisional 

Agua residual 
Generación de agua residual durante los 

trabajos de preparacion del sitio. 

Referente a pisos, vialidades, oficinas, cisterna, 

Construcción de drenajes, entre otros relacionados. Incluye las 

obra civil acciones de relleno, compactación y 

excavación de cimentaciones. 

Uso de Labores de construcción con la maquinaria 

maquinaria y pesada y equipos como planta de energía, 

equipo compresores, etc. 

Generación y manejo de residuos de la 

CONSTRUCCIÓN Residuos de la construcción (provenientes de las 

construccion excavaciones, escombros, etc.), y transporte en 

vehículos. 

Mano de obra Personal provisional para la construcción 

Generación de agua residual principalmente 

Agua residual desechos orgánicos y en menor grado limpieza 

y mantenimiento. 

Requerimientos Agua requerida para mezclas de concreto y 

de agua potable otras actividades. 

Llenado de Esta operación involucra el llenado de los 

tanques de tanques de almacenamiento fijo desde el auto 

almacenamiento tanque. 

Llenado de Esta operación involucra el llenado de los 

tanques de tanques de los automóviles desde el tanque de 

automóviles almacenamiento. 

Descargo de Aguas residuales generadas en sanitarios fijos de 
OPERACIÓN 

aguas residuales la Estación de Servicio. 

Generacion y 
Para esta actividad también se incluyeron los 

manejo de 
residuos no peligrosos ,  generados por 

residuos no 
mantenimiento y operacion del proyecto, 

Oficina: papel, vidrio, cartón, madera, jardinería, 
peligrosos . . 

plastico, organicos, etc. 

Ganancias Ingresos económicos a la empresa. 
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Empleos 
Generación de empleos permanentes y algunos 

temporales. 

Acciones En este punto se involucra la aceptabilidad del 

socioeconómicas proyecto por las comunidades involucradas. 

propias del 

funcionamiento 

Generación de sólidos impregnados con aceite. 

Generación y solvente u otros materiales peligrosos debido a 

manejo de actividades de mantenimiento general. Además 

residuos de la limpieza a trampas de grasas y aceites (No 

peligrosos se realizarán cambios de aceite de vehículos 

dentro de la Estación de Servicio) 

Limpieza de Generación de agua residual por limpieza de 

instalaciones pisos, paredes y sanitarios 

Elementos y Una vez que se acaba la vida útil del proyecto 

estructuras se quedan abandonadas las estructuras de la 

abandonadas obra civil. 

.  

MANTENIMIENTO 

[IJ 

ABANDONO DEL 
SITIO 

En caso de desmantelamiento se pudieran 

Depósito de 
rehabilitar la maquinaria y equipos o venderse 

materiales de 
para reciclar el hierro o componentes 

derribo 
reutilizables, las estructuras de obra civil se 

derriban y deben ser trasladadas a rellenos 

apropiados para este tipo de residuos. 

Acción de mejoramiento del suelo 

Rehabilitación del principalmente, aunque esta fase es muy 

sitio cambiante debido a que en un futuro no se 

puede prever el uso que se dará al suelo. 

o 
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0 Criterio de Valoración de Impactos 

.  

Se realizará el estudio de los posibles alteraciones ambientales ocasionadas por el proyecto, 
así como la valoración de las mismas, determinándose los límites de los valores de las 
variables. La valoración de las alteraciones se llevará acabo atendiendo, además del signo, 
al grado de manifestación cualitativa y a su magnitud de acuerdo al siguiente cuadro: 

Positivo + 

SIGNO Negativo - 

Intermedio x  

Grado de 
incidencia  

Intensidad 

Extensión 
Plazo de 

IMPORTANCIA manifestación 

IMPACTO 
(GRADO DE Persistencia 

AMBIENTAL VALOR (GRADO 
MANIFESTACIÓN 

Caracterización 
Reversibilidad 

CUALITATIVA) Sinergia 
DE 

Acumulación 
MANIFESTACIÓN) 

Efecto 
Periodicidad 

_____________ Recuperabilidad 

MAGNITUD Cantidad 1 
(GRADO DE 
MANIFESTACIÓN Calidad 
CUANTITATIVA)  

Sp nresentará una información integrada de los impactos sobre el medio ambiente, que 
una vez introducida en un modelo numérico de valoración, culminará en iu determinación 
de un índice global de impacto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN CUALITATIVA 
Matriz de importancia 
Una vez identificadas las acciones y los factores del medio que presumiblemente serán 
impactados por aquellas, la matriz de importancia nos permitirá obtener una valoración 
cualitativa del nivel requerido para la Evaluación de Impacto Ambiental. 

En esta fase se cruzan las informaciones obtenidas en los factores del medio y las 
actividades del proyecto. En ésta valoración se mide el impacto en base al grado de 
manifestación cualitativa del efecto que quedará reflejado en lo que definimos como 
importancia del impacto. 

La importancia del impacto, es pues, el valor mediante el cual medimos 
cualitativamente el impacto ambiental, en función tanto del grado de incidencia o 
intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto, que 
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativo, tales como extensión, tipo de 
efecto, plazo de manifestación, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, 
acumulación y periodicidad. 
Los elementos tipo, o casillas de cruce de la matriz de importancia, estarán ocupados por 
la valoración correspondiente a once símbolos siguiendo el orden espacial plasmado en el 
cuadro siguiente. De estos once símbolos, el primero corresponde al signo o naturaleza del 
efecto, el segundo representa el grado de incidencia o intensidad del mismo, reflejando los 
nueve siguientes, los atribuf os que caracterizan a dicho efecto. 

. 

. 
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Tabla 111.4. Importancia del Impacto 

NATURALEZA INTENSIDAD (IN) 
Impacto beneficioso + Baja 
Impacto perjudicial - Media 2 

Alto 4 
Muy Alta 8 
Total 12 

EXTENSIÓN (EX) MOMENTO (MO) 
(Area de Influencia) )Plazo de manifestación) 

Puntual 1 Largo plazo 1 

Parcial 2 Medio plazo 2 
Extenso 4 Inmediato 3 
Total 8 Crítico (+4) 
Crítica (+4)  

PERSISTENCIA (PE) REVERSIBILIDAD (RV) 

(Permanencia del efecto( Corto plazo 1 
Fugaz 1 Medio plazo 2 
Temporal 2 Irreversible 4 
Permanente 4 

SINERGIA (SI) ACUMULACIÓN (AC) 
(Regularidad de la manifestación) (Incremento Progresivo) 

Sin sinergismo (simple) Simple 1 
Sinérgico 1 Acumulativo 4 
Muy sinérgico 2 

4 

EFECTO (EF) PERIODICIDAD (PR) 
(Relación causa-efecto) (Regularidad de la manifestación) 
Indirecto (secundario) 1 Irregular o aperiódico y discontinuo 1 
Directo 4 Periódico 2 

Continuo 4 

RECUPERABILIDAD (MC) IMPORTANCIA (1) 
(Reconstrucción por medios 
un br rus) 1 ± 2*EX ± MC' RE PV 5! AC E + P + 

Recuperable de manera inmediata 2 MC) 

Recuperable a medio plazo 4 
Mitigable 8 
Irrecuperable  
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o NATURALEZA (SIGNO) - El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) 
o perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores 
considerados. 

o INTENSIDAD (1) - Éste término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el 
factor, en el ámbito específico en que actúa. 
EXTENSIÓN (EX) - Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con 
el entorno del proyecto (% del área, respecto al entorno, en que se manifiesta el 
efecto. 
MOMENTO (MO) - El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que 
transcurre entre la aparición de la acción (to) y el comienzo del efecto (t 1 ) sobre el 
factor del medio considerado. 

o PERSISTENCIA (PE) -Se refiere al tiempo que supuestamente permanecería el efecto 
desde su aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones 
iniciales previas a la acción por medios naturales o mediante la introducción de 
medidas correctoras. 

o REVERSIBILIDAD (RV) - Se refiere o la posibilidad de reconstrucción del factor 
afectado por el proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones 
iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez que aquella deja de 
actuar sobre el medio. 

o RECUPERABILIDAD (MC) - Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, 
del factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de 
retornar a las condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la 
intervención humana (introducción de medidas correctoras). 

o SINERGIA (SI) - Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos 
simples. La componente total de la manifestación de lo efectos simples, provocados 
por acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar 
de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de 
manera independiente no simultánea. 
ACUMULACIÓN (AC) - Este airibuio do iUu de incremento progresivo de a 
manifestación del efecto, cuando persiste de forma continua o reiterada la acción 
que lo genero. 

o EFECTO (EF) - Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de 
manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

c PERIODICIDAD (PR) - La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación 
del efecto, o bien sea de manera cíclica o recurrente, de forma impredecible en 
tiempo o constante en el tiempo. 

o IMPORTANCIA - La importancia del impacto toma valores entre 13 y  100. Presenta 
valores intermedios (entre 40 y 60) cuando se da alguna de las siguientes 
circunstancias: 

o Intensidad total, y afectación minima de los restantes símbolos 
o Intensidad muy alta o alta, y afección alta o muy alta de los restantes 

símbolos 
• Intensidad alta, efecto irrecuperable y afección muy alta de alguno de los 

restantes símbolos. 
• Intensidad media o baja, efecto irrecuperable y afección muy alta de al 

menos dos de los restantes símbolos. 
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. Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes o compatibles. 

Los impacf os moderados presentan una importancia entre 25 y  50. Y los severos cuando 

la importancia se encuentre entre 50 y  75  y  críticos cuando el valor sea superior a 75. 

Una vez elaborada la matriz de importancia, pueden aparecer efectos de diversas índoles 
en cuanto a su relevancia y posibilidad de cuantificación, que nos aconsejen un 

tratamiento individualizado al margen de aquella. 

Como bloques principales distinguimos: 
Casillas de cruce que presentan efectos con valores poco relevantes y que en 

evaluaciones concretas interesa no tener en cuenta. Estos efectos despreciables se 
excluyen del proceso de cálculo y se ignoran en el conjunto de evaluación 
La instrumentación en el modelo consiste en la introducción de un tamiz, que no es sino 
un valor de importancia por debajo del cual no se consideran los efectos. La matriz una 
vez tamizada, presenta únicamente los efectos que sobrepasen un umbral mínimo de 

importancia. 
Casillas de cruce que presentan efectos cualitativos que corresponden a factores de 
naturaleza intangible y para los que no se dispone de un indicador razonablemente 
representativo. 
Est os efectos se excluyen del proceso de cálculo, pero se consideran paralelamente al 
modelo, y como componente del mismo en el proceso de evaluación, interviniendo, 

obviamente, en la torna de decisiones. 
Casillas de cruce que presentan efectos sumamente importantes y determinantes. Estos 
efectos se excluyen del proceso de cálculo, ya que en base a su relevancia, entidad y 
significación. su tratamiento homogéneo con los demás efectos plasmados en la matriz, 

podría enmascarar su papel preponderante. 

S Se consideran paralelamente al modelo, interviniendo de forma determinante en la toma 
de decisiones. Normalmente se adoptan alternativas en las que no están presentes estos 

efectos, con lo que no se enmascara el procedimiento evaluativo. 
Casillas de cruce que presentan efectos normales, tornando como tales a las no 

incluidos en los biuques anteriores. Estos efectos son los que quedan incluidos en el 

proceso de cálculo establecido en el modelo valarativo. 
Además del análisis anterior para depurar la matriz es necesario revisar nuevamente que 

los impactos sean: 
Representativas del entorno afectado. 
Relevantes, es decir, portadores de información significativa sobre la magnitud de 

importancia del impacto. 
Excluyentes, es decir, sin solapa mientas ni redundancias. 

El conjunto de casillas de cruce que presentan efectos normales, componen la 

matriz. De importancia propiamente dicha, también llamada matriz de cálculo a 

matriz, de importancia depurada. 

lo 
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111.5.2. IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

111.5.2.1 .- IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

MATRIZ CAUSA-EFECTO 

En base a los datos generados en las Tablas 111.2. y  111.3, deI presente apartado, se construyó 
una matriz que identifico los impactos que pudieran generarse en las diferentes etapas del 
proyecto y que servirá como base para la determinación de la matriz de importancia en 
las siguientes secciones. 

-- 

.. 

-- 

Matriz Causa Efecto 

171 
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9 VALORACIÓN CUALITATIVA 

En base al Método Batelle-Columbus de la Tabla 111.4. y  las UIP de la Tabla 111.2. se 

deferminó la importancia de cada uno de los impactos identificados de la Matriz Causa-
Efecto y de acuerdo a las categorías marcadas en la Tabla 1117., y se procedió a elaborar 

a Matriz de Importancia. 

En ésta matriz se muestran valores de tipo cualitativo y las valoraciones absolutas (ABS) y 

valoraciones relativas (REL) para filas y columnas. 

Valoración absoluta (ABS). Se obtiene de la suma algebraica de la importancia del 
impacto de cada elemento, en éste estudio únicamente se toma como referencia ya que 

puede tomar sesgos para la valoración de las elementos. 

Valoración relativa (REL). Es la suma ponderada de cada uno de los elementos contra las 
Unidades de Importancia (UIP), esta valoración nos da una idea más precisa de la 

importancia de cada uno de los factores. 

La valoración relativa de cada elemento por filas en la matriz, identiíca las factores 

ambientales que sufren en mayor o menor medida las consecuencias del funcionamiento 

de la actividad, de igual manera la valoración relativa por columnas identifico las acciones 

impactantes más agresivas, poco agresivas o beneficiosas. 

Tabla 111.7. Rangos de Importancia de Impactos 

Color de 

'dentificación 

Rango de 

importancic 

Importancia 

de Impactos 

O Sin Impacto 

0 25 fflpacto3 compotbes 

25-50 Impactos Moderados 

50-75 Impactos Severos 

75-100 Impactos Críticos 

- -  

. .  

- -  

Matriz de Importancia (Sin Depurar) 
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FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS 

ABS BEL ABS REt A B S BEL A B S BEL 

Id A B C D E F G H 1 J K L M N Ñ O P O R S T U W X  Y Z AA BB CC DO GG 

(JI,d del Are ICAIRE 50 1 O -21 .18 0  0 0 -25 -17 0 0 0 .11 44.2 -29  26 O O O O 0 O O 55 40.0 0 0 0 0 0.0 136 74.2 

Ruio 30 2 0 -21 0 0  0 0 -24 0 0 0 0 45 42.3 -19  -18 0 0  0 0 0 1 0  0 41 T 0 O O O OO 82 22.4 

ARE OOr 20 3 0  0 0 -21 0 0 0 0 0 -18 0 31 .7.1 -21 -18  -20 -23 0 0 0  0  0 $2 44.9 0 0  0 0 0.0 .121 22.0 

TOTAlA1TÓeFERA 110 ABS 4 0 42 1 21 O O 49 17 0 -18 0 65 - 49 42 -20 .23 0 0 0 0  0 74 - O O  O O -339 - 

REL 5 0 •17.1 -9.e15 -3.818 0 0 -20.I8 .9.273 0 4.213 0 •.- -63.5 U. -22.4 -36 -4.2 0  0 0 - -55.0 0 0 -- 0.0 - .118.5 

e L I' dd 70 6 0  0 0 0 -29 0  0 0  0 0 0 .1&5 O O O O O O O 0.0 0 0 0 0.0 -29  14.5 

70 6 0 0 -22 0 0 -29 0 -18 0 0 0  .18 .69 0 0 0 -20 0 0 .20 20.0 19 0 19 

- 

18.0 -70 70.0  
hl 
E T0TALSUEW 140 _Z_ ° L -22 0 -29 -29 0 18 0  0 

SUELO  
0 8 - O O O -20 0 0 0 -20 - 19 0 0 -99 

_______  
- 

--- 
o o -Ii O -14.5 -14.5 0 -9 0  0 0 -.- -83.5 _ O_ Q -10 O - -20.0 _ O_ 19.0 - -84.5 

1 Aq Sbterne 70 9 0  0 0 -18 0 -23 0 0 -17 0 0 68 29.0 0 0 0 18 0 0 0 0 0 .18 •.O 0 20 0 20 10.0 •5E -28.0 

o C.1IOd del Agua (lOA) 70 10 0  0 0 0 0 0  0 0 0 -19 0 0 0.0 0 0 -26 0  0  0 0 0 -25 -51 -25.5 0  0 0 0 OO -51 -25.5 

F 

AGUA 

TOTA.AGUA 140 2  2 2 L L. -23 0 0 -11 -19 0 -58 - O O -28 18 0 0 0 0 -25 -69 - O 20  0 20 -- - 
--- 

_ L JL  L. . . .  ... . L ± L L. . 2 O O -13 .9 0 0 0 0 AI . L .JL.. ...L. 122. 

$ Csb,eO, eçetat PSC 50 13  0  0 0 0 -25 0  0 -23 0 0 0 .48  -48.0 0 0 0 0 0 0  0  0 0 0 0.0 0 17  1 9 2 4.0  50.0 

FLORA 
TOTALFLORA 80 2_ L L L. -25 0 0 -23 0 0 0 -48  --- O O O O O O O O O O - O 17  19 -2 - 

0- 2 4 

- 
- -  
REL 15  0  0  0 0 .25 0 0 -23 0 0 0 - -48.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 --- 0.0 0 17 -18 - -2.0  

Vor EcsOsco eI Sotops 30 16 0  0 0 0 -21 0 0 -20 0 0 0 -41 fi O O O O O O O O O O 0.0 0 17 0 17 17.0  24.0 

FAUNA 
TOTALFAUP4A 30 JZ O O O -21 0 0 -20 0 0 0 -41 •- O O O O O O O O O O --- O 17 0 17 - - 

REL 18 0 0 0 0 -21 0 0 -20 0 0 1 0 1 - 41.0 0 0 0 0 0 0 0 0 --- 0.0 0 17 0 - 17 - 1 -24.0 

PAISAJE 

vP,», So 19 0  0 0 0 0 -29 0 0 O -29.0 0 0 0  0  0  0 0 0 0 

O 

0 

O 

0.0 

- 

-23 

-23 

0 

0 

O 

0 

-23 3O -52 -52.0 

TOTALPAAJE 30 ABS 20 0  0 0 0 0 -29 0 0 0 0 0 -29 - O O O O O O O O 3 - -52 -- 

REL O O O O O -29 0 0 0 0 0 - -29.0 0 0 0 0  0 0 0 0 0 -- 0.0 -23 0 0 - -23.0 - -52.0 

TOTAL 
________ 

IMPACTO MEDIO FISICO 500 22  -  
OIdiJe V,d 40 23 19 0 0 0  0  0 0  0 0 0 14 33 8.8 0  0 0 0 0 18 0 0 0 18 43 0 0  0 0 0.0 51 13.6 

M TrMO 50 24 0 -25 0 0  0 0 0 23 O O O 4$ 11.0 25 .25 0 0 0 0 0 0 0 -50 -18.7 u O O O 0.0 -98 -32 7 

E HUMANOSS J  e  60 25 0 0 -22 -17 0 0 0  0 0 -17 0 -5 .22.4 -15 16 -17 0 0  0 0 -19 0 48 .27.2 0 0 0 0 0.0 124 49.6 
D 
u 
o 

ESTETICOS 
1OTAIFACTOE3HUMABOEE$Tt11cOS 160 ABS 26 19 .25 .22 1 .17 1 0 0 1 0  23 O .17 14 71 41 .41 17 0 0 18 0 19 0 100 --- O O O O -- -171 - 

REL 27 5.1 -8.3 -9 -7 0 0 0 -8 0 -7 3.7 -« -29.6 -147 .14.7 -4.8 0  0 4$ 00 -7.8 0 - -39.1 0  0 0 -- 0.0 - -887 

NeISeesspIe 80 28 21 0 0 0  0 0 0 0 0 0 19 40 9.1 0 0 0  0 0 26  0 0 0 28 5.9 0 0 0 0 0.0 1 65 15.1 

e AeptJbIdAS SCA ie.I FIOYFOO 40 29 0  0 0 0  0  0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0  0  0 0  0 22 O O 22 2.5 O O O O 0.0 22 2.5 

o VJIoreI SIeIo 70 30 0  0 0 0  0 21 0 0 0 0 0 21 4.2 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0  0  0 0 LO 21 4.2 
O r5reSOS paga la cForenSa IocI 50 31 18 0 0 0  0 0 0  16 0 0 15 48 7.0 0 0  0 18 21 0 0 0 0 39 5.6 0 0 0 0 0.0 88 12.6 

POBLACION 
In9reSoS pJIJ In AIJnAoStraOÓn 110 32 0  0 0 0  0  0 0 0 0 0 0 0 

$I 

 

0.0 0 0 0  0 29 0 0 0 0 28 9.1 0  0 0 0 8.0 29 9.1 

E 
c 

TOTALECc3NOMIAYPOELACIÓN 350 ABS 33 39 0 0 0 0 21 0 16 0 0 34 110 0 0 0 18  50 28 22 O O 72 0 0 0 0 182 

REL 34 7.4 1 0 0 0 0 4 0 2 0 0 6 -- 20.3 0 0 0 3 12 6 -3 0 0 - 18.1 0 0 0 -- 0.0 - 38.5 

TOTALMEDIO$OCIO€CONÓMICOYCULTURAL500 35 

VALORACIÓN ABSOLUTA DE ACCIONES IMPACTANTES 36 58 -67 -62 -56 -75 -60 -49 -85  -17 -54 48 -481 --- -110  -103 -63 -43 50 44 -22 -19 -25 -291 -- -23 73 -19 12 -- 

VALORACIÓN RELATIVA DE ACCIONES IMPACTANTES 37 12.4 -25.5  -29.6 -19.6 -60.5  -50.8 -20.2 -661 -8.5  -19.6 10.2 --- -303 -39.6 -37.1 -23.4 -20.6 12.1 10.7 -2.5 -7.6 -12.5 - -130 -23.0 53.5  -19.0 -- 210 

IMPACTO AMBIENTAL TOTAL 1000 38 - -- - - --  -- - - - -  - 

j
SIn Impacto 1 

Impactos compalibles 

Impactos Moderados 

Irnpactos Severos 

Impactos Criticos 
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ODCDADA'IAIJ flI cnTin  - - - - 

Mano de Obra Mano de Obra Mano de Obra Uso de Vehiculos y Maquinaria Uso de Vehiculos y Maquinaria 

Calidad de Vida Nivel de empleo Ingresos para la Economia Local Calidad del Aire Ruido 

Naturaleza Positivo ii1] 1 Positivo 1 Positivo - 1 Negativo Ll -1 Negativo 

Intensidad Baja 1 Baja 1 Baja 1 Media i 2 Baja 1 

Extensión Puntual 1 Parcial 2 Paral  2  Parcial - 2 

2 - 
Parcial - 2 

Momento Inmediato 3 Inmediato 3 Inmediato 3 Mediano Plazo Inmediato - 3 

Persistencia Temporal  2  Temporal 2  T al 2  Temporal 2_____ Temporal - 2 

Reversibilidad Corto Plazo  1  Corto Plazo 1  Corto Pazo  1  Corto Plazo 1  Corto Plazo  

Sinergia Simple Elul 1  Simple [ 1  Sp  Simple _1 Simple  

Acumulación Simple Eiii 1  Simple 1  S Simple Ji_____ Simple  

Efecto Directo  Directo 4 ndecto -- 1 ndirecto 1  Directo - 4 

Periodicidad Irregular EITI 1 Irregular 1 ra_______ LII 1  rregular i rregular - 1 

Recuperabilidad No aplica Lii 1 No aplica 1 Njc.a 1 Medio Plazo 2 Inmediata - 1 

Total 19 21  1 8  - 2 1  - 2 1 

Observaciones Generación de empleos temporales Generación de empleos temporales 
Generac ón de empleos temporales 

que geniraisin ingresos 

Emisiones al ambiente y desprendimiento 
de polvo por uso de maquinana y vehiculos 
pesados de transporte por aca,reo de 

matenales y demoliciones 

PREPARACIÓN DEL SITIO  
Uso de Vehlculos y Maquinaria Acarreo de Materiales Acarreo de Materiales Acarreo de Materiales Agua Residual 

Tráfico Calidad del Aire Caracterlsticas Suelo Salud e Higiene Olor 

Naturaleza Negativo -1 Negativo -1 Negativo El -1 Negativo -1 Negativo -1 

ntensidad Media 2 - Baja 1 - Baja 1 - Media 1 2 Baja - 1 

Extensión Parcial 2 - Parcial 2 - Puntual 1 - Parcial 2 Puntual - 1 

Momento Inmediato 3 - Inmediato 3 Mediano Plazo 2 - Mediano Plazo 2 Mediano Plazo - 2 

Persistencia Temporal - _2  Temporal 2 ______ - Permanente 4 - Temporal 2 Temporal - 2 

Reversibilidad Corto Plazo 1  Corto Plazo 1  Medio Plazo 2  Medio Plazo 2  Corto Plazo 1 

Sinergia Simple 1  - Simple - _1 Simple 1  - Simple _1  Simple  

Acumulación Simple 1  - Simple 1  - Simple 1  - Simple - 1 Simple - 1 

Efecto Directo 4 - Indirecto 1 -  Directo 4 -  Indirecto - 1  Directo - 4 

Periodicidad Periódico 2 - Irregular 1 -  Irregular 1 -  Irregular 1  rregular - 1 

Recuperabilidad Inmediata 1 - Inmediata - Medio Plazo 2 - Medio Plazo - 2 Mitigable - 4 

Total  - 2 5  - 1 8  - 2 2  - 2 2  - 2 1 

Observaciones 

Aumento en la cantidad de vehiculos 

pesados circulando en el área de 

influencia 

Emisiones al ambiente y 
desprendimiento de polvo por uso de 

maquinana y vehiculos pesados de 
transporte 

El uso del agua se limito a la operación 

de los sanitarios portátiles para los 

trabajadores 
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- Agua Residual Agua Residual Despalmes del Terreno Despalmes del Terreno Despalmes del Terreno 

Agua subterránea Salud e Higiene Cambio de Actividad Cubierta Vegetal Valor Ecoló ico (Fauna) 

Naturaleza Negativo -1 Negativo 1 -1 Negativo -1 Negativo -1 Negativo 

ntensidad Baja - 1  Baja 1 - Media 2 - Baja 1 - Baja  

Extensión Puntual í111 -  Puntual 1 - Puntual 1 - Puntual - 1 Puntual  

Momento Largo Plazo 1  Mediano Plazo 2 Inmediato 131111 - inmediato 3 Mediano Plazo - _2 
Persistencia Temporal - Temporal 2 -  Permarente 4 - Permanente -  Permanente 4 

Reversibilidad Medio Plazo - _2 Medio Plazo - - Medio Plazo 2 - Medio Plazo k11121 Medio Plazo •j 2 

Sinergia Simple 1 - _____ Simple 1 - Simple 1 Simple - 1  Simple 

Acumulación Simple  1 Simple 1 - Simple 1 - Simple - 1  Simple -  
Efecto Indirecto 1i 1  ndirecto 1111 Directo 4 - - Directo - 4  Indirecto 

Periodicidad Irregular 1 1  rregular ___________ ContínLo 4 -- - rregular - 1  Irregular 

Recuperabilidad Mitigable Medio Plazo Medio Plazo 2 - Mitigable - 4 - Mitigable 4 

Total  - 1 8  - 1 7  - 2 9  - 2 5  - 2 1 

Observaciones 
Demolicones, excavaciones y 
nivelaciones necesarias 

Remoción de vegetación secundaria y 
4 flamboyanes 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO  
Construcción de obra civil Construcción de obra civil Ccnstrucción de obra civil Construcción de obra civil Uso de Maquinaria y equipo 

Caracteristicas suelo Agua Subterránea Valor Relativo del Paisaje Ingresos para economía local Calidad del aire 

Naturaleza Negativo -1 Negativo -1 Nvo -1  Positivo 1 Negativo LI -1 

itensidad Media 2 - Baja 111  Bj  Media 2 Media - 2 

Extensión Puntual 1 - Puntual - Puntual  -  Parcial 2 -  Parcial - 2 

Momento Inmediato 3 - MedianoPlazo Inmediato -  MedianoPlazo 2 Inmediato - 3 

Persistencia Permanente 4 _1 - Permanente -4 - Permanente 4 -  Temporal - 2 - 11 Temporal - 2 

Reversibilidad MedioPlazo - _2 MedioPlazo 2 Corto Plazo  CortoPlazo 1  MedioPlazo - 2 

Sinergia Simple - _1 Simple L_ 1 - Sjpj  1 - Simple l  Simple - 1 

Acumulación Simple 1 Simple 11 SJ  1 - Simple 111 Simple - 1 

Efecto Directo 4 - Directo 4 - Decto 41111] - Indirecto - 1 Directo - - 4 

Periodicidad Continuo 4 1 Periódico 2 - Irrequiar 1 - Periódico Irregular - 1 

Recuperabilidad MedioPlazo 2 - MedioPlazo 2 - nmediata - 1 Noaplica 1 1 Inmediata - 1 

Total  - 2 9  - 2 3  - 2 1  2 1  - 2 5 

Observaciones 
Cambio permanente en la cobertura 

de/suelo 

El uso del recurso se limite al 

necesano para la operacion de 

sanitarios portátiles y las mezclas de 
matenales de construccion 

Generación de empleos temporales 

Desprendimiento de polvo y emisiones 
al ambiente por uso de maquinaria y 
vehiculos pesados de carga 



. o o 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO 

Uso de Maquinaria y equipo Residuos de la construcción Residuos de la construcción Residuos de la construcción Residuos de la construcción 

Ruido Calidad del aire Caracteristicas suelo Cubierta Ve9etal Valor EcoIá ¡co (Fauna) 

Naturaleza Negativo -1 Negativo -1 Negativ) -1 Negativo -1 Negativo LI -1 

ntensidad Media 2 - Baja 1 Baja 1 - Media II 2 Baja  

Extensión Parcial 2 -  Puntual Puntual 1 - Puntual r 1 Puntual  

Momento Inmediato - 3 - Mediano Plazo 2 -  Mediano Plazo 2 -   nmediato - - 3 Inmediato  

Persistencia Temporal 2 Temporal 2 Permanente 41111 - Permanente 4 - Permanente - _4 

Reversibilidad Corto Plazo 1  Medio Plazo 2 Corto Plazo 1  Medio Plazo 2  Medio Plazo 

Sinergia Simple 1 - _____ Simple 1  Simple 1  - Simple - 1  Simple -  

Acumulación  Simple 1 - Simple 1  -  Simple 1  - Simple 1  Simple  

Efecto Directo - - ndirecto 1 -  _____ ndirecto 1 - _____ ndirecto fl 1 _____ ndirecto 1 

Periodicidad  rregular 1 - rregular 1  rregulai _1  rregular 1I 1  rregular 

Recuperabilidad Inmediata 1 - Medio Plazo 2 -  Medio Flazo - Medio Plazo 21 Medio Plazo E  
Total  - 2 4  - 1 7  - 1 8  - 2 3  - 2 0 

Obse,vaciones 

Desprendimiento de polvo y emisiones 
al ambiente por uso de maquinana y 
veh (culos pesados de carga 

Los residuos de la construcción 

deberán ser almacenados 

temporalmente en el predio en una 

zona libre de vegetación y riesgo de 

arrastre hídrico 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO  
Residuos de la construcción  Residuos de la construcción Agua potable Agua residual Agua residual 

Tráfico Ingresos para economia local Agua subterránea Olor Calidad del Agua 

Naturaleza Negativo L* -1 Positivo 1  Negativo LI 1  Negativo Negativo LI -1 

ntensidad Media 2 - Baja 1  Baja -  Baja 1 Baja 1 

Exiensión Parcial 2 - Parcial - 2 Puntual - Puntual 1 - Puntual - 1 

Momento Mediano Plazo 2 - Largo Plazo 1  Largo Plazo -  Mediano Plazo - 2 Mediano Plazo - 2 

Persistencia Temporal 2  -  Temporal 2 1 Temporal - _2 Temporal 2 Temporal - 2 

Reversibilidad Corto Plazo --  - Corto Plazo 1  Corlo Plazo - - Corto Plazo - 1  Medio Plazo - 2 

Sinergia Simple 1  Simple 1  Simple  Simple + 1 Simple - 1 

Acumulación Simple 1 Simple 1  Simple 1 Simple - 1 Simple - 1 

Efecto Directo 41 Indirecto 1  Directo 4 - Directo - 4 Directo - 4 

Periodicidad Irregular 1 Irregular  1  Irregular 1 - Irregular 1 1 rregular - 1 

Recuperabilidad  nmediata .T11 1 No aplica 1  Inmediata 1 - Inmediata 1 Inmediata - 1 

Total  - 2 3  1 6  - 1 7 1 -18  - 1 9 

Observaciones 

Aumento en la cantidad de vehículos 

pesados circulando en el área de 

influencia 



Agua residual Mano de obra Mano de obra Mano de obra 

Salud e higiene Calidad de vida Nivel de empleo Ingresos para economia local 

Naturaleza Negativo ET -1 Positivo 1 Posivo 1 Positivo  

Extensión Puntual - - 1 Puntual 1 Puntual 1 Puntual  
Intensidad Baja - 1 Baja 1 1 Baja  

Momento Mediano Plazo 2 Largo Plazo 1 Inmed ato 3 Mediano Plazo 2 
Persistencia Temporal 2 Temporal 2 -- ]ppral 2 Temporal 2 
Reversibilidad Medio Plazo - 2 - Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 Corto Plazo  
Sinergia Simple 1 Simple 1  1 Simple  
Acumulación Simple 1 Simple 1  1 Simple  
Efecto Indirecto 1 ndirecto 1 Directo 4 Indirecto  
Periodicidad Irregular 1 rregular 1 Elar 1 rregular  
Recuperabilidad Medio Plazo - 2 Ii No aplica 1 ica 1 No aplica  
Total -17 14 19 15 

Observaciones Generación de empleos temporales Generación de empleos temporales Generación de empleos temporales 

ACiÓN Y MANTENIMIENTO  
Llenado de tanques de vehiculos 1 Llenado de tanques de vehículos Ei,do de tanques de vehículos

_______ ___ 
[ Llenado de tanques de vehículos

______ 
Llenado de tanques de vehiculos 

e4i nira 1 Rifirl̂ 1 flkr 1 TrAfin 1 Salud e Hiaiene 

.  .  .  

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO 

Naturaleza Negativo J4-1 Negativo -1 Nivo ij -1 Negativo iii -1 Negativo  

ntensidad Media ._i Baja 1 Media - 2 Media - 2 Baja 1 

Extensión Parcial Puntual 1 P7.3i - 1 Parcial - 2 Puntual 1 

Momento Inmediato - 3 Inmediato 3 Inmediato - 3 - Mediano Plazo - - 2 Mediano Plazo 2 

Persistencia Permanente - 4 Fugaz - 1 F - Permanente L 4 Temporal _2 

Reversibilidad Medio Plazo - 2 Corto Plazo - 1 Corto Plazo - Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 

Sinergia Simple - 1 Simple - 1 Sjji - Simple 1_____ Simple  

Acumulación Simple 1 Simple - _1 Spe - - Simple 1 Simple _1I1 
Efecto Directo 1 Directo - 4 Directo - 4 1 Directo 4 indirecto  

Periodicidad Periódico - 2 Periódico - 2 I!gIar - 1 Irregular - 1 Irregular  

Recuperabilidad Medio Plazo - 2 Inmediata 1 lnmeciata - 1 Inmediata 11 Medio Plazo 12 

Total -29 -19 -21 -25 -16 

Emisiones fugitivas al momento de la 

conexión y desconexión de los 

vehiculos de los usuarios 

Observaciones Genersdo por las emiosiones fugitivas generar/a disminución de la velocidad 
dispensados con los tanques de los de circulación en la Av. José López 

La constante entrada y salida de 

vehículos de la estación podría 

Portillo 



.  .  .  

uraleza 
nte 

Momento 
Persistencia 

Reversibilida 
Sinergia 
Acumulación 

Obse,vaciones 

CIÓN Y MANTENIMIENTO 
Uenado de tanques fijos Llenado de tanques fijos Lnado de tanques fijos Llenado de tanques fijos Llenado de tanques fijos 

Calidad del aire Ruido  Ol o r  Tr áfi c o Salud e HJne 

Negativo HJ-i Negativo -1 Negativo -1 Negativo -1 Negativo 

Baja 1 -  Baja - 1 B 1  - Media 2 - Baja  

Parcial - Puntual - 1 Puntual 1  - Parcial - 2 Puntual 1 

nmediato 3 - nmediato -   3 nmediato 3 - Mediano Plazo - 2 Mediano Plazo 2 

Permanente -I 4. 4 Fugaz - 1  F 1  - Permanente r 4 Temporal -  _2 
Medio Plazo 2 Corto Plazo - 1  Corto Plazo 1  - Corto Plazo 1 Corto Plazo  

Simple 1 -  Simple - 1  Sp  1  - Simple 1 _I Simple  

Simple 1 -  Simple - 1  Sj  - 1  

4 - 
Simple - 1  

4 - 
Simple  

Directo 4 - Directo - 4 Decto  - Directo - Indirecto  

Periódico 2 Irregular 1 Irregar 1 Irregular - 1  Irregular  

Medio Plazo 2 Inmediata - 1 Inmedizita 1 -, Inmediata 1 -  Medio Plazo 2 

-26 -18  - 1 8  - 2 5  - 1 6 

emisiones fugitivas al momento de la 

conexión y desconexión de los 
autotanques con el tanque fijo de 

almacenamiento 

Generado por (as emiosiones fugitivas 
,Aumento en la cantidad de vehículos 

posados en e/ área de influencia 

Y MANTENIMIENTO 

Descarga de aguas residuales Descarga de aguas residuales Descarga de aguas residuales 
rieneracion y manejo a 

no oeliçirosos 

Naturaleza Negativo .ii -1 Negativo U -1 Negativo -1 Negativo .4 -1 Negativo 

ntensidad Baja 1 - Media 2 - Bj  Lt Baja - 1 Baja  

Extensión Puntual 1 Puntual 1 - Puritua  FF -  Puntual - 1 Puntual  

Momento  Mediano Plazo 
- 

' 2 - Inmediato 3 - Mediano Plazo  2 -  Mediano Plazo - 2 Mediano Plazo - 2 

Persistencia  Temporal U 112 Permanente 4 Tpjal 2 Permanente - 4 - - Temporal - _2 
Reversibilidad Medio Plazo IU2 Corto Plazo 1  - Medio Plazo 2  -  Medio Plazo 2 Medio Plazo _2 

Sinergia Simple JI Simple 1  - S 1  -  Simple - 1 Simple 

Acumulación Simple Til 1 Simple 1  - SIp  _1  Simple -  - 1 Simple - 1 

Efecto Directo • Directo 4 - Indirecto 1 -  Directo ° 4 ndirecto - 1 

Periodicidad  rregular 1 Periódico 2 -   r.Lar 1 -   Periódico - 2 ContInuo - 4 

Recuperabilidad  Medio Plazo Medio Plazo 2 - Medio Plazo 2 1] Medio Plazo - 2 Medio Plazo - 2 

Total  - 2 0  - 2 6  - 1 7  - 2 3  - 2 0 

Observaciones 

En caso de existir conexión al drenaje 

deberás cumplir con los parámetros en 

la NOM-002SEMARNA T, en caso no 

existir conexión al drenaje deberá 

cuimplir con los parámetros en la NOM 

001-SEMARNAT 
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vu AIrrJtñ - 

neradÓn y residuos 

no peligrosos 
Gel biuwImfleJo de residuos 

Ganancias 
no peligrosos  

ba1,andas Empleos 

Agua subterránea Ingresos para economia local lngreEos para la Economia Local Ingresos para la administración Nivel de empleo 

Naturaleza Negativo LJ(L 
-1 Positivo 1 Positivo 1 Positivo 1 Positivo 1 

ntensidad Baja :i 1 _____ Baja 1 Baja 1 Media 2 Baja 1 

Extensión Puntual 1 ______ Parcial 2 Parcial 2 Parcial 2 Parcial 2 

Momento Largo Plazo 1 Largo Plazo 1 

4 

Largo  1 Inmediato 3 Inmediato 3 

Persistencia Permanente 4 Permanente Permanente 4 Permanente 4  Permanente 4 

Reversibilidad Medio Plazo 2 Corto Plazo  Corto Plazo 1  Corto Plazo  Corto Plazo  1 
Sinergia Simple 1 1 _____ Simple Sj  1  Simple Simple  1 

Acumulación Simple - t 1 Simple Sj  1  Simple Simple  1 

Efecto Indirecto - 1  ndirecto  ndireclo 1  Directo Directo 4 

Periodicidad Irregular 1 Irregular 1  &iTniio 4 ContInuo 4 Continuo 4 

Recuperabilidad Medio Plazo 2 Inmediata 1  Inmediata 1 Inmediata 1 Inmediata - 1 

Total - -18  1 8 21 29 26 

Observaciones Generación de empleos permanentes Generación de empleos permanentes 
Ingresos para el promovenfe del 

proyecto 
Generación de empleos permanentes 

Y MANTENIMIENTO 

Empleos Acciones socioeconómicas 
0nj?e residuos 
e  Limpieza de Instalaciones  

Calidad de vida Aceptabilidad del oroyecto Salud e Higiene Calidad del agua 

Naturaleza Positivo 1 Negativo LiI -1 Ni o L_J -1 Negativo -1 

ntensidad Baja Lii 1 Media -  2 Merna  -  2 i Baja - 1 

Extensión Parcial Parcial -  2 Puntual  -  1 Parcial - 2 

Momento Largo Plazo 1 Inmediato -  3 Mediano Plazo -  2 Mediano Plazo - 2 

Persistencia Permanente 4 T Temporal -  2 Tp2ral -  _2  Permanente - 4 

Reversibilidad Corto Plazo  1  Medio Plazo -  2 Corto Plazo -  1  Medio Plazo - 2 

Sinergia Simple  Simple -  1  Spj  -  1  Simple - 1 

Acumulación Simple Simple 1 _____ Sp  1  Simple - 1 

Efecto ndirecto Liii Indirecto -  1  ndirecto -  -  Directo - 4 

Periodicidad Irregular uiiI  Irregular -  1  r r  Periódico J 2 

Recuperabilidad Inmediata  inmediata -  1  Meo Plazo -  2 Medio Plazo 2 

Total 18 -22 -19 -25 

Observaciones Generación de empleos permanentes 



.  .  .  

TAPÁ fl ARAMF5Mfl p!FLL R11IfI 
Estructuras abandonadas Rehabdtaclón del sitio Rehabiltaclón del sitio Rehablitaclón del sitio Rehabiltación del sitio 

Paisaje Suelo  Agua subterránea  Cubierta Vegetal  Valor Ecol ¡co (Fauna) 

Naturaleza Negativo LII -1 Positivo  1  Posivc 1  Positivo  1  Positivo 1 

ntensidad Baja -  1 Baja  1  Bj  1  Baja  1  Baja 1 

Extensión Parcial -  2 Puntual  1  Puntual  1  Puntual ET 1  Puntual 1 

Momento Inmediato -  3 Mediano Plazo 2  L2f lazo 1  Largo Plazo E1__ 1  Largo Plazo 1 
- 2 Persistencia Temporal -  2 Temporal 2  Permarente Temporal E111112 Temporal 

Reversibilidad Medio Plazo 2 Corto Plazo  1  Corto Plazo 1  Corto Plazo EII 1  Corlo Plazo 1 

Sinergia Simple -  1 Simple  1  S  1  Simple  1  Simple  1 

Acumulación Simple -  1 Simple  1  Sp  1  Simple  1  Simple  1 

Efecto Directo 4 Directo 4 Decto Directo 1 4  Directo 4 

Periodicidad Irregular 1 Irregular 1 Penódico 2 Irregular  1  rregular 1 

Recuperabilidad Medio Plazo 1 2 Medio Plazo 2 Inmediata 1 Inmediata  1  nmediata 1 

Total -23 19  2 0 17  1 7 

Observaciones 

II f_LL1'].1 :yl1íI.1[91111,Jili[.J 
Depósito da materiales 
Cubierta ve etal 

Naturaleza Negativo -  -1 

ntensidad Baja 1 -  

Extensión Puntual 1 -  

Momento Mediano Plazo 2 -  

Persistencia Temporal -  

Reversibilidad Corto Plazo FI 
Sinergia Simple 11 

Acumulación Simple  

Efecto Directo 4 -  

Periodicidad  Irregular -  1 

Recuperabilidad  Medio Plazo 2 -  

Total  - 1 9 

Observaciones 



MATRIZ DEPURADA 

Una vez elaborada lo matriz de importancia, se procede a la depuración que consiste en 

eliminar los impactos con valores de importancia menores a 25 y  los no excluyentes, esto es 

con el fin de elaborar la determinación cuantitativa y tener una mejor representación de 

impactos relevantes que ocasionaría el proyecto. 

.  

- -  

. -  

Matriz Depurado 

.  
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS - ANÁLISIS CUALITATIVO - MATRIZ DEPURADA 

1 
FASECONSTRUCOÓN FASEDEOPERAOÓN 

FASEOEABANDONODEL 1 

MATZDEPURADA MAN1 TO 

o . •g • 

: 

. . . 3g 2 , w . 
y  

. O TT 

CANCUN FULLGAS ESTACION DE SERVICIO 
N . co . • . . .5 E AA 

NL E 2 % . > . '-. ' s o > • ; t o WZ j.E E D .Z c (, C 

: 

r 
8 ' go  

1 f i! P E rI: ! 1. I1 
< O O i > 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS UIP 

ABS R L AI3S R E L ABS BEL ABS BEL 

Id A O C O E F G H 1 J K L M N Ñ o ' O R S U W X Y AA BB CC DD GG 

Ct,dAC e C,RE 60 1 0 0 0 0 0 -25 0 0 0 0 .25 -13.1 -29 •26 O O O O O -55 -30.0 0 0 0 0.0 -80 -43.6 

RdO 30 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0.0 0 0.0 

AIRE OlOr 20 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 OO O 0.0 

TOTALATMÓSFEAA 110 ABS 4 0 0_ O O .25 0 0 0 0_ -25 - -29 -2 O O O O O O -55 -- O O - -80 - 

REL 5 0 0 0 0 -13.64 0 0 0 0 - -13.6 .15.8 -14.2 0.0 0.0 0 0 0 -- -30.0 0 -- 0.0 - j -4.3.6 

Cr-t O ie acta 70 6 0 0 -29 0 0 0 0 0 0 -2 T O O O O O O O O 0.0 0 0 OO -29 .145 

CaracIersIcasFscoq rIl CAS 70 6'  ó 0 0  0 0 -29 0 0  0 0 0 -29 -29 0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0.0 0
-  

0 0.0 29 -29.0 

-  
- 

E TOTAL5ULO 140 
.435 

u A0OA SuhIerrA,eA 70 9  0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 OO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 OO O 0 0 O 0.0 0 0.0 

o CAFSed de! Agu.i ilCAJ 70 10 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 0.0 0 0 26 O O 0 O 25 51 .25.6 0 0 0 0 0.0 -51 -25.5 
AGUA 

TOTALAGU* 140 ABS 11 0 0 0 0 0 0 0 O O O O O --- O O 
-  

-2 O O O O O -25 -51 - O O O O - -51 - 
F 
1 _!L L. ._9 L. 2. 2. L. L L. L. L . L . L.. L. IL. L. ..L.. i. L L ° O_ O - 0.0 - -215 

3 
_______ ________________________ 

CutcMa veljelal PSOI 
-  
- - 

- - 
-  _11_ _2 L _2 9. 2. L.  0 0 0 

. .  

...... L. L. L. L. L. 2.  0 ..L. L 0.0. ° O O O OO 25 -25.0 

1 FLORA 
TOTALFLOA 50 ABS 14 0 0 0 0 -25 0 0  0 0 0 0 -25 --- O O O O O O O O O --- O O O O - -25 - 

REL 15 0 0  0 0 -25 0 0 0 0 1 0 0 - .25.0 0 0  0  0  0  0  0 0 0 - 0-0 0 0 0 - 0.0 - -25.0 

VI EI - .eIhoI 30 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 O 0.0 0 0 0 0 0.0 0 0.0 

FAU4A 
TOTALFAUNA 30 ABS 17 0 

REL 18 0 
- - 
0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 -- 0.0 0 0 0 0 0 0  0 0 - 0.0 0  0 0 - O - gO.0 

Vdo' reSI, .eIí'AAIe 19 0 0 0  0 0 -29 0 0 0 0 0 -2 -29.0 o o  o  0 o 0 o o 0.0 o  o o 1 o 0.0 29 -29.0 

PAISAJE 
_2_ .JL. ...L. L. i. L. L. L. L... L ........ L. L.. L. L. L. ...°. 0 ° -- ! .! .i.... O -29 - jÚjAI.iA 3ü 

-- 0.0 0 REL 21 0 0 0 0 0 
... 
-20 0  0 0 0 0 -- -29.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 . 0.0 - -29.0 

TO1ALIMPACTOMED4OFISICO 500 22 - - - - - -- - -  -  - - - -  - - -  - - -  - - - - 
CAISAS de VSa 40 23 0 0 0  0 0  0 0  0 0 0  0 0 0.0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 00 O 0.0 

'A 
T,Afiru 50 24 0 .25 0  0 0  0 0 0 0 0 0 25 4.3 25 .25 0 0 0 0  0  0 0 -50 -167 O O O O 00 -75 -25.0 

E HUMANOS 
SAId h,gerle 30 25 0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0  0  0 0 0 0 0 0 0 0 00 O O O O 0.0 0 0.0 

D ESTETICOS 
1 TOTALFACTCRE$HUMA1J€E3TÉTCO5 150 ABS 26 0 -25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -25 --- -25 -25 0 0 0 0  0 0 0 -50 --. O O O O -- -75 - 

REL 27 0.0 -8.3 0 0  0 0 0 0 0 0 0.0 -- -8.3 4.3 -33 0.0 0 0 0.0  0.9  0.0 0 -- -16.7 0  0 0 -- 0.0 - -25.0 o 
fAvel Ie err.AIeO SO 28 0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 0.0 0  0  0 0 0 26 0 0 0 26 5.9 0 0 0 0 0.0 26 5.9 

a AepaDSCe OaI JS AoyeUo 40 29 0 0 0 0 0  0  0 0 0  0 0 0 0.0 0  0  0 0 0 0  0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 0.0 0 0.0 
o VAIO del SueIo 70 30 0 0 0 0 0  0  0 0 0  0 0 0 0.0 0 0  0 0 0  0  0  0 0 0 00 O O O O 0.0 0 00 

? 
I5reo AA A JOflOflA SAAI 50 31 0 0 0  0 0  0  0 0 0 0 0 0 0.0 0  0  0 0  0  0  0 0 0 0 0.0 0 0  0 0 0.0 0 00 

AOBLACION 
Sgreos AArA O adr Ir Afl 110 32 0 0 0  0 0  0  0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 29 0 0  0 0 29 9.1 0 0  0 0 0.0 29 9.1 

o 
E -ToTAL.EcoNoNAYPo.LAcJóN 350 ABS 33 0 0 0  0  0 0 0 0 0  0 0 0 0 0 0  0 2$ 2 O O O 55 0  0  0 0 - 55 - 

REL 34 0.0 0  0 0 0  0  0  0  0  0 0 -- 00 O O O O 9 $ O O O -- 15.1 0 0 0 -- 0.0 - 15.1 c 

TOTALMEO$O$OCIOECONÓMICOYCUL1URAL500 35 

VALORACIÓN ABSOLUTA DE ACCIONES IMPACTANTES 0 -25 0 0 -54 -58 -25 0 0  0 0 -133 - -54 -51 -26 0 29 26 0 0 -25 -101 -- O O O O --- 
36 

VALORACIÓN RELATIVA DE ACCIONES IMPACTANTES 0.0 -8.3 0.0 0.0 -39.5 -435 -13.6 0.0 0.0 0.0 0.0 -- -119  -24.2  -22.5 -13.0 0.0 9.1 5.9 0.0 0.0 -12.5 -- -57 0.0 0.0 0.0 - 0.0 
37 

. 

IMPACTO AMBIENTAL TOTAL 1000 38 - -- -  - - - -- 

S 

 
patibles 
erados 
eros 
os 

.  
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Evaluación de los impactos 

Una vez depurada la matriz de importancia, se identificaron los siguientes impactas 
ambientales: 

Preparación del sitio 0 3 3 

Construcción 0 3 3 

Operación y Mantenimiento 2 6 8 

Total 2 12 

FACTORES AMBIENTALES AFECTADOS 

FACTORES AMBIENTALES EN ETAPA DE PREPARACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN 

13 

-10 . i II 
30 

-40 

-SO 

-60 

- 7 0 H U M A N O E C O N O MI 

AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA PAISAJE 5 

ESTÉTICOS POBLALIO 

• Valoración Absoluta -25 -58 0 -25 0 29 -25 0 

• Valoración Relativa 13.6 -43 9 0.0 -25.0 0.1) -79 0 -8.3 0.0 

Gráfica L. 1. Factores ambIentales afectados en las etapas de Preparadón y Construcción 
En la etapa de preparación y construcción, los factores ambientales más afectados por orden y en 
valoración relativa son los siguientes: 

Suelo 
Paisaje 
Flora 
Aire 
Humanos y estéticos 
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FACTORES AMBIENTALES EN ETAPA DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

80 

60 

40 

20 
u L 

-40 r 
-60 

-80 
HUMANO ECONOMI 

AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA PAISAJE 5 
A 

ESTETICOS POBLACIO
N 

• Valoracion Absoluta -55 0 -51 0 0 0 -50 55 

• Valoración Relativa -300 0.0 25.5 0.0 0.0 0.0 -16.7 15.1 

•  Gráfica y. 2. Factores ambientales afectados en las etapas de Operación y Mantenimiento 

Debido a que varios factores fueron evaluados en la etapa de preparación y construcción, en estas 
etapas no se consideran, aunque si tienen un efecto global que será analizado en la siguiente gráfica 
V.3. Para ei caso especifIco de las acciones de operación y mantenimiento, las acciones impactadas 
relativas quedan en el siguiente orden: 

Aire 
Agua 
Humanos y estéticos 
Economia y población (positivo) 

.  
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IMPACTOS GENERALES 

80 

60 

40 _ L 20 

.20 

-60 

-80 

•100 
HUMANO ECONOMI 

5 AY 
AIRE SUELO AGUA FLORA FAUNA PAISAJE 

ESTETICO POBLACIO 

5 N 

• Valoracron Absoluta -80 -58 -51 -25 0 -29 -75 55 

• V&oracron Relativa -43.6 -43.5 -25.5 -25.0 0,0 29 0 -250 151 

Gráfica V.3 Factores ambientales afectados por el proyecto en todas sus etapas 

1 Aire 

2 Suelo 

Paisaje 

4 Agua 

5 Flora 

6 Economía y población (población) 
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ACTIVIDADES CAUSANTES DEL IMPACTO AMBIENTAL 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

IMPACTO DE ACTIVIDADES: PREPARACIÓN DEL SITIO 

o 

10 

20 

•0 -  

-30 
2 

> 
-40 

-50 

-60 

Mano de obra 
Uso de vehiculos Accarreo de 

Agua Residual 
Despalmes del 

y Mauinaria materiales terreno 

UValoiacioiiAbsolita 0 25 0 0 54 

lo 
Vor ,.. ion kel,ntiv,, 0.0 5 C 0 0.0 5 

Las principales actividades que propician impactos al ambiente, en esta etapa del 
proyecto son, las obras de despalme, que implica la remoción de materia vegetal y las 
excavaciones necesaiios poro reiirur di siiio i sueiu que ño es fu,corioi para lo 
construcción de la estación con la ayuda de maquinaria y vehículos pesados de carga. 

Los residuos de estas actividades como la capa vegetal del suelo y tierra deberán ser 
utilizados para armar las áreas verdes que integran el proyecto. Será necesaria la remoción 
de vegetación secundaria y 4 flamboyanes, por lo que se deberán llevar a caba las obras 

de ref oresf ación que indique la autoridad competente. 

El suelo es el factor mayormente afectado, debido a que las obras de preparación implican 
un cambio permanente, el factor aire, también será afectado en esta etapa, por 
movilización de partículas de polvo al momento del despalme y excavaciones, sin embargo 

estas cesarán cuando las actividades terminen. 

.  
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9 CONSTRUCCIÓN DEL SITIO 

IMPACTO DE ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DEL SITIO 

o 

1 0 1 p 2 0 1 

o 
:2 -30 
Li 

- .40 
> 

50 

60 

-70 

Consti uccion 
Uso de Residuos de 

de obra civil 
maquinaria y la Agua Potable Agua residual Mano de obra 

equipo ConstrucciOn 

• Valoración Absoluta -58 -25 0 0 0 0 

• Valoracion Relativa -43 5 -13 6 0.0 0.0 00 0.0 

lo Durante la construcción del sitio, el suelo es el factor que mayor impacto recibirá, debido a 
que se suman acciones de compactación y nivelación, lo que implica incluir en su 

composición materiales ideales para las especificaciones constructivas. 

Otro de los impactos consiste en la colocación de la capa asfáltica y de concreto, sobre el 
área de circulación y acceso a la estación y la construcción de oficinas. Estos procesos 

implican cambios permanentes en el suelo. 

El agua es un factor que no se verá impactado de manera significativa, debido a que el 
uso del recurso se limita al necesario para las mezclas de materiales de construcción y la 
operación de sanitarios portátiles. Se contratarán servicios de sanitarios portátiles durante la 
Preparación y Construcción del Sitio, los residuos de los sanitarios portátiles deberán ser 
manejados por una empresa especializada. 

Se colocarán trampas de grasa y aceite, para retener los hidrocarburos y otros 
contaminantes que se arrastren por actividades de lavado de piso en el área de 
dispensarios, estos serán tratados y canalizados a una empresa privada con autorización 

vigente de la autoridad competente. 
Otro de los factores que se verá impactado es el aire por movimiento de residuos de la 

construcción y materiales con la ayuda de maquinaria y vehículos pesados de transporte, 
sin embargo, este impacto es temporal y cesará junto con las actividades de esta etapa 

del proyecto. 

.  
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0 OPERACIÓN DEL PROYECTO 

IMPACTO DE ACTIVIDADES: OPERACION Y MANTENIMIENTO 

40 

30 

20 L L n 

-40 

-50 

-60 
Llenado Generaci 

Llenado Generaci 
de ony 

de Acciones on y 
tanques Descarga manejo Limpieza 

tanques socroeco manejo 
de de aguas de Ganancia de 

vehiculos residuale residuos s 
Empleos ncrmicas de 

instalaci 
gasolina del residuos 

o s no ones 

camione 
y/o 

peligroso 
proyecto peligroso 

diesel s 
s 

• Valoración Absoluta -54 -51 -26 0 29 26 0 0 •25 

• Valoracion Relativa 24 2 22 5 -13.0 00 9.1 59 00 0.0 12 5 

.  Durante la operación de la estación, los impactos más significativos, son generación por la 
pérdida de vapores al momento del llenado a tanques de automóviles y/o derrames de 

aceites, aditivos o combustible al suelo, así como la generación y manejo de residuos 
r,lirirrcrç , lr rLrrrirririr rçirli irilçç 

Para minimizar estos, se capacitará al personal paro que conozcan los normas de 
seguridad, siendo de utilidad para evitar accidentes en las áreas de trabajo, dar 
mantenimiento frecuente al equipo y dispensarios, así como a los sistemas de monitoreo, el 

adecuado manejo de los residuos peligrosos y canalizándolos a una empresa especializada 
y autorizada por la autoridad correspondiente. 

Se tiene planeado que el proyecto implemente una foso séptica para el tratamiento de las 
aguas residuales para su posterior infiltración al suelo a través de un pozo de absorción, sin 
embargo, en caso de que en la zona exista la accesibilidad al sistema de drenaje 
municipal, el proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir con los parámetros 
establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 de acuerdo con lo establecido en el criterio 

URB-01 de este ordenamiento; en caso de lo contrario, la foso séptica deberá asegurar el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista una 
conexión al sistema de drenaje municipal o no, se deberá implementar algún sistema de 

tratamiento para las aguas residuales de la estación. Se deberán implementar sistemas 
ahorradores de agua en los sanitarios de la estación. 

Los impactos positivos se reflejan en los aspectos sociales, en cuanto a mano de obra y 
situación económica, la mano de obra que se ocupará durante las etapas de preparación 
del sitio, construcción, operación y mantenimiento, será local. 

lo 
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S CONCLUSIÓN: 

Los factores que se consideran con un valor significativo en sus impactos son: 

• Aire: se verá afectado en las etapas de preparación y construcción por 

desprendimiento de polvo y emisiones al ambiente, derivados el uso de maquinaria 

y vehículos pesados, sin embargo, estos impactos son temporales y cesarán junto 

con las actividades de estas etapas del proyecto. 

• Suelo: el valor y el cambio en uso de suelo, representan cambios permanentes, en 

donde incluso después del abandono de las instalaciones permanecerán en el 

ambiente, y dependiendo de las adecuaciones para su rehabilitación podrá 

considerarse más o menos impactante, sin embargo el efecto permanecerá a 

través del tiempo. 

• Agua: este factor se verá afectado en las etapas de preparación y construcción de 

manera poco significativa, derivado de que el uso del agua en estas etapas del 

proyecto se limito a la necesaria para las mezclas de materiales de construcción y 

operación de sanitarios portátiles. Durante la etapa de operación se verá afectado 

por la descarga de aguas residuales. Se tiene planeado que el proyecto 

lo implemente una foso séptica para el tratamiento de las aguas residuales para su 

posterior infiltración al suelo a través de un pozo de absorción, sin embargo, en caso 

de que en ¡ü ZOilO exislú ci accesibdad cii sistema de drenaje municipal, el 

proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir con los parámetros 

establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 de acuerdo con lo establecido en el 

criterio URB-01 del ordenamiento FOEL Benito Juárez; en caso de lo contrario, la fosa 

séptica deberá asegurar el cumplimiento de los parámetros establecidos en la 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista una conexión al sistema de drenaje municipal o 

no, se deberá implementar algún sistema de tratamiento para las aguas residuales 

de la estación. Se deberán implementar sistemas ahorradores de agua en los 

sanitarios de la esfación. 

• Flora: será necesaria la remoción de vegetación secundaria y 4 flamboyanes, por lo 

que se deberán llevar a cabo las obras de reforestación que considere la autoridad 

competente. 

Para este caso los elementos bióticos referidos en el estudio como flora y fauna, no son 
determinantes en la evaluación de impactos, debido a que el proyecto se encuentra en 
una zona urbana gravemente perturbada anteriormente, y la vegetación a remover se 
compone de especies pioneras características de los procesos de sucesión secundaria y 
de 4 flamboyanes, los cuales son exóticos a la región. 

Página 721 106 



9 1115.2.2.- MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Medidas preventivas y prohibiciones durante los trabajos de preparación y construcción del 

sitio: 

• Evitar el despalme de otras zonas que no sean completamente necesarias para los 

trabajos de construcción (zonas de futura expansión). Únicamente se retirará 

cubierta vegetal dentro del área establecida para el proyecto. 

• No se colocarán los materiales sobrantes de remoción de suelo y materiales 

sobrantes de la construcción en los linderos del área ocupada para el proyecto, ni 
en zonas no autorizadas por el Municipio. 

• Las obras provisionales durante la preparación y construcción del sitio, deberán 
situarse dentro del terreno a construir para evitar la afectación a áreas aledañas. 

Duración de 
las acciones 
para mitigar, 

Factores 
Acciones que Medidas de mitigación, prevención prevenir o 

ambientales Tipo de medida 
causan impacto o compensación compensar 

mpac a os 
los impactos 
ambientales 

ETAPA DE PREPARACIÓN 
Prevención y . Durante la 

1.1 Colocar areas 
compensacion . etapa de 

ajardinadas de acuerdo a lo que 
preparacuon 

indique el Plan de desarrollo 
urbano. 

Vegetación 1.2 En caso de eliminación 
de 4 flamboyanes, se deberá 
compensar con la retorestación 
que indique la autoridad 
competente. 

1.3. Por la presencia del manto 
freático, se sugieren seguir las 

PREPARACION indicaciones del aparatado 

DELSITIO Vl.1.1. 

1.4. Los escombros procedentes 
del retiro de estructuras civiles 

actuales, deberán ser manejados 
conforme a la normatividad 

estatal "LEY PARA LA PREVENCIÓN 
Suelo 

Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO". 

Mitigación 1.5. El material retirado para Durante la 

nivelar el terreno deberá etapa de 

disponerse en áreas donde no preparación 

exista vegetación y que no tenga del sitio. 

riesgos de arrastre hídrico, para su 

lo posterior uso en las áreas verdes 
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Humanos 

Uso de 
Maquinaria y 

.  

PREPARACION 

Equipo 

DEL SITIO 

Tráfico de 
vehículos 

CONSTRUCCIÓN Suelo, Salud e 

Higiene 

de la estación, en caso de ser 

viable. 
1.5.- El suelo de la capa vegetal 
deberá ser usado para áreas 

jardinadas y el sobrante se 
recomienda se use en áreas que 
requieran suelo vegetal o 
erosionado de acuerdo a lo que 
indique el municipio o la 
autoridad competente. 

Prevención 1.6.- Deberá dotarse a los 

trabajadores de equipo de 
protección personal acorde a los 
trabajos y riesgos expuestos, ya 

sean guantes, protección 
auditiva, lentes de seguridad, 

casco, etc. 

Prevención 1.7. La maquinaria y equipo 

deberá contar con 
mantenimiento preventivo y los 
camiones deberán estar 
correctamente afinados para 
evitar la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, así 
como derrames de aceite al 
suelo natural del predio. 

Prevención 1.8. Los camiones empleados 

para el traslado de materiales 
(material, suelo removido, 

cascajo), deberán ser cubiertos 
con lonas a fin de evitar el 

desprendimiento de polvos 

durante su traslado. 

Prevención 1.9. Se deberán colocar 

señalamientos viales de acuerdo 
por la autoridad competente, 
para agilizar la entrada y salida 
de vehículos de carga. 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Mitigación 2.1. Los residuos generados por la 
obra civil que será construida, 

(cimentación de la fosa de 
tanques de almacenamiento, 
construcción de las bases de 

concreto para dispensarios y 
techumbres) deberán ser 
dispuestos en rellenos sanitarios 
autorizados y según lo indique el 
Ayuntamiento. 

.  

Durante la 

etapa de 

preparación 

del sitio y 

construcción 

Durante la 

fase de 

preparación 

del sitio 

Durante la 

fase de 

preparación 

del sitio 

Durante la 

fase de 

preparación 

del sitio 

Durante la 

construcción 

del proyecto 
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Uso de 
Maquinaria y 
Equipo 

Prevención 

.  

Suelo, 
CONSTRUCCIÓN Características 

Fisicoquímicas 

2.2. La maquinaria y equipo Durante la 

deberá contar con construcción 

mantenimiento preventivo y los del proyecto 

camiones deberán estar 

correctamente afinados para 
evitar la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, así 
como derrames de aceite al 
suelo natural del predio. 

2.3. Los camiones empleados Durante la 

para el traslado de materiales construcción 

(material, suelo removido, del proyecto 
cascajo, concreto), deberán ser 

cubiertos con lonas a fin de evitar 
el desprendimiento de polvos 
durante su traslado. 

2.4. Se deberán colocar Durante la 

señalamientos viales de acuerdo construcción 

por la autoridad competente, del proyecto 

para agilizar la entrada y salida 
de vehículos de carga. 

2.5. Los residuos peligrosos Durante la 

provenientes del mantenimiento construcción 

de maquinaria: estopas con del proyecto 

grasa, aceite lubricante gastado, 
por ejemplo, deberán 
almacenarse en un lugar 
específico y este sitio deberá 
cumplir con los lineamientos 
estahlridos en el Reglamento 
de la Ley General Para la 
Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos vigente. 
2.6. Los residuos peligrosos 
deberán ser entregados a la 
e mpresa especializada 
legalmente autorizada para su 
transporte, manejo y disposición 

final. 

Mitigación 

Mitigación 

Tráfico 

.  

OPERACIÓN 
Agua, salud e 
Higiene 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Mitigación 3.1 Se tiene planeado que el 
proyecto implemenfe una fosa 
séptica para el tratamiento de las 
aguas residuales para su posterior 
infiltración al suelo a través de un 
pozo de absorción, sin embargo, 

en caso de que en la zona exista 
la accesibilidad al sistema de 
drenaje municipal, el proyecto 

deberá ser conectado a este y 
deberá cu mplir con los 

Durante la 

vida útil del 

proyecto. 
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.  

:71 

parámetros establecidos en la 

NOM-002-SEMARNAT-1996 de 

acuerdo con lo establecido en el 

criterio U RB-01 del ordenamiento 

POEL Benito Juárez; en caso de lo 
contrario, la fosa séptica deberá 
asegurar el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en la 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista 
una conexión al sistema de 
drenaje municipal o no, se 

deberá implementar algún 
sistema de tratamiento para las 
aguas residuales de la estación. 
Se deberán implementar sistemas 
ahorradores de agua en los 
sanitarios de la estación. 

3.2. Se deberá tramitar el permiso 

de descarga de agua residual a 
drenaje municipal o al suelo y se 
dberá cumplir con los parámetros 

establecidos. 

3.3. Se deberá cumplir con la 
NOM-081-SEMARNAT respecto a 
los niveles de ruido, tomando en 
cuenta la modificación al 
numerai 5.4 a ¡a Nuirta emtda el 

3 de Diciembre de 2013 en el 

Diario Oficial de la Federación, 

que establece lo_siguiente: 

J 

Suelo, 
características 
fisicoquímicas 

.  

Mitigación 3.4. Los residuos sólidos como 
restos de comida, papel, botellas 
de plástico, y cartón, proveniente 

de oficinas y baños, se 
concentrarán en contenedores 
específicos para los diferentes 
tipos de desecho, para lo cual se 

instalarán estos depósitos, 
debidamente identificados. 

3.5. Para su disposición, estos 

residuos se entregarán a los 
diferentes servicios de limpieza o 
reciclamiento que existan, ya sea 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 
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.  

.  

que la empresa los envié en 

vehículos propios o de servicio por 

contrato, debiendo cumplir con 

os lineamientos específicos del 

municipio. 

3.6. Se recomienda realizar la 

limpieza de instalaciones en 

seco' o con el menor consumo 

de agua y químicos de limpieza 

posibles. Se deberán utilizar 

quí micos de li mpieza 

biodegradables. 

3.7. Se recomienda realizar 

monitoreos periódicos y 

siste máticos al tanque de 

almacenamiento para verificar 

que no existan fugas de 

hidrocarburos al suelo. 

3.8. Se deberán instalar 

dispositivos de ahorro de agua en 

lavamanos e inodoros. 

3.9. Se deberán colocar sistemas 

de recuperación de vapores de 

acuerdo a lo establecido por las 

Normas. Además el tanques 

deberá cumplir con los elementos 

normados. 

3.10. Se deberán colocar 

señalamientos viales de acuerdo 

a lo establecido por ja auioudod 

competente, para entrada y 

salida de vehículos. 

3.11. Los residuos peligrosos 

provenientes del mantenimiento 

de maquinaria: estopas con 

grasa, aceite lubricante gastado, 

por eje mplo, deberán 

al macenarse en un lugar 

específico y este sitio deberá 

cumplir con los lineamientos 

establecidos en el Reglamento 

de la Ley General Para la 

Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos vigente. 

3.12. Los residuos peligrosos 

deberán ser entregados a la 

e mpresa especializada 

legalmente autorizada para su 

transporte, manejo y disposición 

final. 

3.13. En el área de 

estacionamiento, deberá evitar 

Mitigación 

Agua Prevención 

subterránea 

Mitigación 

Mitigación 

Aire, Salud e 

.  

Higiene 

Prevención 

Tráfico 

Prevención 

Suelo 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto. 
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ETAPA DE MANTENIMIENTO 

4.1. La pintura que se utilice para 

la estética de las instalaciones 
deberá ser base agua, en caso 

Salud e 
Miti 
. ..
gacion 

de utilizar solventes, los residuos 

higiene solidos y recipientes que lo 
contuvieron deberán manejarse 

y almacenarse como residuos 
peligrosos. 

4.2. Los residuos peligrosos 
deberán almacenarse en un 
lugar específico y este sitio 

Salud e 
Prevencion 

deberá cumplir con los 

higiene lineamientos establecidos en el 
Reglamento de la Ley General 
Para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos vigente. 

4.3. Fuic el caso ospecífico de Ins 

residuos peligrosos generados 
durante las operaciones de 
mantenimiento (retoque de 
pintura en interiores y exteriores 

como estopas, botes de pintura, 
etc.), serán entregados a las 

Salud e Prevención compañías autorizadas 
higiene dedicadas a la recolección y 

envío a reciclamiento, 
tratamiento o disposición final, en 

apego a la normatividad 

ambiental vigente y a la Ley 

General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

.  

MANTENIMIENTO 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

Durante la 

vida útil del 

proyecto 

la filtración de aceites de fuga de 
los motores hacia el suelo, ya sea 

por medio de colocación de una 
capa impermeable o algún 

elemento que garantice la 
impermeabilidad en el área. 

Energía Mitigación 3.14. Se sugiere el uso de 
calentadores solares para el 

sistema de agua en sanitarios y 
regaderas. 

Rehabilitación 

del sitio 

ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

Suelo, flora y Mitigación Cualquier abandono de 
fauna actividad deberá sujetarse a un 

programa de restauración del 

sitio que aprueben las 
autoridades competentes y la 
determinación de pasivos 

Al finalizar la 

vida útil del 

proyecto o 

abandono y 

cambio de 

alguna parte 

PágHiu 781 106 



ambientales mediante un peritaje del 
para evitar dejar contaminación proyecto. 
en el predio. 

NOTA ACLARATORIA: Los impactos existentes desde la fase de preparación hasta la fase de operación y 
mantenimiento ocurren en un lapso de tiempo relativamente corto. Los impactos existentes en la fase de 
abandono se reflejarán hasta el término de lo vida útil del proyecto (estimada en 30 años) 

La matriz Batelle planteada en el presente estudio, analizo los impactos que ocurren durante la vida útil del 
proyecto en las fases de preparación, operación y mantenimiento del proyecto. 

Además de lo citado en la tabla, se deberán cumplir con los siguientes puntos: 

Se deberán cumplir con las recomendaciones aplicables de Ordenamiento Ecológico 
indicadas en el apartado 111.6.]. 

Especificaciones de diseño de acuerdo a la NOM-005-ASEA-2016 "Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas" 

En todas las áreas de la Estación de Servicio se deberá contar con equipos contra incendios, 
extinguidores tipo "ABC" y las indicaciones y señalizaciones correspondientes en base a la 
NOM-002-STPS-2010 y los lineamientos establecidos por Protección Civil. 

Con el propósito de incrementar la seguridad de las instalaciones y de la comunidad 
aledaña se deberá prever la integración y participación a los programas de emergencias 
y contingencias que se implementen a nivel Municipal. 

Para garantizar que las medidas de mitigación serán efectuadas, es indispensable que 
durante la etapa de construcción y operación se incluyo dentro de la bitácora de obra, la 
descripción del seguimiento de aspectos ambientales que promuevan su correcto 
segumienio y ejeLucón. 
Una vez concluida la obra, se deberán continuar con las medidas de mitigación, 
conformando con los empleados de la estación de servicio, un responsable que se 
encargue de reportar periódicamente sobre los acontecimientos y actividades 
ambientales que se llevan a cabo conforme la NOM-005-ASEA-2016 y otras disposiciones 
que establezca la ASEA. 
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IlL52,3.- PRONOSTICOS AMBIENTALES 

Los siguientes son los escenarios posibles: 

PRONOSTICOS DE LOS POSIBLES ESCENARIOS  
SISTEMA AMBIENTAL SIN SISTEMA AMBIENTAL CON SISTEMA AMBIENTAL CON 

PROYECTO PROYECTO SIN MEDIDAS PROYECTO Y MEDIDAS 

FACTORES FíSICOS: las FACTORES FISICO5: La estación de FACTORES FISICOS: la 
adecuación de medidas como la actividades económicos y servicio sin considerar las medidas 

productivas generadas a través de mitigación propuestas y las disminución de polvos, 

del actual predio, seguirán establecidos en el diseño construcción con materiales 

practicándose, y con el paulatino formado, pudiera experimentar permeables, generará menos 

crecimiento poblacional seguirá riesgos de contaminación al suelo cambios drásticos al ambiente. 

habiendo mayor desarrollo en la  por hidrocarburos, además de considerando a largo plazo 

zona, aumento en emisiones fugitivos, después de su abandono una 

FACTORES BIOLÓGICOS: La siendo estos dos factores los más adecuada recuperación y 

vegetación en el predio importantes debido o la habilitación del suelo, con la 

continuaria su desarrollo hasta naturaleza de los combustibles seguridad de que no existen 

que fuera removida por la manejados. contaminantes por derrames de 

asignación de alguno función a combustibles y aditivos que 
esa parte del predio FACTORES BIOLOGICOS: comprometan la salud del suelo. 

Derivado del factor anterior, se 

podría dejar al suelo aledaño 
FACTORES SOCIOECONÓMICOS: FACTORES BIOLOGICOS: La 

colocación de un área estos se verán experimentando 

un crecimiento paulatino y contaminado, con la posibilidad ajardinada con especies propios 

probablemente desorganizado, de contaminar los montos de lo zona y las obras de 

atendiendo las demandas acuíferos de la zona reforestación que establezca la 

inmediatos de los pobladores. ,  autoridad competente 
FACTORES SOCIOECONOMICOS: compensarán el daño a la 

la taita de calidad de imagen y vegetación que ya se 
deterioro del paisaje visualmente, encontraba dentro del predio. 

por inercia generan descuido de 

los usuarios, sean o no de las FACTORES SOCIOECONOMICOS 
Las medidas de mitigación çomurdcideç beneficiadas, 

consolidando el deterioro propuestas podrían no inflUI1  

ambiental, directamente al aspecto 
socioeconómico, sin embargo, 

genero consciencia de los 
trabajadores y propietarios poro 

el cuidado del ambiente. 

.  
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111.5.3.- PROCEDIMIENTOS PARA SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

DE MITIGACIÓN 

Para lograr un control en la vigilancia ambiental, se recomienda llevar una bitácora para 

cada una de las acciones propuestas en éste apartado, la bitácora deberá contener hojas 
con folio consecutivo. 

Ruido generado por la maquinaria y equipo en la etapa de preparación y construcción del 

sitio: 

Objetivos: Disminuir el ruido generado por la maquinaria y equipo durante las etapas de 

preparación del sitio y construcción. 

Inspección y vigilancia: 
• Se exigirá el comprobante de mantenimiento de vehículos y de todas las máquinas 
que vayan a emplearse en la ejecución de las obras. 

• Los niveles de ruido no deben sobrepasar lo indicado en la NOM-081-SEMARNAT 
vigente. En caso de hacerlo se deberán tomar medidas para la reducción de éstos 
parámetros. 

LIMITE MÁXIMO 
ZONA HORARIO 

PERMISIBLE dB (A) 

6.00a22:00 55 
Residenciali (exteriores) 

2200 a 6:00 50 

6.00 a 22:00 68 
Industriales y comerciales 

22:00 a 6:00 65 

Er. pIas (áreas exteriores de i iiigr 55 
juego) 

Ceremonias, festivales y 4 horas 100 
eventos de entreten miento. 

• La evaluación de ruido perimetral en esta etapa la puede realizar la misma empresa 
con un sonómetro calibrado o por medio de un laboratorio especializado. 

• Se deberá anotar en una bitácora de vigilancia la fecha y hora de la evaluación 
perimetral. 

Polvo generado en la etapa de preparación y construcción del sitio 

Objetivos: Verificar la mínima incidencia de emisiones de polvo y partículas debidas a 

movimientos de tierras y tránsito de maquinaria. 

Inspección y Vigilancia 
• Se realizarán inspecciones visuales periódicas a la zona de obras, analizando 
especialmente las nubes de polvo que pudieran producirse en el entorno de núcleos 

habitados. 
• En caso de que se requiera humedecer el área se deberá verificar que se realice de 
manera correcta y que sea efectiva su aplicación. 

• Las inspecciones serán durante el periodo de movimientos de tierra y acarreo de 

materiales. 
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• Se verificará la correcla colocación de lonas en los transportes para cubrir los 
materiales acarreados a los sitios de relleno o tiro. 

• En caso de que se tengan zonas afectadas por el polvo, de deberá realizar la 
limpieza en las zonas que eventualmente pudieran haber sido afectadas. 

• Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 
actividades realizadas. 

Agua residual en la etapa de preparación y construcción 

Objetivo: Verificar el manejo correcto de los sanitarios portátiles y sus residuos. 

Inspección y vigilancia 
• Se realizará una inspección a sanitarios portátiles verificando que no existan fugas y 

que se encuentren limpios y sin residuos orgánicos antes de su uso. 
• Se deberá exigir al proveedor la desinfección de los sanitarios al menos una vez al 

día. 
• Se deberá pedir al proveedor del servicio de renta de sanitarios portátiles una 

garantía de que los residuos que recojan serán tratados de acuerdo a la 
normatividad en la materia. 

Ruido en la etapa de operación 

Objetivo: Verificar el cumplimiento de la NOM-081-SEMARNAT vigente 

Inspección y Vigilancia 

• En este caso se deberá realizar un estudio de ruido perimetral una vez que las 
operaciones de la empresa se encuentren estables. 

• El estudio deberá realizarlo un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA) 

• El estudio de ruido perime tral se realiza una sola vez a menos que se cambien el tipo 
de operaciones que generan ruido al ambiente. 

• Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 
actividades realizadas. 

Generación de Agua residual en la etapa de Operación en caso de no existir conexión al 
sistema de drenaje municipal 

Objetivo: Verificar el cumplimiento con la NOM-001-SEMARNAT-996 
Inspección y vigilancia 

• Una vez que en la etapa de operación se comiencen a generar aguas residuales, 
se deberá llevar a cabo un muestreo inicial a la entrada y otro a la salida de la fosa 
séptica con el fin de verificar la eficiencia del sistema y en caso de no ser eficiente 
deberá rediseñarse u optar por otro sistema de tratamiento que se adecue a las 
condiciones del agua residual. Para esta primera fase de medición de eficiencia se 
recomienda utilizar los indicadores de DB05 y Sólidos Suspendidos. Los análisis 
deberán ser realizados por un laboratorio acreditado ante EMA. 

• Se deberá realizar el análisis completo de agua residual después del paso por la fosa 
séptica y antes de la infiltración al suelo, conforme a lo establecido en la NOM-001-
SEMARNAT-1 996. 
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• La frecuencia de los análisis debe ser establecido por la autoridad competente o 

por la Comisión Nacional del Agua en su Título de Concesión, la recomendación 

propia es realizar análisis al menos una vez cada tres meses. 

Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 

actividades realizadas. 

Generación de Agua residual en la etapa de Operación en caso de existir conexión al 

sistema de drenaje municipal 

Objetivo: Verificar el cumplimiento con la NOM-002-SEMARNAT 

Inspección y vigilancia 

• Una vez que en la etapa de operación se comiencen a generar aguas residuales, 

se deberá llevar a cabo un muestreo en la conexión al drenaje municipal y en caso 

de no cumplir con los parámetros, deberá considerar colocar un sistema de 

tratamiento para el agua residual que garantice el cumplimiento de la 

normatividad. Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio acreditado ante 

EMA. 

• La frecuencia de los análisis debe ser establecido por la autoridad competente o 

de acuerdo a lo establecido en la norma. 

• Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 

actividades realizadas. 

Residuos sólidos etapa de operación y mantenimiento 

Objetivo. Verificar el adecuado manejo de los residuos no peligrosos 

lo Inspección y vigilancia 

La empresa debe asegurarse que la empresa recolectora de residuos no peligrosos 

tenga el registro pOr pur le del municipio o que pertenece al mismo. 

Dentro de las instalaciones se deberá verificar que no se mezclen residuos no 

peligrosos con residuos peligrosos. La inspección se deberá hacer al menos una vez 

al día y antes de la recolección. 

Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 

actividades realizadas. 

Residuos peligrosos en la etapa de operación y mantenimiento 

Objetivo: Verificar el adecuado manejo, transporte y almacenamiento de los residuos 

peligrosos generados en las áreas de mantenimiento vehicular principalmente. 

Inspección y Vigilancia 

• El área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos deberá cumplir con lo 

siguiente: 

- Estar separadas de las áreas de servicios, oficinas y de almacenamiento de 

combustibles; 

- Contar con muros de contención, y fosas de retención para la captación de los 

residuos o de los lixiviados: 

- Los pisos deberán contar con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a 

.  las fosas de retención, con capacidad para contener una quinta parte de lo 

almacenado; 
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- Contar con sistemas de extinción contra incendios 

- Contar con señalamientos y letreros alusivos a la Peligrosidad de los mismos, en 
lugares y formas visibles. 

- No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de 
expansión, albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que 
los líquidos fluyan fuera del área protegida; 

- Las paredes deben estor construidos con materiales no inflamables; 
- Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada debe 

tener una capacidad de recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora, 
- Estar cubiertas y protegidas de la intemperie. 
- No estar localizadas en sitios por debajo del nivel de agua alcanzado en la mayor 
tormenta registrada en la zona, más un factor de seguridad de 1 .5; 
- Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los 

residuos y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los 
residuos peligrosos almacenados; 
- Contar con cobertura de pararrayos. y 
- Contar con detectores de gases o vapores peligrosos con alarma audible, cuando 
se almacenen residuos volátiles. 

• La empresa deberá contratar un prestador de servicios autorizado por la SEMARNAT 
para el transporte de residuos peligrosos, el mismo prestador de servicios deberá 
entregar un manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de los residuos peligrosos 
que se lleva el prestador del servicio. 

Áreas verdes 

Objetivo. Verificar que las acciones de colocación de áreas verdes. 

Inspección y vigilancia 

• La flora a sembrar en las áreas verdes deberá ser de nativa de la región y deberá 
incluir al estrato arbóreo. Se recomienda que las especies a sembrar sean de 
crecimiento calumnar y de raíz no arbotante, con la finalidad de evitar daños a la 

infraestructura de la estación. 
• Derivado de la necesidad de remover la vegetación secundaria y 4 flamboyanes 

para el desarrolla del proyecto, se deberán llevar a cabo las abras de reforestación 
que establezca la autoridad competente 

• Se deberá vigilarlos áreas verdes y verificar que la vegetación se encuentre en buen 
estado. 

• Deberá anotarse en la bitácora de inspección y vigilancia las observaciones y 
actividades realizadas. 

111.6. PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA 

0 Veraparfadol.1.1. t 
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9 111.6.1. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

El proyecto se encuentra dentro de los siguientes Ordenamientos Ecológicos: 

QE GENERAL DEL TERRITORIO 

A continuación se muestran los criterios establecidos para la UAB 62: 

Estrategias. UAB 62 

Grupo 1. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 

A) Preservación Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
Recuperación de especies en nesgo. 

Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad 
B) Aprovechamiento 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies. genes y recursos naturales 
sustentable S. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios 

Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar las superficies agrícolas. 
Aprovecnamiento sus[eiiiabe de !c recursos fnrstlps 

Valoración de los servicios ambientales. 

C) Protección de los recursos Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuiferos sobreexplotados 
naturales Reglamentar para su protección, el uso del agua en las principales cuencas y acuíferos 

Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por 

CONAGUA 
Protección de los ecosistemas 

Racionalizar el uso de agroquirnicos y promover el uso de biofertilizantes. 
D) Restauración 14. Restauración de los ecosistemas forestales y suelos agricolas. 
E) Aprovechamiento  Rediseñar los instrumentos de politica hacia el fomento productivo del turismo 
sustentable de recursos Orientar la política turistica del territorio hacia el desarrollo regional. 

naturales no renovables Sostener y diversificar la demanda turistica doméstica e internacional con 

y mejores relaciones consumo (gastos del turista) beneficio (valor de la experiencia, empleos 
actividades económicas mejor remunerados y desarrollo regional). 
de producción y 
servicios 

Grupo II. Dirigidas al meoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

D) Infraestructura y Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
equipamiento urbano y metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas. 
regional Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el desarrollo 

urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las mismas para impulsar el 
desarrollo regional. 

E) Desarrollo Social Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector agroatimentario y el 
aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una política alimentaria integral que 
permita mejorar la nutrición de las personas en situación de pobreza. 

Integrar a mujeres indígenas y grupos vulnerables al sector económico-productivo en 
núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de pobreza. 

Incentivar el uso de los servicios de salud, especialmente de las mujeres y los niños de las 
familias en pobreza. 
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.  40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos mayores 

mediante la integración social y la igualdad de oportunidades Promover la asistencia social 

a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a 

la población de 70 años y más, que habita en comunidades rurales con los mayores indices 

de marginación. 

Grupo M. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 

Marco Juridico 42. Asegurara la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural. 

Planeación del 43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 

Ordenamiento Territorial impulsar proyectos productivos. 
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de aobierno y concertadas con la sociedad civil 

A continuación se muestran los criterios compatibles can el proyecto: 

. 31 

. 32 

El proyecto genera e impulso las condiciones necesarios para el desarrollo de ciudades y 
zonas metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos 

costosas; freno la expansión desordenado de la ciudad, dotándola de suelo opto para el 
desarrollo urbano y aprovechando el dinamismo, lo fortaleza y la riqueza de lo misma poro 
impulsor del desarrollo regional. Esto se derivo de que el proyecto ocupará un predio cosi 
baldío dentro de lo ciudad, en vez de quitarle terreno o los ecosistemas naturales que 

rodean Cancún. 
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9 POEL Benito Juárez 

A continuación se muestran los criterios establecidos para la UGA 21: 

Criterios encontrados para la UGA:UGA 21 en el ordenamiento:LMBJU032.  

Criterio Código 

CG-01.-En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivos, jardines, áreas 

de reforestación y de manejo de la vegetación nativa deben emplearse productos que 

afecten específicamente la plaga o enfermedad que se desea controlar, así como los 
CG-01 

fertilizantes que sean preferentemente orgánicos y que estén publicados en el catalogo 

vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 

Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST).  

CG-02.-Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera rutinaria e 

intensiva, deberán elaborar un programa de monitoreo de la calidad del agua del subsuelo 
CG-02 

a fin de detectar, prevenir y, en su caso, corregir la contaminación del recurso. Los 

resultados del Monitoreo se incorporarán a la bitácora ambiental. 

CG-03.-Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la captación de agua 

y la conservación de los suelos, la superficie del predio sin vegetación que no haya sido 
CG-03 

autorizada para su aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias del 

hábitat que haya sido afectado.  

CG-04.-En os nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, suburbano, turístico e 

industrial se deberá separar el drenaje pluvial del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de 

techos, previo al paso a través de un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá 

ser empleado para la captación en cisternas, dispuesto en áreas con jardines o en las áreas CG-04 

con vegetación nativa remanente de cada proyecto. El drenaje pluvial de estacionamientos 

públicos y privados así como de talleres mecánicos deberá contar con sistemas de 

retención de grasas y aceites. 

CG-05.-Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos deben acatar lo 
CG-os 

dispuesto en el artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que la sustituya.  

CG-06.-Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el aislamiento de las 

poblaciones, se deberán agrupar las áreas de aprovechamiento preferentemente en áreas 

"sin vegetación aparente" y mantener la continuidad de las áreas con vegetación natural. 

Para lo cual, el promovente deberá presentar un estudio de zonificación ambiental que CG-06 

demuestre la mejor ubicación de la infraestructura planteada por el proyecto, utilizando 

preferentemente las áreas perturbadas por usos previos o con vegetación secundaria o 

acahual.  

CG-07.-En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de caminos, 

bardas o cualquier otro tipo de construcción que pudiera interrumpir la conectividad 
CG-07 

ecosistémica deberán implementar pasos de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 

metros, con excepción de áreas urbanas. 
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CG-08 -Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de agua 
superficiales, presentes en los predios deberán ser incorporados a las áreas de CG-08 
conservación.  
CG-09.-Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos deberán ocupar el porcentaje de 
aprovechamiento o desmonte correspondiente para la UGA en la que se encuentre, y 
ubicarse en la parte central del predio, en forma perpendicular a la carretera principal. Las 

CG-09 
áreas que no sean intervenidas no podrán ser cercadas o bardeadas y deberán ubicarse 
preferentemente a lo largo del perímetro del predio en condiciones naturales y no podrán 
ser desarrolladas en futuras ampliaciones.  
CG-lO.-Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para actividades 
relacionadas a los usos compatibles, así como aquellos relacionados con el establecimiento CG-lO 
de redes de distribución de servicios básicos necesarios para la población.  
CG-li-El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar acorde a 
cada uso compatible y no deberá exceder el porcentaje establecido en el lineamiento CG-ii 
ecológico de la UGA, aplicando el principio de equidad y proporcionalidad.  
CG-12.-En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el mismo predio, los 
porcentajes de desmonte asignados a cada uno de ellos solo serán acumulables hasta CG-12 
alcanzar el porcentaje definido en el lineamiento ecológico.  
CG-13.-En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de cualquier 

CG-13 
obra o actividad, se deberá de ejecutar un programa de rescate de flora y fauna. 
CG-14.-En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que exista una 
superficie mayor desmontada a la señalada para la unidad de gestión ambiental ya sea por 
causas naturales y/o usos previos, el proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de CG-14 
aprovechamiento que se indica para la unidad de gestión ambiental y la actividad 
compatible que pretenda desarrollarse. 
CG-15.-En los ecosistemas forestales deberán elimina rse los ejemplares de especies 
exóticas consderadc como invasoras por .a Cnmisión Nacional nara el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (CONABIO) que representen un riesgo de afectación o desplazamiento CG-15 
de especies silvestres. El material vegetal deberá ser eliminado mediante procedimientos 
que no permitan su regeneración y/o propagación.  
CG-16.-La introducción y manejo de palma de coco (Cocus nucifera) debe restringirse a las 
variedades que sean resistentes a la enfermedad conocida como "amarillamiento letal del CG-16 
cocotero" - 
CG-17,-Se permite el manejo de especies exóticas, cuando: 
i. La especie no esté catalogada como especie invasora por la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y/o La SAGARPA. 

La actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua, 
El manejo de fauna, en caso de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento 

secundario por medio de biodigestores autorizados por la autoridad competente en la 
CG-17 

materia de aquellas aguas provenientes de la limpieza de los sitios de confinamiento. 
Se garantice el confinamiento de los ejemplares y se impida su dispersión o distribución 

al medio natural. 
Deberán estar dentro de una Unidad de Manejo Ambiental o PIMVS.  

CG-18,-No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones naturales, ni en 
cG-18 

cuerpos de agua artificiales con riesgo de afectación a especies nativas. 
CG-19.-Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán contar con 
acceso controlado, a fin de evitar posibles afectaciones a los recursos naturales existentes. 

CG 19 
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CG-20.-Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener inalterada 
su estructura geológica y mantener el estrato arbóreo, asegurando que la superficie 
establecida para su uso garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos 

CG-20 

ecosistemas. 
CG-2 1.-Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha presencia al 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y contar con su correspondiente CG-21 
autorización para la construcción de la obra o realización de actividades. 
CG-22.-El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión sólo podrá ser 
utilizado conforme a la normatividad aplicable, y en apego a ella no podrá ser utilizado para CG-22 
asentamientos humanos. 
CG-23.-La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de baja tensión 
y de comunicación deberá ser subterránea en el interior de los predios, para evitar la 
contaminación visual del paisaje y afectaciones a la misma por eventos meteorológicos 

CG-23 

extremos y para minimizar la fragmentación de ecosistemas. 
CG-24.-Los taludes de los caminos y carreteras deberán ser reforestados con plantas 

CG-24 
nativas de cobertura y herbáceas que limiten los procesos de erosión. 
CG-25.-En ningún caso la estructura o cimentación de las construcciones deberá 
interrumpir la hidrodinámica natural superficial y/o subterránea. 

CG-25 

CG-26.-De acuerdo a lo que establece el Reglamento Municipal de Construcción, los 
campamentos de construcción o de apoyo y todas las obras en general deben: 

Contar con al menos una letrina por cada 20 trabajadores. 
Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o para la elaboración y consumo de 

alimentos, con condiciones higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de cemento, 
cG26 

correcta iluminación, lavamanos, entre otros). 
Establecer las medidas necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y disposición 

final de los residuos sólidos generados. 
Establecer medidas para e! correcto manejo. almacenamiento, retiro, transporte y 

disposición final de los residuos peligrosos.  
CG-27.-En el dise?ío y construcción de los sitios de disposición final de Residuos Sólidos 
Urbanos se deberán colocar en las celdas para residuos y en el esta nque de lixiviados, una 
geomembrana de polietileno de alta densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 mm 
Previo a la colocación de la capa protectora de la geomembrana se deberá acreditar la 

CG..27 

aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones de la geomembrana por parte de 
la autoridad que supervise su construcción. 
CG-28.-La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o dragados sólo 
podrá realizarse en sitios autorizados por la autoridad competente, siempre y cuando no 

cG28 
contengan residuos sólidos urbanos, así como aquellos que puedan ser catalogados como 
peligrosos por la normatividad vigente.  
CG-29.-La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en los sitios 

CG-29 
previamente aprobados para tal fin. 
CG-30.-Los desechos biológico infecciosos no podrán disponerse en el relleno sanitario y/o 
en depósitos temporales de servicio municipal.  

CG-30 

CG-31.-Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de material 
pétreo autorizado dentro del área proyectada, mismo que se deberá ubicar aguas arriba de CG-31 
las celdas de almacenamiento y que deberá proveer diariamente del material de cobertura. 

CG-32.-Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a cielo abierto. CG-32 
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CG-33.-Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio temporal 
de los residuos sólidos. En el caso de utilizar el servicio municipal de colecta, dichas áreas CG-33 
deben ser accesibles a la operación del servicio. 
CG-34.-El material pétreo, sascabo, piedra caliza, tierra negra, tierra de despalme, madera, 
materiales vegetales y/o arena, que se utilice en la construcción de un proyecto, deberá CG-34 
provenir de fuentes y/o bancos de material autorizados. 
CG-35.-En la superficie en la que por excepción la autoridad competente autorice la 
remoción de la vegetación, también se podrá retirar el suelo, subsuelo y las rocas para 
nivelar el terreno e instalar los cimientos de las edificaciones e infraestructura, siempre y CG-35 
cuando no se afecten los ríos subterráneos que pudieran estar presentes en los predios que 
serán intervenidos.  
CG-36.-Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales 
deberán aprovecharse en primera instancia para la recuperación de suelos, y/o fertilización 

cG-36 
orgánica de cultivos y áreas verdes, previo composteo y estabilización y ser dispuestos 
donde lo indique la autoridad competente en la materia. 
CG-37.-Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el despalme del 
suelo deberán realizar acciones para la recuperación de la tierra vegetal, realizando su 
separación de los residuos vegetales y pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para CG-37 
acciones de reforestación dentro del mismo proyecto o donde lo disponga la autoridad 
competente en la materia, dentro del territorio municipal.  
CG-38.-No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, residencias 
campestres, cabañas rurales y/o cabañas ecoturísticas de una unidad de gestión ambiental CG-38 
a otra.  
CG-39.-El porcentaje de desmonte permitido en cada LiGA que impliquen el cambio de uso 
de suelo de la vegetación forestal, solo podrá realizarse cuando la autoridad competente CG-39 
expida por excepción las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos 
IUI 

URB-01.-En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las 
aguas residuales municipales, los promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, 
fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán instalar y operar por su URB-01 
propia cuenta, sistemas de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya sean 
individuales o comunales, para satisfacer las condiciones particulares que determinen las 
autoridades competentes y las normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. 
URB-02,-A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la salud pública y sólo en 
aquellos casos excepcionales en que el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así como 
las condiciones financieras, socioeconómicas y/o topográficas necesarias para la 
introducción del servicio lo ameriten y justifiquen, la autoridad competente en la materia URB-02 
podrá autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para que en sus domicilios 
particulares se realice de manera permanente un tratamiento de aguas negras 
domiciliarias. Estos sistemas deberán estar aprobados por la autoridad ambiental 
competente.  
URB-03.-En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario el usuario estará 
obligado a conectarse a dicho servicio. En caso de que a partir de un dictamen técnico del 
organismo operador resulte no ser factible tal conexión, se podrán utilizar sistemas de URB-03 
tratamiento debidamente certificados y contar con la autorización para la descargas por la 
CONAGUA.  
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URB-04.-Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, hidroponía y viveros) 

que se establezcan dentro de los centros de población deben reducir la pérdida del agua de 

riego, limitar la aplicación de agroquímicos y evitar la contaminación de los mantos 
URB4 

freáticos.  

URB-05.-En el caso de los campos de golf o usos de suelo similares que requieran la 

aplicación de riegos con agroquímicos y/o aguas residuales tratadas, deberán contar con la 

infraestructura necesaria para optimización y reciclaje del agua. Evitando en todo la 
URB-OS 

contaminación al suelo, cuerpos de agua, y mantos freáticos. 

URB-06.-Los proyectos de campos deportivos y/o de golf, así como las áreas jardinadas de 

los desarrollos turísticos deberán minimizar el uso de fertilizantes y/o pesticidas químicos URB-06 

para evitar riesgos de contaminación. 

URB-07.-No se permite la disposición de aguas residuales sin previo tratamiento hacia los 

cuerpos de agua, zonas inundables y/o al suelo y subsuelo, por lo que se promoverá que se URB-07 

establezca un sistema integral de drenaje y tratamiento de aguas residuales. 

URB-08.-En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito Juárez se deberán 

establecer espacios jardinados que incorporen elementos arbóreos y arbustivos de especies URB-08 

nativas. 

URB-09.-Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas 

urbanas, mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos 

acuíferos, dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida de los 
URB-09 

ciudadanos en general, deben existir parques y espacios recreativos que cuenten con 

elementos arbóreos y arbustivos y cuya separación no será mayor a un km entre dichos 

parques.  

URB-lO-Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes en los centros de 

población deben formar parte de las áreas verdes, asegurando que la superficie establecida 
URB-lo 

para tal destino del suelo garantice el mantenimiento de las condiciones ecológicas de 

dichos ccosistemas.  

URB-ii-Para el ahorro del recurso agua, las nuevas construcciones deberán implementar 

tecnologías_que_aseguren_el ahorro_y_uso eficiente del_agua.  
URB-li 

URB-12.-En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de desactivación de lodos 

deberán implementarse procesos para la disminución de olores y establecer franjas de 

vegetación arbórea de al menos 15 m de ancho que presten el servicio de barreras 
URB-12 

dispersantes de malos olores dentro del predio que se encuentren dichas instalaciones. 

URB-13.-La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, cuerpos de agua 

superficiales o pozos de absorción, debe realizarse previa filtración de sus aguas con 

sistemas de decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros que garanticen la retención URB-13 

de sedimentos y contaminantes. Dicha canalización deberá ser autorizada por la Comisión 

Nacional del Agua.  

URB-14.-Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus emisiones a la 

atmósfera. 
uRB44 

URB-15.-Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de las fosas, con el fin de 

evitar contaminación al suelo, subsuelo y manto freático. 
URB-ls 

URB-16.-Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas deberán tomar en 

cuenta la existencia de las bocas de tormenta que de manera temporal desaguan las zonas 

sujetas a inundación durante la ocurrencia de lluvias extraordinarias o eventos ciclónicos. 
URB-16 

Por ser tales sitios zonas de riesgo, en los espacios públicos y privados se deben de realizar 
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obras de ingeniería permanentes que en una franja que no será menor de 20 m conduzcan 

y permitan el libre flujo que de manera natural se establezca para el desagüe.  

URB-17.-Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos forestales, tales 

como semilla, que generen los arboles urbanos, con fines de propagación por parte de URB-17 

particulares, mediante la autorización de colecta de recursos biológicos forestales. 

URB-19.-La autorización emitida por la autoridad competente para la explotación de bancos 

de materiales pétreos deberá sustentarse en los resultados provenientes de estudios de 

mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren que no existan afectaciones 

irreversibles al recurso agua, aun en los casos de afloramiento del acuífero para extracción 
uRB-19 

debajo del manto freático. Estos estudios deberán establecer claramente cuáles serán las 

medidas de mitigación aplicables al proyecto y los parámetros y periodicidad para realizar 

el monitoreo que tendrá que realizarse durante todas las etapas del proyecto, incluyendo 

las actividades de la etapa de abandono.  

URB-20.-Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y cavernas a las áreas públicas 

urbanas, se permite realizar un aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera ' 
URB20 

arbustiva presente, respetando en todo momento los elementos arbóreos y vegetación de 

relevancia ecológica, así como la estructura geológica de estas formaciones. 

URB-21.-Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona de 

amortiguamiento que consiste en una barrera vegetal alrededor del mismo, conforme lo URB-21 

señala el Decreto 36, del Gobierno del Estado; y/o la disposición jurídica que la sustituya.  

URB-22.-Para evitar la contaminación del suelo y subsuelo, en las actividades de extracción 

y exploración de materiales pétreos deberán realizarse acciones de acopio, separación, 
uRB-22 

utilización y disposición final de cualquier tipo de residuos generados, en el marco de lo que 

establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

URB-23.-Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a 

las actividades económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de dichas 
URB-23 

superficie n congruencia con los usos que prevean los instrumentos de planeación 

vigentes para la zona. 

URB-24.-Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes Generadores de 

Residuos Sólidos Urbanos deberán contar con un plan de manejo de los mismos, en apego a URB-24 

la normatividad vigente en la materia. 

URB-25.-Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el fraccionador deberá construir a 

su cargo y entregar al Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el proyecto de 

fraccionamiento, parque o parques públicos recreativos con sus correspondientes áreas 

jardinadas y arboladas con una superficie mínima de 5,000 metros cuadrados, mismos que 
URB-25 

podrán ser relacionados a las áreas de donación establecidas en la legislación vigente en la 

materia. Tratándose de fracciones en el número de viviendas previstas en el 

fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán proporcionales, pudiéndose 

construir incluso en predios distintos al fraccionamiento. 

URB-26.-En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada por el PDU, para 

mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar 

el paisaje, proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos, 

favorecer la función de barrera contra ruido, dotar espacios para recreación y URB-26 

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, los fraccionamientos 

deben incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema Municipal de Parques, de 

conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
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URB-27.-La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no deberá exceder de URB-27 
un 30% del total de la superficie cada una de ellas.  
URB-28.-Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de 
fraccionamientos habitacionales así como de infraestructura urbana dentro del espacio uRB-28 
excavado de las sascaberas en desuso y en zonas en donde los estudios indiquen que existe 
el riesgo de inundación (de acuerdo al Atlas de Riesgos del municipio y/o del estado).  
URB-29.-En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas urbanas, se permite la 
utilización del material pétreo que se obtenga de los cortes de nivelación dentro del predio. URB-29 
El excedente de los materiales extraídos que no sean utilizados deberá disponerse en la 
forma indicada por la autoridad competente en la materia.  
URB-30.-En zonas inundables, se deben mantener las condiciones naturales de los 
ecosistemas y garantizar la conservación de las poblaciones silvestres que la habitan. Por lo URB-30 
que las actividades recreativas de contemplación deben ser promovidas y las actividades de 
aprovechamiento extractivo y de construcción deben ser condicionadas. 
URB-31.-Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o del agua que 
colinden con las áreas definidas para los asentamientos humanos, deberán ser los sitios uRB-31 
prioritarios para ubicar los ejemplares de plantas y animales que sean rescatados en el 
proceso de eliminación de la vegetación.  
URB-32.-Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los espacios públicos 
jardinados para que tengan vegetación natural de la zona y mantener todos los árboles uRB32 
nativos que cuenten con DAP mayores de 15 cm, en buen estado fitosanitario y que no 
representen riesgo de accidentes para los usuarios.  
URB-33.-Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de 
las zonas industriales y centrales de abastos que se desarrollen en las reservas urbanas. URB-33 
Estas zonas de amortiguamiento deberán ser dotados de infraestructura de parque público.  
(JRB-34.-En los programas de rescate de fauna silvestre que deben elaborarse y ejecutarse 
con motivo de la eliminación de la cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio URB-34 
de reubicación de los ejemplares, aprobado por la autoridad ambiental competente.  
URB-35.-No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o áreas de reservas URB-35 
urbanas.  
URB-36.-Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de los centros de 
población deberán ser consideradas como Áreas de Preservación Ecológica para garantizar 
el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales que proveen por lo que no podrán uRB-36 
ser modificadas, con el fin de proporcionar una mejor calidad de vida para los habitantes 
del municipio; con excepción de aquellas que cuenten previamente con un plan de manejo 
autorizado por la autoridad ambiental competente.  
URB37.-Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde sobre los 
ecosistemas adyacentes a los centros urbanos, la ocupación de nuevas reservas territoriales URB-37 
para el desarrollo urbano, solo podrá realizarse cuando se haya ocupado el 85% del 
territorio de la etapa de desarrollo urbano previa.  
URB-38.-Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos y privados deben 
ser diseñadas en forma de camellones continuos y deberá colocarse por lo menos un árbol URB-38 
por cada dos cajones de estacionamiento.  
URB-39.-Los predios colindantes con los humeda les deberán tener áreas de vegetación, 
preferentemente nativa, que permitan el tránsito de la vida silvestre hacia otros URB-39 
manchones de vegetación. Los predios colindantes en el Sur del área natural protegida 
Manglares de Nichupté (ANPLN) deberán mantener su cubierta vegetal para favorecer el 
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tránsito de fauna. Se deberán realizar obras que permitan la comunicación de la fauna 

entre el ANPLN el área de vegetación nativa con la que colinda en su límite Sur, para tal 

efecto se deberán realizar los obras necesarias en la carretera que las divide para que la 

fauna pueda transitar entre ambos terrenos, sin que pueda ser atropellada.  

URB-40.-En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas colindantes con las ANPs, se 

deberán mantener corredores biológicos que salvaguarden la conectividad entre los URB-40 

ecosistemas existentes. 

URB-41.-Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas verdes colindantes a 

las ANPs y parques municipales deberán reforestar con especies nativas que sirvan de 

refugio y alimentación para la fauna silvestre, destacando el chicozapote (Manilkara URB-41 

zapota), la guaya (Talisia olivaeriformis), capulín (Muntingia calabura), Ficus spp, entre 

otros. 

URB-43.-Las áreas verdes yen las áreas urbanas de conservación, deberán contar con el 

equipamiento adecuado para evitar la contaminación por residuos sólidos, ruido, aguas URB-43 

residuales y fecalismo al aire libre. 

URB-44.-Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los predios colindantes a la 

zona federal marítimo terrestre y las concesiones de zona federal marítimo terrestre 

otorgadas por la Federación, deberán ser congruentes con los usos de suelo de la zona que 
URB-44 

expida el Estado o Municipio.  

URB-45.-Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación en las zonas 

urbanas, en las actividades de reforestación designadas por la autoridad competente, se URB-45 

usarán de manera prioritaria especies nativas acordes a cada ambiente. 

URB-46.-El establecimiento de actividades de la industria concretera y similares debe 

ubicarse a una distancia mínima de 500 metros del asentamiento humano más próximo y URB-46 

debe contar con barreras naturales perimetrales para evitar la dispersión de polvos.  

URB-47.-Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal marítimo 

terrestre y el ibrc paso por la zona federal a una distancia máxima de 1000 metros entre 

estos accesos, de conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el Reglamento para el Uso URB-47 

y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Maf ftimo 

Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

URB-48.-En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe mantener en pie la 

vegetación arbórea y palmas de la vegetación original que por diseuio del proyecto 

coincidan con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas verdes, jardines, áreas de URB-48 

donación o áreas de equipamiento, de tal forma que estos individuos se integren al 

proyecto.  

URB-49.-Los proyectos que pretendan realizarse en predios que colinden con playas aptas 

para la anidación de tortugas marinas deberán incorporar medidas preventivas que 

minimicen el impacto negativo a estos animales tanto durante la temporada de arribo y URB-49 

anidación de las hembras como durante el período de desarrollo de los huevos y eclosión 

de las crías. 

URB-50.-Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: 

plantas rastreras: Ipomea pes-caprae, Sesuvium portulacastrum, herbáceas: Ageratum 

littorale, Erythalis fruticosa y arbustos: Tournefortia gnaphalodes, Suriana maritima y 
URB-SO 

Coccoloba uvifera y Palmas Thrinax radiata, Coccothrinax readii. 

URB-51.-La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la creación infraestructura 

de retención de arena deberá tomar en cuenta los siguientes criterios: URB-Sl 

o  Que haya evidencia de la existencia de dunas en los últimos 20 aiios. 
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• Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a las dunas. 

• Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la playa en la que la arena esté 

constantemente seca, para que constituya la fuente de aportación para la duna. 

• Las cercas de retención debeán ser biodegradables, con una altura aproximada de 1.2 m 

y con 50% de porosidad y ubicadas en paralelo a la costa. 

• las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas.  

URB-52.-En las playas de anidación de tortugas marinas se deben realizar las siguientes 

medidas precautorias: 

• Evitar la remoción de la vegelación nativa y la introducción de especies exóticas en el 

hábitat de anidación. 

• Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa y el 

mantenimiento de la dinámica de acumulación de arena del hábitat de anidación. 

• Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, cualquier objeto movible que 

tenga la capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus 

crías. 

• Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o equipo que durante la noche 

genere una emisión o reflexión de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás 

de la vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías de tortuga 

marina. 
URB-52 

• Orientar los tipos de iluminacón que se instalen cerca de las playas de anidación, de tal 

forma que su flujo luminoso sea dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de 

las siguientes medidas para la mitigación del impacto: 

Luminarias direccionales o provistas de mamparas o capuchas. 

Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad 

equivalente. 

Fuentes de luz de coloración .3marilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio 

de baja presión. 

• Tomar medidas para mantener fuera de la playa de anidación, durante la temporada de 

anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda perturbar o 

lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo pueden circular los vehículos destinados para 

tareas de monitoreo y los correspondientes para el manejo y protección de las tortugas 

marinas, sus nidadas y crías.  

URB-53.-Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas en las dunas 

costeras deberán evitar la afectación de zonas de anidación y de agregación de especies, en 
URB-53 

particular aquellas que formen parte del hábitat de especies enlistadas en la NOM-059- 

SEMARNAT-2010.  

URB-54.-En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje pluvial, la 

extracción de arena, ni ser utilizadas como depósitos de la arena o sedimentos que se 
uRB-54 

extraen de los dragados que se realizan para mantener la profundidad en los canales de 

puertos, bocas de lagunas o lagLnas costeras.  

URB-SS-La construcción de infraestructura permanente o temporal debe quedar fuera de 
URB-55 

las dunas pioneras (embrionaria;).  

URB-56.-En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material 

degradable y piloteadas (p.e. ca5as tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior 

del primer cordón y evitando la invasión sobre la corona o cresta de estas dunas. El pilotaje 
URB-56 

deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y deberá permitir el crecimiento de 

la vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo que se recomienda 

que tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. Esta  
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recomendación deberá revisarse en regiones donde hay fuerte incidencia de huracanes, ya 
que en estas áreas constituyen un sistema importante de protección, por lo que se 
recomienda, después de su valoración específica, dejar inalterada esta sección del sistema 
de dunas. 
URB-57.-La restauración de playas deberá realiza rse con arena que tenga una composición 
química y granulometría similar a la de la playa que se va a rellenar. El material arenoso que 
se empleará en la restauración de playas deberá tener la menor concentración de materia URB-57 
orgánica, arcilla y limo posible para evitar que el material se consolide formando escarpes 
pronunciados en las playas por efecto del oleaje.  
URB-58.-Se prohibe la extracción de arena en predios ubicados sobre la franja litoral del 

uRB58 
municipio con cobertura de matorral costero. 
URB-59.-En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas y deshierbes 
deberán incorporarse al suelo después de su composteo. Para mejorar la calidad del suelo y URB-59 
de la vegetación.  
L5.-Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado 
y compacto y estableciendo al menos 12m 2  de áreas verdes accesibles por habitantes, 15 
acorde a la normatividad vigente en la materia. 
L6.-Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100% de las aguas 
residuales domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los residuos sólidos 16 
generados en esta localidad. 
L40.-Se contiene el crecimiento urbano dentro de los limites del centro de población, 
propiciando una ocupación compacta y eficiente del suelo urbano de tal manera que las 
reservas de crecimiento se ocupen hasta obtener niveles de saturación mayores al 70% de L40 
acuerdo a los plazos establecidos en el programa de desarrollo urbano de la ciudad de 
Cancún, para disminuir la tasa de deterioro de los recursos naturales. 
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A continuación se muestran los criterios compatibles con el proyecto: 

CG-05 

• CG-26 

• CG-28 

• CG-33 

• CG-35 

• CG-37 

• URB-Ql 

• URB-07 

• URB-08 

• URB-li 

• URB-45 

Se deberá permitir la infiltración de agua pluvial al suelo, por lo que los espacios destinados 
a la futura expansión de la estación no deberán ser demostrados hasta que se vayan a 
llevar acabo las actividades de expansión. Se deberán contratar sanitarios portátiles para 
los trabajadores de la construcción y las obras secundarias (campamentos de 
construcción) deberán cumplir con los criterios establecidos en el inciso CG-26 de este 
ordenamiento. Los residuos generados por la demolición de la estructura civil que 
actualmente ocupa el predio y aquellos generados por las obras de preparación y 
construcción del sitio deberán ser manejados conforme a la normatividad estatal LEY PARA 
LA PREVENCIÓN Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO". Las 
obras de preparación del sitio no deberán afectar la dinámica hidrológica de la zona. La 
tiorra y capa vegetal de suelo que serán removidas por las obras de despalme deberán ser 
reutilizados en las áreas veídes do a eçtación. 

Se tiene planeado que el proyecto implemente una foso séptica para el tratamiento de ius 
aguas residuales para su posterior infiltración al suelo a través de un pozo de absorción, sin 
embargo, en caso de que en la zona exista la accesibilidad al sistema de drenaje 
municipal, el proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir con los parámetros 
establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 de acuerdo con lo establecido en el criterio 
URB-01 de este ordenamiento; en caso de lo contrario, la fosa séptica deberá asegurar el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. Exista una 
conexión al sistema de drenaje municipal o no, se deberá impiementar algún sistema de 
tratamiento para las aguas residuales de la estación. Se deberán implementar sistemas 
ahorradores de agua en los sanitarios de la estación. 

Las áreas verdes de la estación deberán ser sembradas con especies arbóreas y arbustivas 
nativas de la región, y se deberán llevar a cabo las obras de reforestación que establezca 
la autoridad competente por la remoción de vegetación secundaria y 4 flamboyanes 
juveniles, y se deberán usar especies nativas acordes a coda ambiente. 
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9 111.6.2. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

InEl proyecto no se encuentra dentro de un área natural protegida Federal. Estatal o Municipal. La mas cercana corresponde al Parque Estatal Urbano "Kabah que se 
ubica a 5.33 km al este del proyecto. 

Plano 04: PIano de Areas Naturales Protegidas 

.  
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111.6.3. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

Región Terrestre Dzilam-Ría 

Prioritaria NO Lagartos -  Vum 9.9 km 

Balam 

Región hidrológica 
SI 103 "Contoy" 

prioritaria 

Sitios RAMSAR 
NO 

Manglares de 
7.05 km 

Nichupte 

Áreas de Importancia 

para la Conservación NO 

de las Aves (AICAS) 

El proyecto se encuentra dentro de la RHP 103 'Confoy". A continuación se muestra una 

breve descripción del RHP: 

Estado(s): Quintana Roo Extensión: 2785.2 km2  

Polígono: Latitud 21 o4800• - 2005324 N 

Longitud 87°21'00" - 86°47'24" W 

Recursos hídricos principales 

lénticos: Laguna Yalaháu y Chacmochuk, lagunas costeras, ciénegas 

lóticos: aguas subterráneas 

Limnología básica: Es la reserva de acuíferos más importante del noreste de la peninsula de 
Yucatán. El agua subterránea forma todo un sistema de estructuras tipificadas por los cenotes y las 
cavernas. Las sabanas inundables propician el escurrimiento y la captación de agua de lluvia. 

GeologíalEdafología: suelos tipo Regosol, Gleysol, Litosol, Luvisol, Rendzina y Zolonchak (rocas 
sedimentarias calcáreas), muy planos; la hidrografía se regula con la microtopografía. 

Características varias: clima cálido subhúmedo con lluvias en verano. Temperatura promedio 
anual 24-28 °C. Precipitación total anual 800-1100 mm, con alta evaporación. Vientos Alisios del 
SE al NW. 

Principales poblados: Cabo Catoche, Isla Holbox, Contoy, Punta Arena, Kantunil 
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Actividad económica principal: ganadería, agricultura tradicional, turismo, pesca, cacería, apicultura, 
explotación forestal y de sal 

Indicadores de calidad de agua: ND 

Biodiversidad: tipos de vegetación: selva mediana subperennifolia, selva baja perennifoha, selva 
baja inundable, palmar inundable, manglar, vegetación de dunas costeras, pastizal cultivado, 
sabana, tintal y tular. Diversidad de hábitats: dunas costeras, humedales, petenes, playas, estuarios 
y pastos marinos. La zona está considerada como una de las de mayor diversidad biológica y de 
endemismos. Flora característica: tasiste Acoelorrhaphe wrightii, Annona glabra, Bactris 
balanoidea. B. mexicana, ramón Brosimum a/icastrum, chaca Bursera simaruba, 
nanche Byrsonima crassifolia, cedro Cedrela mexicana, palma Coccothrinax 
readii. jícaro Crescentia cujete, Dalbergia glabra, Erythroxylum campechanium. palo de 
campeche Haematoxy/um campechianum, chicozapote Manilkara zapota, chechém Metopium 
brownei, Paurotis wrightii, palma Pseudophoenix sargentii, Roystonea regia, tule Typha latifolia, 
axnique Vitex gaumeri.Flora de Contoy: Acanthocereus tetragonus, Ageratum littorale. Ambrosia 
hispida, Avicennia germinans. Borrichia frutescens, Sume/ja americana, Caesalpinia vesicaria, 
Canavalia rosea, Capparis incana, Cenchrus echinatus, Cenchrus sp., Coccoloba uvifora, Cocos 
nucifera tasiste. Conocarpus erectus, Cordia sebestena, Eustachys petraea, Fímbristylis thermalis, 
Guaiacum sanctum, Hymenocallis sp., Laguncularia racemosa, Opuntia stricta, Phyla 
nodiflora, Pisonia aculeata, Pithece/lobium dulce. Rhizophora mangle, Sesuvium portulacastrum, 
Spartina spartinae, Sporolobus virginicus. Suriana maritima. Thrinax radiata, Trixis inula. Fauna 
característica: de crustáceos como el misidáceo Ant romysis (A nf romysis) cenotensis: el 
palemónido Creaseria morleyi: el anfípodo Mayawecke/ia ceno fico/a: los decápodos Typhlatya 
mitche/li y T. pearsei; de peces Anguilla rostrata, Astyanax aeneus, Cichlasoma synspilum, Poeci/ia 
/atipinna: de aves el chipe galán Dendroica disco/or, el mimido negro Dumetella glabrirostris, el 

• mosquero Elaenia martinica, la fragata magnífica Fregata magnificens, la paloma suelera 
pechiclara Leptotila jamaicensis, el cormorán Phalacrocorax olivaceus. la  paloma Zenaida aurita. 
Contoy es sitio de anidación de gran relevancia de aves marinas y palustres como Columba 
/eucocephala. Egretta rufescens. E. thula. E. tricolor, el halcón peregrino Falco peregrinus, el 
peiicarlo gris Peietdl,w, occ:deitaíis, Phaiacrocorax auritus, Sterna aria ethetus, 5. arit;llarum y dc 
refugio y reproducción del bobo patas cafés Su/a leucogaster. Además, se puede encontrar en esta 
región a los reptiles como las tortugas caguama Caretta caretta, blanca Chelonia mydas, de 
carey Eretmochelys imbricata y el cocodrilo Crocodylus acutus. Endemismo de plantas 
como Acacia gaumeri, Cephalocereus gaumeri, Enriquebeltrania crenatifolia, Era grostis yucatana, 
Mammillaria gaumeri. Nopalea gaumeri: de peces Archocentrus octofasciatus, Fundulus 
grandissimus, F. persimi/is. Menidia colei, Ogi/bia pearsei. Ophisternon infernale. Poecilia velifera; 
de aves como la matraca yucateca Campylorhynchus yuca tanicus, la chara yucatecaCyanocorax 
yucatanicu.s, el colibrí tijereta Doricha e/iza, el bolsero yucateco Icterus auratus, el copetón 
yucateco Myiarchus yucatanensis y el vireo yucateco Vireo magister.Especies amenazadas: de 
aves el pavo ocelado Agriocharis ocel/ata, la espátula rosada Ajaia ajaja, la cerceta aliazul Anas 
discors, la garza gigante Ardea herodias occidenta/is, Buteojamaicensis, Buteoga/lus anthracinus, 
Charadrius melodus, Circus cyaneus, el hocofaisán Crax rubra, las garzas Egretta rufescens y E. 
thu/a, el halcón peregrino Falco peregrinus, He/mitheros swainsonii. el jabirú Jabiru 
mycteria, Mycteria americana, el flamenco Phoenicopterus ruber, el zopilote rey Sarcoramphus 
papa, Stema antillarum. el chipe encapuchado Wilsonia citrina; de reptiles los 
cocodrilos Crocodylus acutus y C. moreleti, las tortugas caguama Caretta caretf a, blanca Chelonia 
mydas, laúd Dermochelys coriacea y carey Eretmochelys imbricata; de mamíferos el mono 
aullador Alouatta pigra, el mono araña Ateles geoffroyi, el cacomixtle Bassariscus sumichrasti, el 
tlacuachillo dorado Caluromys derbianus, el ocelote Leopardus pardalis, el jaguar Panthera onca, 
el puma Puma concolor, el oso hormiguero Tamandua mexicana, el temazate Mazama americana, 
el tapir Tapirus bairdii, el manatí Trichechus manatus. Zona de anidación y refugio para aves, de 
alimentación y reproducción para peces, tortugas y manatíes. Se estima que en el área se encuentra 
más del 80% de los vertebrados tetrápodos conocidos en la entidad.. 
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Aspectos económicos: pesquería de peces como boquinetes, pargos, mojarra, jurel, corvinas, 
roncador blanco, lizeta, lisa, raya, picuda, bagre, macabi y crustáceos como langosta y camarón; 
existen recursos de sal. Potencial turistico creciente y actividad pecuaria. Explotación forestal 
incontrolada. 

Problemática: 

- Modificación del entorno: asentamientos irregulares. sobrepastoreo por ganado. Zona fuertemente 
perturbada por ciclones, quemas no controladas, explotación forestal y pesca sin manejo adecuado. 
Amenazada fuertemente por crecimiento urbano y construcción de caminos. lntoducción de fauna 
exótica a la isla de Contoy. 

- Contaminación: NO 

- Uso de recursos: uso de trampas no selectivas y tráfico ilegal de especies. Actividad forestal, 
turistica, pesquera y pecuaria. Caceria furtiva. Saqueo de nidos de tortuga. La región constituye 
una importante fuente de abastacimíento de agua y recursos forestales 

Conservación: Se recomienda conservar los mantos freáticos. Faltan conocimientos de plantas 
acuáticas e insectos y de la microtopografia de las cuencas. Comprende a la Reserva Especial de 
la Biosfera Isla Contoy, el Área de Protección de Flora y Fauna Yum Balam y la reserva privada El 
Edén. 

Grupos e instituciones: El Colegio de la Frontera Sur; Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados, IPN: Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, Instituto de Geografía, UNAM; 

• Universidad Autónoma de Yucatán: Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán: Instituto 
Nacional de Ecologia. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, SEMARNAP, Universidad 
de California - Riverside; Yum Balam, A. C.: Amigos de Sian Ka'an, A. C; Biosilva, A.C.: Gema, 
A.C.; Pronatura Península de Yucatán, A.C.: Universidad de Miami, Profauna, A.C.; The Nature 
Consen,-- n--y.  

Esta zona representa la reserva de acuíferos más importante del noreste de la península de 
Yucatán. El agua subterránea forma todo un sistema de estructuras tipificadas por los cenotes y las 
cavernas. Las sabanas inundables propician el escurrimiento y la captación de agua de lluvia. Es 
por esto que es imperante el cumplimiento de las normativas ambientales respecto al manejo, 
tratamiento y disposición de las descargas de aguas residuales, ya sea la NOM-001-SEMARNAT 
por el uso de la fosa séptica y el pozo de absorción, o la NOM-002-SEMARNAT en caso de existir 
conexión al sistema de drenaje municipal. 

También se deberán llevar a cabo las acciones de reforestación que considere necesarias la 
autoridad competente por la remoción de vegetación secundaria y 4 flamboyanes en el predio. 

0 
Plano 05: Regiones Prioritarias y otros 

. 
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111,7. CONDICIONES ADICIONALES 

Procedimiento constructivo recomendado respecto al nivel del manto freático 

A continuación se indica el procedimiento constructivo de la excavación del cajón que 

alojará al tanque de almacenamiento. 
El proceso de excavación podrá reolizarse dejando taludes perimetrales y exteriores al 

sembrado del cajón de cimentación. 
Inicialmente se despalmará toda el área que alojará el cajón, para retirar los materiales 

de relleno existentes. 
El procedimiento constructivo para la excavación que alojará al cajón del tanque de 

combustible, se estableció considerando las características geométricas de la excavación, 

en particular su profundidad de 4.70 m, respecto al nivel de la superficie del terreno, así 

como la estratigrafía del subsuelo, en particular la baja resistencia de los materiales en que 
se realizará la excavación, considerando que se tiene nivel freático hasta 5.80 m de 

profundidad, respecto al nivel de la superficie del terreno. 
Para simplificar el procedimiento constructivo y reducir las expansiones de los materiales 

del subsuelo, debido a su respuesta elástica por efecto de la descargo producida por la 
excavación, la excavación se realizará en dos etapas. 
El proceso de excavación para alojar el cajón, donde a su vez se ubicará el tanque de 

almacenamiento de combustible se describe a continuación: 
• Una vez que se tenga la excavación en toda el área, en lo primera etapa se 

procederá a profundizar la excavación hasta 4.70 m, dejando taludes perimetroles. 

• Cuando se ha realizado la excavación hasta el nivel de -4.70 m que es el nivel de 
máxima excavación. Se colocará un pedroplén de 30 cm de espesor debidamente 

bandeado, y posteriormente se colará a la brevedad una plantillo de concreto pobre de 5 

cm de espesor para evitar el remodeo de 105 matcrialcs dc apoyo do a oso do fondo y se 

colocará un lastre de costales de arena de 1 m de altura para reducir una posible folIa de 

fondo y poder abrir la segunda etapa de excavación. 
• En caso de no colocar la costalera se deberá tener previsto todo lo necesario para 

construir la loso de fondo y los muros perimetroles, y se podrá atacar la segunda etapa de 

la excavación hasta que se encuentren terminados los muros y la loso de fondo. Bajo 

ninguno circunstancia se podrá abrir la segunda etapa de excavación si los muros y la loso 

de fondo se encuentran en proceso de construcción. 
• Uno vez configurados los taludes perimetrales se protegerán mediante la colocación 

de una molla tipo gallinero anclada al talud y colocando sobre ella un repellado de 5 cm 

de espesor para protegerlos contra intemperismo. 
• El agua freática o la que se infiltre a la excavación de las colindancias o por época 

de lluvias al alcanzar la excavación la profundidad de proyecto, se podrán utilizar 
cárcamos de bombeo de ochique colocados 1.0 m de profundidad por debajo del nivel 

de máxima excavación, que corresponderán a unos pozos de 0.8 x 0.8 y 1.0 m de 

profundidad bajo el nivel de desplante de la loso de cimentación, como ademe de cada 
cárcamo se colocará un tubo ranurado de 0.6 m de diámetro, confinado entre su pared 

exterior y lo excavación con gravo bien graduado, en cada uno de los cárcamos se 

instalará uno bombo de tipo sumergible y se deberán mantener operando de tal manera 

que el agua siempre se mantengo por debajo de los niveles de trabajo. 

• Al alcanzar lo excavación la profundidad de desplante de la loso de cimentación y 
uno vez construidos los cárcomos necesarios se construirán los drenes, y se rellenarán con 

gravas bien graduadas de medio a grueso. Se retirarán todos los materiales sueltos del 

fondo de lo excavación y se tenderá una copa de gravo de 8 cm de espesor sobre la que 
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a su vez se colocará un firme de concreto pobre de 5 cm de espesor. A continuación se 
procederá de inmediato a la construcción del cajón que alojará el tanque de combustible. 
Por ningún motivo se deberá dejar descubierta la excavación ya que se perderían las 

propiedades de índice y mecánicas. 
La excavación deberá desarrollarse en forma sostenida y de ser posible en una sola 

etapa. 

Consideraciones adicionales 

• Los tanques de almacenamiento de combustibles deberán contar con 

dispositivos de detección electrónica, que servirán para detectar la presencia 

de agua del manto freático. 

• Se recomienda construir en el piso de la base de concreto del tanque, un 

sistema de rejillas para recolección de agua acumulada, con una pendiente 

de suficiente para que el agua sea recolectada en un cárcamo de bombeo 

con las dimensiones que recomiende en constructor, y que garantice el 

funcionamiento óptimo para el desalojo de agua. 

• Se deberá colocar una bomba sumergible dentro del cárcamo con un sistema 

de electro nivel a fin de desalojar el agua acumulada de manera automática 

y que cumpla con los lineamientos a prueba de explosión de acuerdo a 

normas. 

• El agua desalojada podrá ser usada para riego de áreas verdes y el sobrante 

será desalojado por el sistema de drenaje. 

•  

• Se deberá incluir dentro del programa de mantenimiento general de la 

Estación de Servicio, la verificación periódica del sistema de desalojo de agua 

en la foso de tanques, como son lo no obstrucción del sistema de rejillm. l 

limpieza del cárcamo de bombeo, el correcto funcionamiento de la bomba y 

el electro nivel. También se recomienda tener disponible otra bomba 

sumergible de las mismas características para el caso de que ocurra una fallo 

se sustituya de inmediato. 

• Anclar los tanques a una base de concreto para evitar la flotabilidad en caso 

de que el nivel de agua freática aumente. 

Adicionalmente se deberán seguir as recomendaciones de la Mecánica de 
Suelos. 
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0 POZOS DE MO NITO REO Y OBSERVACION 

Debido a que el nivel freático se encuentra a menos de 10 m de profundidad y debajo del 
nivel de excavación de 4.7 m de las fosas de los tanques, se deberán instalar Pozos de 

Monitoreo de acuerdo a lo señalado en los Códigos NFPA 30 y  API-RP-1615, o Códigos o 

Normas que las modifiquen o sustituyan. 

Se recomienda que los pozos de monitoreo se localicen en el lindero sureste (±120 0) de 

acuerdo con la dirección del flujo subterráneo, según se indica en el plano: 

LJ 
Plano 06: Dirección de flujo subterráneo 

.  

.  
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111.8.- CONCLUSIONES 

El proyecto que se pretende construir, se colocará en predio al pie de la Avenida José López 
Portillo, la cual posee abundante tránsito vehicular gracias a que es el principal eje vial de 
lo Ciudad de Cancún. 

El predio del proyecto se encuentra dentro de una zona urbana y parte de este se 
encuentra ocupado por una base de reunión del Sindicato de Choferes Taxistas y Similares 
del Caribe. la cual deberá ser demolida para el desarrollo del proyecto. Los residuos de 
estas actividades deberán ser almacenados dentro del predio en una zona libre de 
vegetación y riesgo de arrastre hídrico y estos deberán ser manejados y dispuestos 
conforme a lo normatividad estatal LEY PARA LA PREVENCIÓN Y LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS DEL ESTADO DE QUINTANA R00'. 

La vegetación dentro del predio es escasa y formada por vegetación secundaria a nivel 
arbustivo y arbolado exótico a la región. En el estrato arbóreo se observan 4 flamboyanes 
juveniles que serán afectados. El 12% total del área destinada para la estación de servicio 
será ocupada para el establecimiento de áreas verdes, sin embargo, derivado de la 
necesidad de remover arbolado, se deberán llevar a cabo las obras de reforestación que 
establezca la autoridad competente, como manera de compensar el daño a la 
vegetación que actualmente ocupa el predio. 

Se tiene planeado que el proyecto implemente una fosa séptica para el tratamiento de las 

lo aguas residuales para su posterior infiltración al suelo a través de un pozo de absorción, sin 
embargo, en caso de que en la zona exista la accesibilidad al sistema de drenaje 
municipal, el proyecto deberá ser conectado a este y deberá cumplir con los parámetros 
establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 de acuerdo con lo establecido en el criterio 
URB-01 del ordenamiento POEL Benito Juárez; en caso de lo contrario, la foso séptica deberá 
asegurar el cumplimiento de los parámetros establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996. 
Exista una conexión al sistema de drenaje municipal o no, se deberá implementar algún 
sistema de tratamiento para las aguas residuales de la estación. Se deberán implementar 
sistemas ahorradores de agua en los sanitarios de la estación, se deberán usar químicos 
biodegradables para la limpieza de esta, y se recomienda el uso de calentadores solares 
para las regaderas de la estación. 

Los usos de suelo actual tienen una tendencia al crecimiento de comercios y viviendas en 
las inmediaciones de la Av. José López portillo. El desarrollo de la zona con áreas 
habitacionales, aunado a la ubicación del proyecto, implica la demanda de servicios, 
entre ellos Estaciones de Servicio. 

El Promovente consciente del contexto ambiental, deberá integrar al diseño del proyecto 
las medidas ya mencionadas que permitan la disminución de impactos negativos, sobre 
todo a los factores, agua, suelo, aire y vegetación; por otra parte, implementará 
tecnologías normadas que disminuyen los riesgos al ambiente. 

Por todo lo anterior, se realiza el presente estudio, sujeto a las disposiciones, observaciones, 
recomendaciones y condicionamientos que señalen las autoridades Ambientales. 

lo 
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